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PODER LEGISLATIVO 
CONGRJ:SO DE LA UNION 

ACl',\ de la b(\Si611 ('clt'lll'¡¡da d (lía odlU d(' no\'kmh¡'(' 
(h~ mil Iloyccicntos n'illtiulIU. 

En presencia ue' cuarenta eiuuadanos senauores y J(~ 
ciento veintisiete ciuuadano'i uiput.adoH, se abrió la se-

tra y en pro el C. Manrique. Y en votación económica se 
acordó que durante el mes de prórroga, disfrute de me•
dio sueldo el interesado. 

Según parecer de la Asamblea, se c!eclaró que con•
tinuará en funciones como substituto del C. magistrado 
MaTluel Suárez, el C. licenciado.Andrés Iduarte. 

Leida por la Sectetilria la solicitud de licencia por 
sión, en la ciudad de México, a las cineo horas y veinte dos mese/;, subscripta por el C. licenciado Cuauhtémoc 
minutos elo la tarde del martes ocho de noviembre de mil Hidalgo, juez de la. Instancia del Partido Sur de la Ba•
novecientos veintiuno. ja California, el C. senador Brioso Candiani preguntó si 

Se dió cuenta por la Secretaria con un llIen~a.je fe- el solicitante habla acompañado el certificado médico q:I~ 
chado el dia dos del mes actual en la ciudad de San justificara los motivos en que se apoya para dirigirse al 
Cristóbal, Chiapas, y por el que solicita prórroga de un Congreso. A moción del C. Manrique, el C. von' Dorstd 
llIe~ el C. licenciado Manuel Sllárnz,. magi~trado del Su- pasó a dar informes Hohre la personalidad del C. licenc!a•
premo Tribunal' de Justicia del Diolr:to Federal., respec- do Cuauhtémoc Hidalgo, e inmediatamente después y en 
to de la licencia que tiene concedida. votación económica, Ee c.oncedi6 la referida licencia C011 

Dispensados 10fJ trámites a est.a ¡Jolicitucl y puesta goce de sueldo. 
a discusión, el C. Aguirre COI01'i1Clo u~1Í dé la palahr.l Di¡;puso la PreHidencia que tie levantara la se!:llón 
Para una aclaración y para hacer dos interpelacione:.¡ a los y la ASlllllble;¡, manifestó su ineonformidad. 
representantes de aquel Estado, <lile contest.ó el C. Soli:- J')I C. Manl'ique hizo una· interpelación a la Mesa. 
Ja!me A. que fue atendida por el C. secretario Barragán. El C. 

En votación económica otorgó su usentimient.o la Rivera Cabrera pidió se hiciera la elección de juez 10. 
Asamblea acerca de la petición' del C. liceneiu.uo Suúrez. de lo Civil de la ciudad de México y.esto dió lugar a un 

informe <lel mismo ciudadano secretario y a una aclara-
I'I'CSit)(>ll1'ill del C. Ist·;w! <Id ('astillo. ción del C. Luque. 

Se eOllcediel'OIl (Ii,~z minutos a efe do de que los ciu-
Después ele consultar~c Eohre Hi Ae conced!a con Hllel- dadano~ miembros de ambas Cámaras He pusieran de 

do esta licellcia, el C. Aguirre Colorado habló cn con- acuerdo l)ara la elección de jllcz de la. Instancia de la 
Baja Calif01'llia, a fin de substituir en su puesto al C., li•
cenciado Cuauhtémoc Hidalgo, y en virtud de que solo 

=== . _____ :c::=:: _______ _ 

IMPORTANTE 

Atentlunent(l suplicamos :1 nuestros !!ub8cr.ill•
tores, se sirvan leer con detenimiento el texto do 
las condiciones. de este Pf,riódico, insertas en la 
última plana, a fin de evitar las continuas dificul•
tades (Iue ol'Ígina Sil dcscollodmil'ntu. 

LA ADMINISTRACION. 

----------------------

pasaron a depositar su voto treinta y cinco ciudadanos 
senadores, se declaró por la Secretaria que no habla 
IIUÓ¡·IJIIl. 

A petIción del C. Aviléo ~e volvió a pasar lista de 
sen .. dol'es y se confirmó la [al\.a de quórulII. 

A las cinco y cincuenta y cinco ele la tarde se dió 
por terminada la sesión.-]sl'/I('I lid Castillo, D. P.-M. 
BIIrrllg(m, D. S.- Juan ll. Slllllzal', D. S. 

Al margen: "Aprobada sin discusión.-26 de no•
viembre de 1921.-1\1. Barragán, D. S." 

Es copia.-México, a 28 de noviembre de 1921.•
El Oficial Mayor, Pdo. Homero Gal'CÍa.-RúI.Jriea. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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SUMARIO I 

ACT A de la sesi6n del dia diez y oeho de noviembre de 
mil noveeientoa veinti.unQ. 

PODER LEGISLATIVO 

... \ctu th.' la !oH .. ·~tün ('t'ltdJraua el ¡lié! ocho 4 h.' IH)"¡C'1l1-
1"rc de 11111 nuvecielltus vl'intiuno... .. ........ 

C:AM.~RA DIjJ !lENAnORIIl" 

A,'tu <le la s,'siún d.,\ dja di-<!t y ocho de 1I0\"lemb,'" 
de mil 110\ l'c'cnlo!; veiu,lullO" " " " " 

,\.', .. de la ~e'lón dl'l dfa ve:ntidós <le Ilol'iembl'l> 
<1e mil novécientos veintiuno,. ,'." 

,\d .. d(' la sé'siún del día vt'intttr('s d" ,,,,. 1{'lI1bi'c d., 
mil no\'eCientod veintiuno" " 

Actu 

Actu 

,\l"" 

CAMAll,\ DK oIPL"rADuS. 
dt' la :iesión colebl'tu\ct pI df,l dil-~z fh~ lloyi('lll-
lJrc dl' Ini! llovcc'Íentos \Ocintiullo.. o.. .." 

t1t~ la sCHiún ('elebrauu el día onc:e d(\ lIU\":~lll­
h,·c <le mil novecientos v('lntiuno, , ... ' 
dIo la !ie~iún ('('lehrada él día (~aLorl"" th~ IH~­
\'lel11lH' .. de mil lIo ... ec!cntos \'eintiun",. 

PODER EJl!:CUTI\'o 
• ,u~nK'I' \lU.' nR AC;UICUI.TUR ... V FO\lI'];o;TO. 

1t""l!Iolut"¡ün ~.'n el ('x1)l'(liente (lp )'l'stittH'16n (lp ('jitll'~. 
pl'Onl0yi<lo POI: los ye\'inos del pueblo (\:.. Cho•
lul. elel Est"rlo <le Y~cal.ln ...... ; ' .... : " " 

H(·elnrfltoI6u t.lt.> (!Uf> el alTOYO d..... Lhjlll·lltlt..l~l n 
"~anta Fe:' en e! }';statlo de Naya~ i~. es pi 0-
pi+"d':ld de la Nación.. .. .. ..... . . . 

J)e(Olurnt-lún tIt· eue el río "(-'hinl'ua" .. n (lol l~gtado <1p 
lIl,choacán es nropiedad dl' la X"ción., 

('ol.truto celebrauu cün (->1 C. (1eneral Carlo~ C;;'t:'l'lIP. 
pU"a la ('x'Jlotac!ón .1 .. p,.(Hluclos fOI'<,'tales • n 
tt'1'renos náclonafes del E-:-;tado dt' "rabH~(·O. . 

S"lil·!tud !lI'e~~'ltada po,' el 8e110" C"'q)lín PI"I'''8 y 
d01l1ás shrn:.Jtal'io'4, 1HU'a, apt'o"t'~hal en rh'~:'o 
u¡.:-uas ma~nsas del 1'(0 X¡lllauores. en .. 1 1';:;lu<l" 
<le Coahul1a .. " .. ,. .. .. . .. " ..... . 

~olJcftlltl presentada P'3r el Reilor FI'anf'I-':(!l) Pint,tla. 
p~r9 alH'OY('char , .. u fUer?a n1()l'ri~, agua...; (l~'l 
"í') Lf·l'm,l. .. n los ¡¡mites <le los ¡';st"'Ilos de )[,-
C'hoa"i"tn y Guanaiuato., .... " ". , 

";"Ut..'1tntt Dl'pt.,cntacla po;' el ~fn(li{'o ri.pl AYl1l1tanl1l·n•
to de la Villa de Ran Buenuv<,ntu!·a. IJ:l"U ap/'(l•
,,'('hal' en l'ietoto 1a'i ng-uas lnallsa~ del río dt' 
N~da.dore!3. pn el T~stado (1(. Coahuila .... 

"oHclfnd pl'p.ftpntad:l pnr lf\~ lrtCn01'es Hf-: fu ',d (1 TPl'l'.\" 
y Hefugio v .Tosefina f-;'ua1al'do. l)'·\r:l apl'o,·j)(.'hat· 
'pn l·Í(· ...... O np.-u:.t<.:: at·1 I'fo San Ilodl'lgo. el1 {.¡ E..;•
lado dl' Coahuila,. .. " '. " .. ..... . 

l'Il1)CIUl:'I'AIUA DH (;0\1 IJ!\ H'A(JIONE~ V nURAS 
PUH(.I(;A!I, 

Presidencia del ser;1ador José J. Reynoso 

A las cinco y tre~lllu 'miHuhm de la tarde, el Scere' 
. t.ario Acuña ::-;avarro pasó lista y habiendo el número I snficieme de dud:¡.janos sellC\dores, He abrió la sesión 

'u:':;¡ I o;ccreta. 
A las seis de la tarde, el Pre!:lÍdellte declaró auier· 

10:':0 la la públ'ca. 
Leída el ada <le la 8esión verificada el df:.¡ 17 (kl 

111:!U 
.actual y puesta al debate, sin discusión fue aprobada en 

·w::n votación económÍe.l. 

I La Secretaría comienza a dar lectura a la Minuta 
lU:;!' ,Ill'esentada IJor.la Comisión .de Corrección de I<Jstilo, que 
Jfla:.: I conticne el Decreto relativo a la Ley de Ejidos. y el .::,c•

¡lIador Del VaIle interrumpiendo, redoma el quórum, 
111:::1.! La Senetal'ía pasa lista y n(' habiendo el número Sil-

ficiellte de <:ÍudadanoR selladQres, se citó para el IUlll\s 

I
PróXimo a las cuatro y media dEl la t.arde . 

Se lel'alltó la sesión.-José J. Reynoso, S, P,-A, Acu-

r

·ña Navarro. S. S.-Feo. Field Jurado, S. S. 
1U:I;¡ Al margen: :-<ov, 22 de 1921.-A discuHión,-Aprol'a~ 
lll:l:l da en votación econólUica,~Field Jurado, S, S, 
16::U: Es eOjJia,-El Jefe de Sección, Samuel G. Avila,-,nú, 

¡uriea. 
tu:l·1 ..... 

r 

ACTA de la sesión del día veintidós de noviembre de 
1.:-10. mil novecientos veintiuno. 

lfltO~ 

i 
Presidencia del sen¡:dor J,osé J, Rcynoso 

11141 j A las cill('o (le la tarde, el Secretario Ficld Jurado 
nasó lista v ,habiendo el número suficiente de ciudadanos 

HlJI I ~enadores, . el Presidente declaró abierta la sesión, 
Leída el acta de la yerificada el día IR del actual. ~. 

puesta al debate. sin di~{;usión fue aprobada en vo!adól1' 
l'Ontruto celpl"'ado con el señor F~an',," ZOI'l'IIl:l. Jl"- económica. 

1'" el art·t'ndam~""10 de un t"rrpno de zona f('- Se dió cuenta con los ~iguientes docun",ntos: (h'ral ~. la explota(~i<'jn de una (,:H~ptH (jp mHtl.·-

,··,,{~j~\t.~~Ei;f,~~1tf.t.:~;;;,KJ~;~;:i~:;r:f;:JI~ ,." I ,o. ::":,::~';, ':"ym:::":::,::,:': :::,:~::¡",: ";~,': "~~ 
I'a. ('n h, -marg-I'lI' IZ(luiprda del rfo l'ánuco. "11 l("I"lllmpuesto~ é\ la Miner[a de 27 de junio de 1919.-.• \ la:; ('1 "~Htn{10 r1c' Tatnnulinas., , .. , .... 

Ofldo ))"or"o~Rndo r) pl:rmlso ('Oll('e'lif1o ,,1 e. 1';,,"- I Comisiones Unidas do Minas y Hacienda. 
tOI'C"io COl'tfo~ QUCycf10. paJ·a. hacl~l' el t n\.fieo fiu-
~:"I en el do Suchlale........ ' .. . .. .. lfH;¡ I Convonio sobre servicios de encomiendas {) hultos 

lindó "OIlN:dll'lHlo Iw]'mi~o ni !<rñol' ;\1I:.:-u,>1 1\('nn";- postales celebrauas' en el Congreso Postal Pan-amerlcanlJ. rl ¡. 0.;. , OH1'\, uonel" al !:l,,-~r\'icio púhlico' un .~squ1fP· 
en el río Bra\'o ......... , .. , .. , .. 1Ul;¡ -A la Comisión de Comunicaciones. 

"I<;':RI':TAIIIA DI': 1~1)1·~'I'nl:\. (:O,"I<}lt(:IO Y Proyecto de decreto por el cual se autoriza al EjPCll' 
'I:n.\ ".'.'Il. til'o de la Unión para que firme cont.rato (:011 la COJl1IH1' 

.\rnrrd .. fkc\''''nndo i!l~1Jl,ql~t"ntl' l'l p""mi-o ('''11''''- ~ ¡¡íu qUe mel'ores propo~icioncs haga a efecto de Ilev;Jr cli(lo a "Th(\ rrexa.; (1)1nlHll\Y of :'\1f'xieo '. S. ~,. 

pal'H la PC"fOl':lc!,iJ1 fll> un po'-o petrolero, "11 a cabo los trabajQs del mejoramiento del Puerto de I~ron' 
('uutrl:t'o l;;}~;\,,'Uj{:td(~rl~~H~~;i~i';':l¡~;)O;:' ;,,);" ,,:,1' e: '.1 o·s~ ;l~, l~a:¡ I tel'él, Tab.-A la ('onlisión de Comunicaciones. 

r,~,ntÚ. t'n 16 de maYo (]p '!l1~ Y 20 d,:. 111"'-0 t1p I 
19 1 9. \l8 ra la e".)lo(,,<';ún dI' la" ,;a'ln,\' (1" Proyecto de decreto concediendo permiso al scfior 
;;7;~\~1~~·C:". ~': ~I. ~~S~l:it~. ~(~rl,l', u,e. I~. ~~,j~ ,c:\~ 1Ul(1 I Ladislao ('astro para usar la condecoración de Corneada, 

TRIBUNAL SUPERIOR D~; JL'S'I'lCJA DEL D. F. dor de la Real Orden de Isabel la Católica,-A la Comi· 
Ilc"oluel;;n cn el Toe", RI "ccurRO de casación int('r•

puesto en la causa Inst'rulda en contra de Je•
s(ls Anzur('s_ por el delito de violación" .. ,. 

,,-.bo. Judiciales y Generales ...... " .... lU,J:) a 

111411 

16;)6 

sión de Puntos Constitucionales en turno. 
IProye{)to de decreto concediendo permiso al ciuda. 

dano Pedro de la Sota para que acepte una condecora•
ción que le cOllcedió el Gobierno de Chile.-Igual trámite. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Proyecto de decreto por el 9,ue· se con'cede permiso 
a lOS ciudadanos Enrique Gonzálc2 ·Mai'Unez, Antonio Cas•
tro Leal y Francisco Borja Dolado, para que acepten laR 
<,ondecoraciones que les ha conferido el Gobiol"llo de 
ChUe.-El mismo trámite. 

Proyecto de decreto concediendo permiSO al C. Inge•
niero FéLix F. Palaviocini para que acepte la Cruz de Co•
mendador de la Orden de Leopoldo JI que le confirió el 
ney de Bélgica.-El mismo trámite. 

Proyecto de decreto por el que concede permiso al 
ciudadano !\lario Alemín y Chavero acepte la condecora•
ción QUC lcconfirió S. M. el ney de Espaiia.-¡'':;¡ propio 
trámite. 

Proyecto de decreto por el que se concede permiHo 
al SellOI' Narno Dorbecker para que acepte la condeco•
ra<'ión do Orden del Meiji del Tesoro Sagrado que re 
confirió el Empera,¡)or del Japón.-El mismo trámite. 

Proyecto de decreto {'onced!endo permiso al ciuuada-

Proyecto 4e decretQ cOllcediendo permi»o 31 ciu'la•
dano Francisco Reyes 1>t1ra aceptar el puesto de ef;cri•
lJiente en el Consulado de los Esladofl Unidr¡~ de Norte 
Amé-ri,ca en el ¡Puerto de Beliee. Honduras Británicas.•
El mismo trámite. 

-Se dió cuenta con un pl'orecto Que contiene yar!as 
adiciones a la Ley de Ejitlos ya aprobada por el Senado. 

Consultada la Asamblea si be le dispensaban lo~ 

trámites, resolvió afirmath'amonte. haciendo \'urias 3da•
raciones el senador Orti~ Hodrí!!:uo7.. 

t.;l senador No.velo funda las a,:)iciones y el 1'ellllf!o!' 
Ortiz IHodríguez pide que el ciudadano Socretario de Agri•
cultura y Fomento inforllle soul'e el particular. 

,El senador Septién u~a de la palabra para J¡echo~ 

y los senadores Rlos y Magulló'} hacen aclaraciolle::l. pi•
diendo este último que se aplace la discusión de' las udi•
':iones para pasllidoo mañana. 

E1 senUidor Del Valle hace U80 de la palabra para 
110 Manuel J. Troncoso para aceptar la condecoracIón de redificar hechos. 
Comendador de la Orden de Dannebrog. que le concedió El Presidente de la !\¡c~a manifiesta que se va' a l)~e-

el Hey de Dinamarca.-Igual trámite. guntar si se considera el punto suficientemente di"éUlldo 
Proyeeto de decreto concediendo permiso al ciudada- en lo general y si se aplaza la discu<;ión en lo partí, u-. 

no Antonio Mediz Bolío, para que acepte el título e in- lar para otro dra. 
signias de Comendador de la Orden de Isabel la Católica El senador Novelo hace aclaraf'ioncs. 
que le confirió el Rey de ~spaña.-{fgual trámite. Consultada la Asamblea ~i ~e "otaha en lo general. 

Proyecto de decreto concediendo permiso al ciudada- aplazándolle la discusión en lo particular ¡¡ara 011'0 dja, 
110 licenciado Alfonso Rosenwig Díaz para que acepte la l'eiiolvió afirmativamente. 
condecoración de la Tercera Orden de la "Rica Mies," Recogida la votación reslJoCliva. so ,declaró con In-
llamada en China "Cha Ho," que le conce¡lió el Presiden- gar a Ivotar en lo general por uuanimidad de YOtOIl. 
tc de Ohina.-El propio trámite. Se puso a discusión una minuta pre~elltada !por la 

Proyecto de decreto concediendo permiso al señor l;omisión de Corrección de J~'3ti!0 que contiene el pro,\'ec•
Ramón Lera, para que acepte la condecoración de Caba- to de ley de ejidos. 
llero de la .Legión de Honor que le ha conferido el Go- El senador Btioso y {'andiani ha'~e aclal'acioneil. 
bierno de Francia.-El mismo trámite. Sin <d,iscusión, fue aprobadH -dicha minuta. cn vota, 

Proyecto de decreto concediendo permiso al señor ción económica, mandándose pallar al Ejecutivo para los 
Iloclolfo Nervo para que acepte el grado de Comendador efectoll constituctonales. 
de la Coruna de Italia que le confirió el Rey Víctor Ma- Hace uso de la palabra para bechos el f:enador Ce-
nuel IIl.-El propio trámite. pe da Medrano. 

Proyecto de decreto concediendo permiso al señor El Presidente suplica al ciudadano Cepeda Metlrauo 
Benjamín Barrios para que pueda admitir y usar las con. que sea breve en su discurso, eOI!t'ullando en el uso de 
decoraciones de Comendador de la Orden del Imperio la palabra dicho senador. 
Británico; Comendador de la Orden del Salvador y Ca- Hace uso de la palabra para alllsiones personales el 
va.llero .¡le la Orden de Leopoldo 1 que le fueron conferi. senador _ Cravioto. 
(las por los gobiernos de Inglaterra, Grecia y Bélgica.- Se <lió cuenta con los t;i¡;uientes ,doeumel1tos: 
!<JI mismo trámite. La Secretaría de 'Gobernación inserta llll oficio del 

Pl'oyeeto de decreto concediendo permiso al ciuda- Gobierno del Estado de ~Iéxico. relativo a la ¡¡ueja del 
Gano 'Agustín Arriaga para que acepte el cargo de Cón- dud:Hlano Andrés G. Castro, candidato al gobi,erho de di•
sul ad-honorem de la República de Venezuela en el puer- cllo Estado.-Redbo. 
to do Tampico, Tams" ante el gobierno de los Estados La Se<:rctarta de Rolacionm; ¡'~xtel'iores remite Ull 

Unidos Mexicanos.-Igllal trámite, proyecto 4e ley orgánica dcl Cuerpo Con¡;ular Mexicano. 
!'royecto de decreto concediendo permiso al ciuda- '-,A la Comisión de Helacionetl Exteriores. 

dano Carlos 1. lIIcléndez para admitir y desempeñar el 
cargo de Cónsul honorario de la Repúbliea <de Paraguay 
ante el gobicI'llo de México.-El mismo trúmite. 

'Pro}'ccto de decreto concediendo permiso al ciudada•
no Manuel Uustillos para aceptar el cargo de CónSUl di 
Nicaragua en Salina Cruz, Oax,-El propio trámite. 

Proyecto de decreto concediendo permiso al <:iuda•
dano Mariano Salcm para a:ceptar el cargo de Canciller 
de la Agencia Consular flll Guatemala, en Tampico. Tam". 
--J::;I mÍ8mo trámite. 

Proyecto ,de decrcto concediendo permiso al ciuda•
dano Alfonso A_ Scthreclr para aceptar el empleo de Agen•
te Comercial de la RepúbJiea. d(\1 lJI'nguay cn Puel·to Ar•
t\lro, TexaR.-Igual trflmite. 

La misma Secretaría remJte un proyecto dc ley or•
gánica del Cuerpo Diplomático r.lexicano.-Igl1al trámite, 

~El Secretario General del .\yuutamiento de Méxi-
('0. comunica la aceptación de la renuncia del ciudadano 
llerminio Pére'z Abreu, Presidente -de ese Cuerpo, y la 
designación del ciudadano Abraham GOllzález, para suus•
tituirlo.-Enterado. 

-El ciudadállo Vicente Al'anda lll'esullto senador pOI' 
el Estado de Morelos, manifiCtita que tiene que ausentar•
se -de ei-lta capital y pide se le comunique el resultado de 
la discusión de su credencial, a la dirección que indica.•
Enterado. 

El Presidente reforma su trámite como sigue: 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  3 - 32



1628 DIARIO OFICIAL 
• 

"Enterado y dígasele que el viernes próximo se dis•
cutir,\ IR credeneiui. 

-El Presidente de la Sociedad de campesinos de 
Tuxpam, Nay., Insertu un oficio que dirigió al Presidente 
de la Hepública denunciando algunas irregUlaridades co•
metidas en las eleceion~s de Poderes locales de aquel 
Bstado. así como qUl' el Senado nombre un Gobernador 
provisionaJ.-A la Comisión <le Peticiones. 

-El ciud8luano General Andrés G. Castro envía un 
memorial referente al conflicto electoral del gstado de 

credencial del representant.e dcl Estado ue "10relos que 
está pcndiente de discusión en csta Alta Cámal'U. 

UNrrCO.-Agl-éguese al expediente' relativo, el memo•
rial suscrito por los ciudadanos J. Jesús Cortós y demá~ 
signatarios. relativo a la violenta reorganización de los 
Tribunales Federales. 

UNICO.--'Pasa a la Comisión de Puntos Constitucio•
nales que tiene antecedentes, el memorial que env!an a 
esta Cámara varios ciuda'danos del pueblo de Teocalti•
ahe, Estado de Jalisco. 

México en el que pitie se declare que han desaparecido UNICO.-Pasa a laR Comisiones Unidas de Goberna•
los poderes en Iliclto Estado y se nombre un Goberna- tión y Relaciones Exteriores, el expediente que contie•
dor provisional.-A la Comü;ión que tiene antecedentes. ne el telegrama del ciudadano diputado G. ltoé. re!at¡\·o 

--El Pre::;i,dente de la Suprema Corte de Justicia de a re8trillgir la inmigración de la raza china a nuestro 
la Nación comunica que. con fecha 19 del actual dicho país. 
alto cuerpo dauBuró su IX períollo de sesiones, quedan- -Se .!lió segunda lectura, seiíalándo¡;e para su discu-
!lo abierta la OficiaHa de Partes 'para _recibir comunica- Eión el primer dla útil a los siguientes dictámenes: 
dOllcs.-Enterado. De la primera Comisión de Guerra conteniendo los 

-La Legislatura del E::;tado de Hidalgo pide fe le proyectos de decreto por los cuales se ·conceden l)Cnsio•
devuelvan varios documentos que remitió para probal' su nes a la señorita Elena Dá"alos y a la seliorita Magdale•
legitimiodad.-A la Comisión que conoció del asunto para na Ramos. 
que dictamine; y comun!qucse este acuerdo. De la Comisión de Hacienda conteniendo un proye~-

-El 'Presidente del Ayuntamiento de México invita to de decreto que concede a las señoritas Dolores y Gua•
al Presidente del Sena!io para que presencie los procedi- dalupe Solórzano una pensión de seiscientos pesos anua•
lllientos de esa Presidencia Municipal en la insaculación les. 
que deberá verificarse en el Salón de Cabildos, el dla 18 De la Primera Comisión de 9uerra conteniendo I1n 

proyecto de decreto por el cual se concede una pensión 
a la señora Lizzie Hall viuda del Teniente Coronel Jorge 
11. Green. 

a las cuatro de la tarde.-Contéstese qUe no consideran•
do como pI'opio de las funciones del Presidente de la Cá•
mara de Senadores el aflistir a la ceremonia, se excusa, 
dando las gradas por la ülvitac.lón. 

-Varios diputados al Congreso de la Unión acom•
pañan un testimonio de protocolización de un memorial 
de vecinos del Distrito de Mina, Gro., referente a la hoja 
do servicios del General .Cipriano Jaimes, y piden se to•
men en cuenta los datos que en él se eJCponen.-Recibo 
y resérvese para su oportunidad. 

:""'Varias señol'itas eX'alumna:; del selior licenciado 
don Julio Zárate, comunican los servicios que prestó a 
la Nación dicho selior y piden al Senado ratifiqije la pen•
sión que solicitan los Ileudos del señor Zárate.~A la Co•
misión que tiene antecedentes. 

El senador Brio:;o y Candiani recomienda al ciudada•
no Zárate pidiendo que 8e hagan constar en el expediente 
respecti vo los informes ljue ministra. 

El Presi·dente mani,fie:;ta al senador Brioso y Candia•
ni que así se hará. 

-,Declarados de obvia y pronta resolución varios dic•
támenes de la Comisión do Peticiones, sin discusión, su•
cesivamente, fueron aprobado!; en votación económica. 

Los acuerdos de los dictámenes a·probados dicen: 
UNliCO.-Pasa a la Comisión de GobernacIón en tur•

no, el expediente que eontiene el memorial del partido 
<lemócrata de Coahuila, relativo a las violaciones del vo•
to público, por la Comisión Permanente del Congreso Lo-

De la Comisión de Hacienda conteniendo Ull proyecto 
de decreto que conceue una pensión a la señorita María 
Torres Torija 'biznieta '()e la Corregidora de Querétaro. 

De la Comisión de Peticiones consultando la aproba-
ción de Ull acuerdo en el que se manda pasar a las Co•
misiones Unidas de Gobernación y Puntos Constituciona•
les en turno ... el memorial de la Junta Nacionalista de 
Tuxpam, Nay .• relativo a la revisión del tratllido de co•
mercio y migración entre el gobierno de china y nues-
tro país. 

El senador MagallólI propone una modificación 
te último dictamen. 

El Presidente 'hace aclaraciones y el senador 
llón habla en contra. 

Dicho dictamen quedó de segunda lectura. 

Maga-

Sin discusión, fueron aprobados los siguientes dictá•
menes de la Comisión de Peticionet:i, cuyos acuerdos res-
'}lectivos, dicen: 

UNICO.-Agréf;uoSe al expediente de la ley agraria 
a discusión. el telegrama enviado por la Cámara Nacio•
Ilal 'de Comercio de Guu.dalajara •. Jal., relativo a li!. in•
corporación del decreto de 6 de enero de 1915 al arUcu•
lo 27 constitucional. 

UNICO.-Archívese j'll expediente que contiene 10M 

memoriales del Comité "Reformador y Obrero Unidos:' 
cal del propio Estado. del Estado de Nayarlt, relativos a la protesta que presen-

UNICO.-Dígase a los ciudadanos Lorenw Morales tan contra el nombramiento del ciudadano Fellerico H. 
y demás signatarios vecinos de¡' pueblo de Zacatelco que Corona como Coberu8Idor interino <lel propio I~stado y 
110 siendo el asunto a que se refiere su memoria.l de fe- del nombramiento de Gobernador provisional del mismo, 
eha 10. del actual de la competencia del Senado. deben comunicándose el acuerdo a los interesados. 
dirigirse a la Comisión Nacional Agraria o al C. Presi- UNICO.-Dfgase al señor J. Federico Pllillips que se 
dente de la RepúJ¡lica, en :lU caso, para que resuelva lo sirva enviar por escrito BU proyecto de organización de 
conducente. la Liga o Confederación de 'naciones americanas, para que 

UNICO.-Agréguese al expediente relativo. el lllemo- el Senado acuerde lo conducente. 
rial envi!lldo por los ·ciudadanos Prisciliano Muñoz y de- El PresIdente citó para mañana a las cuatro y me•
más signatarios, con fecha 7 del actual, referente a la rdia de la tarde, manifestando que el jueves próximo se 
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rliscutitlíli la~l a,Jlc!ofles a la. Ley de ~Ji¡lo6 y el ,'lerner; tal, rclativoa. la ·rli"cmíoJJl y a,prubac\6n de la Ley Or•
:':S babrá Colegío Electoral para. dls<:utir la credencial eleI gánieá de Tribunales del Dj:;;tríto y Territorios Fcderal'J::I_ 
segundo senador propietario I)Or el }'}f!ta.do de Morclos. Sin dil>Cusíón fue apt'oba'lo flJ d icl lLlIll-ln en votación 

Se levantó la sesión.-José J. Reynoso, S. P.-Jonás económica. 
Corcía, S. S.-R:afael Martínez, S. S. Se puoo· n Iligcusl6n en lo gpnpral el rlirtamen prp.· 

Al margen: Noviemllre 2:1 de 1921.-A discuHión.-•
J\pl"OlJnda (>11 votaei6n econlllnl(,:l.-Garcia. S. S. 

F,r, ('opio. 
El .Jefe de la Sección, Samuel G. Avila.-RÍlbrica. ..... 

~(!ntndo por la Segunda Comisión do PUlltos Con!:titlll'io· 
nalcs, qllP contiene (>1 !li~llip.lIt.t> JHOYCI·to de del"relo: 

Artículo único.-Se I:onccde al dudadano Carlo,1 R. 
Menéndez, él permiso constitucional respectivo para quc 
sin menoscabo de BUS derechos de ciudu·1ano mexicano • 
acepte y desempeñe el cargo de Cónsul ad-honorem de 

ACTA de lo sesión del dia veintit'rés de noviembre de :Costa Rica en Yucatán. 
Sin discusión, y deelnrndo con lugar a votartpor una-m.il novecientos veintiuno. 

Presidencia del senador JOl¡é J. Reynoso. 

A las cinco y quince minutos de la tarde el Secre•
tario ACUlia Navarro pasó lista y habiendo el número 
Ruliciente de ciudadanos senadore;;, el PreRidente decla· 
ró abierta 'la sesi6n. 

LeSda el acta de la sesión de ayer y puesta al de•
bate. sin discusión fue aprobada en votación económica. 

Se dió cuenta; con los siguientes documentos: 
La Secretaría de Gobernación manifiesta que ya pi. 

de informeB al Gobierno de !\Iichoacán acerca de los su· 
cegos ocurridos últimamente en Tuxpan.-A sus antece•
dentes. 

-La Secretaría de Hacienda comunica quedar ente· 
rada' de que se concedió lleencia al senador Eulalio Gu•
tiérre~ y que protestó su suplente el ciuda·dano Leopoldo 
8ánchez.-A sus antecedentes. 

nimldarl de votos, y sin ui'lcllsión en lo particular, fue 
aprobarlo por unanimidad de votos, 'pasando a la Comi~ión 
de Corrección de Estilo para HUi; efectos . 

Se JlUHO a di¡;cuRión en lo gnneral un dirtaITInn pro•
genta·:io por la Segunda Comigi6n de Guerra, contenien•
do un proyecto de decreto qUe dice: 

Artículo únicO.-Se concede una pem;ión de tres pe•
sos diarios a cada una de .las señoritas Leonarda y Ro•
sario Pezo, por los buenos servidos qUe prestó a la Pa•
tria su finado padre el ciudadano General de División 
Alejandro Pezo. Dicha pen~i6n les será pagada integra 
por la Tesorer!a General de la :'\ación. en tanto conser•
ven su actual estado civil. 

}<JI senador Iglesias Calderón pitle se dé léctura a la 
hoja de set'vicios del General !Pezo, y que, en lo de ade•
lante se inserte, en cada caso en (JI Diario de los Deba•
tes dicho documento. 

La Secretaría lee y el senador Iglesias Calder6n ha· 
-La Secretaria de Hacienda pide informes gobre si bla en pro. 

el senador Fernando Banda estuvo en ejercicio durante Declarado con lugar a votar por mayoría de 3S vo~os 
los períodos que se mencionan.-Contéstesele afirmativa- contra 1, se puso a discusión en lo partiCUlar. 
mente. Sin discusión y con lugar a votar, fue 'Ilprobado 'por 

-Los Representantes Agrarios del pueblo do Trapa- máyoríá <le 38 votos contra 1, mandfmdose pasar a la 
nalá, Pueh., remiten" copia de un escrito que dirigen a Comisión de Corrección de Estilo, para sus efectos. 
la Comisión Nacional Agraria pidiendo se tenga presente El senador Brioso y Can.rliani pide se le dé trámite a 
la discugión de la Ley de Ejido~.-Reeibo e imprímase. la solicitud heeha por el senallor Iglesias Calderón, re-

-El Presidente del Partido Liberal de Nayarit par- lativa a que se inserten en el Diario de los Debates las 
ticilla que a rpesar de la parCialidad de algunas autorlda- hojas de servicios de los militares. 
deH, triunfó su candidatura a Gobernador del propio Es- El senador Iglesias Calderón hace aclaraciones y el 
tado el ciuda:iano senador Juan Espinosa Bávara.-AI ar- Presidente manifiesta su conformidad en lo Q'ue solicita 
chivo. dicho senador. 

-Se puso a discusión un dictamen presentado por -Se puso a discusi6n en lo general un dictamf!n pre-
la 'Comisi6n de Peticiones, sometiendo a la consideración sentado por la Seg·unda Comisi6n de Guerra. que contle-
de la Cámara, el ,;iguiente ¡icuerd'o: ne el sigUiente proyecto <le derreto: 

·UNICO.-Pasa a la. -Collli,;ión de Gobernación en t.ul'-1 Artículo ÍlnicO.-Se re.forma el decreto de 3 de junio 
no el expediente que contiene el memorial del cindadano de 1891, en los términos siguientes: Se concede 111la ppn•
Antonio J~stevez, en el que protesta por la ayuda que sÍlÍn de seis pesos diarios a la señora Eugenia Ramos 
prestó el Goberna.:ior del Estado de México, al ciudadano vil.lda de Ramírez y > señorita l!:ug(>nia Ramirez Ramos, 
Bcrnabé Gutiérrez, para Presidente Municipal de Mete- esposa e hija, respectivamente. ,de¡ finado General de Bri•
pec, pidiendo además la destitución del expresado fun- gada J'uan Ramirez, en la int.eligencia de que esta pen•
don ario. l¡¡iÓn se dividirá en partes iguales entre las concesiona-

El senador Ortiz Rodríguez pide se dé nueva lectura r;as:,y se p~gará h~tegra por la Te~"orer¡a General de la 
r.1 acuerdo. NaclOn, debIendo dIsfrutarla la senorita Eugenia Ramí-

La Secretaria lee: I rez Ramos, mientras conserve su actual eRtado dvil. 
Sin rliscusión, fue aprobado el acuerdo de referen- El senador Brioso y Candiani pide se dé lectura 

da. a la hOja de servicios del General Ramirez. 
-Se pU'lO a discusión otro dictamen de la Comisión La Secretaría lee. 

de Petiéioneg, en el que se consulta la aprobación del Declarado ·con lugar a votar por unanimtdad de vo-
t:<iguiente acuerdo: I tos, se puso a discusión en lo particular. 

UNICO.-Pasa a las Comisiones que tienen anteceden- Sin discusión y con lugar a votar. fue aprobado por 
tes, el memorial Il..ue COII fecha 9 del actual envió al Se- • unanimidad ode votos, mandándose pasar a la Comisión 
nado el ciudadano Juez Noveno de lo Civil de esta CltP¡-l de Corrección de Estilo para sus efectos. 
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Se 1'11:\0 It di~cllsl(m 'm lo g/Jneral un dictamen pré- Sin olla y C011 lllgar 11 votar, fue aprobado por m'1-
:,;cutado POI' la Primera Comisíón de Guerra que con tic· yor1a de 30 votos contra 1, mandándoso pasar a la Cá-
116 un proyecto de decreto, que dice: mara de Diputados para lo!:! efectos constitucionales. 

Artículo único,-Se concede una pensión de cuatro -Se puso a discusión en lo general otro dictamen 
peilO!'! diarios a la señora Lizzie Han viuda del Teniente de la Primera Comisión de Guerra qtle contiene el si· 
COI'OIwl Jorge :\1. Creen, que le sor1\. pagada Integra por guiente proyecto de decreto: 
la Te:\Ol'erTa Ceneral de la NaeiúH, mientras COll80rVl' su 
;¡l'tunl estado dvil. 

)'-::1 senador Iglesias Calderón pido so le dé lectura al 
reSI:men de los documentos sobre acciones de Guerra del 
Teniente Coronel Green, 

La Secretaría lee. 
Declarado con lugar a votar en 10 general por una•

nimidad de votos, se puso n discusión en lo particular; 
~in ella ,y con lugar a votar, fue aprobado por unanimi•
dad de votOl:lllusando a la Comisión de ,Corrección de 
l'::;tllo 'para !;IIS efectos, 

-Se puso a discusión en lo general otro dictamen 

Articulo único.-Se concede a la señorita TI'inid:ui 
Salazar una pensión de cinco pesos diarios por los sen'i· 
cios que ¡prestó a la Patria su finado padl'e el ciudadano 
General Carlos Salazar,., la cual le será pagada fntegl'a•
mente por la Tesorerfa General de la Nación, mientras 
no cambie de estado. 

Habla en pro el senador Iglesias Calderón, 
El sen'ador Brioso y Candiani ,interpela a la Comi•

sión, contestando el senador Ortlz RodrIguez, 
Declarado con lugar a votar en lo general POI' una· 

nimidad de votos se puso a discusión en lo particulat-. 
'Sin discusión y con lugar a votar ¡[ue aprobado pOI' 

T,,'egentado por la Segunda ('omisión de Guerra qUe con- unanimidad de 'votos, mandándose pasara a la Comisión 
tiene el siguiente proyecto de decreto: de Corrección de Estilo para sus efectos_ 

Articulo \tnico,·-8e con~ede a la señorita Elena Gó· .,-Se puso a discusión en lo general otro dictamen 
mez y Bridat, una pensión de cuatro pesos diarios que presentado por la Primera Comisión de Guerra que con•
le serán pagarlos sin descuento alguno por la Tesorerfa tiene el siguiente proyecto de decreto: 
General (le la 'Feclera~ión, mientras cpnserve su actual es- Artículo único.-Se concede a la señora Timotea Ma-
tado civil. zariegos viuda del General de Brigada Telesforo Meroclio. 

La Secretaria da lectura al resumen de las acciones una pensión de ocho pesos diez centavos diarios, que le 
de guena del Coronel Tomás Darro GÓmez. serán pagados por la Tesoreria General de la Nación, 

Declarado con lugar a votar por mayorfa de 38 vo- mientras conserve su actual estado civil. 
tos contra 1, se puso a discusión en la particular; sin La Secretaria da lectura a las acciones ue guerra 
eUa y eon lugar a votar fue aprobado por mayoda de del General Merodio. 
::8 "otos contra 1, mandándose pasar a la Comisión de 
\,orrección de Bstilo para sus efectos. 

El senador Rios funda su voto en contra y el sena· 
dor Brioso y Candiani 1>ide algunos informes a la Secre•
taría, cumplimentándolo el Secretario Acuña Navarro. -Se puso a dbcusión en 10 general un dictamen pre· 

f,cntado por la Primera Comisión de Guerra que contie- Declarado con lugar a votar en lo general por mayo•
ria de 37 votos contra 2, se puso a discusión en lo par· 

señorita Elena Dá- ticular. 
ne el siguiente proyecto de decreto: 

AI'ticulo único,-Se conccde a la 
n¡lo!', una ,pcnsión do sei::; pesos diez y scis centavos dia•
rios que !le le pagar{lI\ Illtegramente por la Tesoreri'a 
(leucral {je la Nación, en virtud de los servicios que pres•
tó a la Patria su finado padre el General de Brigada Bi•
hiano Dlivalos, Dicha pensión la disfrutará en tnnto con-

Sin eIla y con lugar a votar, fue aprobado por ma•
yorra de 36 votos, contra 3, mandándose pasar a la Co•
misión de Corrección de Estilo para sus efectos. 

Se .citó para mañana a las cuatro y media de la 
tarde, 

sen'e Sil actual estado civil. Se levantó la sesión.-José J, Reynoso, S, P.--Jonás 
La Secretaría da lectut'a al resumen de las acciones García, S. S.-Rafael Martínez, S. S. 

de guena del Gcue\'UI Dávalos. Al margen: Noviembre 24 de 1921.-A disrl\f;ión,-
Declarado eon lugar a votar en lo general por mayo- Aprobada en 'rotación económica,-García, S. Ro 

ría de 39 yotos ('ontra 1. se PliSO a discusión en 10 pnr•
ticular. 

Es copia. 
gl Oficial Mayor, Luis 1, Reed. 

CAMARA DI: DIPUTADOS 

ACT,\ el.' In sC,'siúll celehl'l\lla el clía (Uez de llovjcll\b,'c I El acta de In ses IOn efectuada el miércoles último, 
de mil lloveci<'lltos ,·(·int.iullo. fue aceptada por la Asamblea sin modificar los térmi•

nos en que se leyó POI' el mismo C. Secretario. 
P,'C,'sidencia dl'l C. 'l'eodomh'o T, Gutit-l'l'ez 

PI'"sidclll'in d,,} C. Isruel del CasUllo 
SeglÍn aparece en la lista que autorizó COIl su Iir-

ma el C. Secretario BarragÍln, ciento veintisiete ciuda- A la Comisión de Presupuestos y Cu.enta se tur•
elanos diputados pl'e!'encial'oll la apertura de la sesión,! naron las iniciativas que presentaron los CC, Isauro 
flue fue a lns doce horas y trointa y cinco minutos de 1: Castillo Garrido y Rafael l\t. González, por las que pide 
la tarde del jueves dif'z de noviembre de mil novecíen- cada uno, 8ulicielltemente apoyado, la cantidad de cin•
tos vointiuno. en la ciudad de l\léxico. I cuenta mil pesos, n fin de que en el Presupuesto de 

I 
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l~l;\"l'\lO,O{ d@ la f1ecl'etaría {In Comulli¡;crioll('lI y OhraR mP'l1~¡}l'~a del ~rtft1111,(I 123 ('om;tilu(',ionn1.-,~Rec¡ho Y n 

PÜbUp.a13,COrr€sllondiente al año eoonómico de 1922, fi- las (1omiRiol1es q.ue tienen, antecedeutes. 
guro 'Una partilia.. dest:n!l,da a cubrir el importe de laR Respecto del documento anterior, la Secretaria COll-
pensiones y retiros que concederá la DIrección General test<Í una pregunta del C. PortaleR. 
de CorreoR, de acuerdo cOlí la Ip,y vigente, y otra para -Proyecto de Decreto del C. Valadez Ramírez, he-
1:) conRtrncción de un camino -carretero entre el Distri- cho suyo por numerosos diputados más, qne en su par•
to d .. C'oalcom.\n, l\Iichoacán,' y la capital de ese fJsta- te re~oll1tiYa dice: 
!lo, pasando por los Distritos .de ApatzingÍln y {iruapan, "ARTICULO lINTCO.-Se autoriza al Ejecutivo de 

Allí que se declaró por la Secretaría que continua- la Cnión para qlle, con cargo a la partida correspon•
ha la discusión Robre la proposicioón que quedó penflien- diente, se pntregue al Ayuntamiento de Arandas, .Ja•
te. relativa al nombramiento de una comisión que se Jisco, la cantidad de cinco mil pesos, destinados a la 
arerque al Ejecutivo para que haga cesar la detención inmediata construcci<ín de un puente en el río Sánch,ez, 
de algunog regidores de la l\Iunicipalidad de Tacuha- entre los Municipios de Arandas y Atotonilco el Alto, 
ya, el C. Trejo, por medio de una moción de orden, pi- en el Estado de Jalisco." 
dió s;gu:era el debate sobre el Proyecto de Ley de In- Cons:derado de obvia l'(,iloluc:ón se puso a debate, 
gresos; la Prf>sldencia hizo una aclaraci(m y el C. Bo- Y no habiendo quien hiciera uso de la palabra, se re•
I'l'ego una moción de orden. Se concedió permiSO para cogi~ la votación nominal correspondiente, de la que 
retirar la proposición referida, y a contiuación se apro- resultó aprohad.o el proyecto por unanimidad, de ciento 
h6 modificada en el solo sentido de que se llame al treinta y siete votos. La Secretaria declaró qu~ paRaba 
('. Subsecretario de Cobernaclón para que informe. al Ejecutivo para los efectos constitucionales. 

Se nombró en comisión, a efecto de acercarse a di- El C", Manriqlle sugirió a las diputaciones de los 
rho fl1ncionat;io y hacerle la invitaci6n debida, a los FJstad0s cuyaR Legislaturas '.10 han aprobado la refor•
CC. Borrego, Fernández MarUnez, Maqueo Castellanos; ma const.!tucional que deVUelve a la Comisión Perma•
Padilla, Lechuga y Prosecrétario' Angulo. npnte la facultad dCl convocar a sesiones extraordina-

'DeRpués de una moción de orden del C. Gandari- riaR al Congreso ele la Unión, excitaran a dichas Le•
'lla, pI C. Trejo habló en apoyo del inciso (d) de la gislaturaR, con objeto de que a la mayor brevedad la 
fracción XTI del articulo 10. del Proyecto de Ley de mencionada reforma quede aprobada por la mayoría de 
IngresoR. Otro tanto hizo el C. Domínguez, Quien fue los Congresos Locales. 
interrumpido por una aclaraci6n del C. Manjarrez. El Los ce. Borrego y Fernández l\Tartínez informa•
C. l\Ianrique expresó opiniones contrarias al citado in- ron, respe('tivamente, acerca del resultado de las co•
cjso, que fue sostenido por el C. l\ranjarrez e impugna- mis:ones nombrndas para llamar a informar a esta C'"t•
do más tarde por el C. Ramos Pedr1leza, quien empezó mara al C. Subsecretario de Gobernación sobre los suce•
por dirigir una interpelación a la Comisi'ón de Presu- sos ocurridos f1ltimamente en Tacubaya, y para averi-
11lIE'stos y Cuenta, q\\e fue contestada por el C. Treja. guar lo ocurrido a varios miembros de esta Asamblea 
El mismo C. Ramos Pedrueza respondió a preguntas de en ocas!ón ele los mtsmos sucesos. El ínforme del C .. 
IOR CC. Gandarilla, Salazar y Casas Alatriste. El C. Do- Fernández Martinez fue interrumpido por mociones de 
mínguez se refirió a lo dicho por el C. Ramos Pedrue- orden de los CC. AilIaud y Avilés. 
za, y a las dos y ve:nte minutos se suspendió la sesión. El C. Subsecretario de Gobernación usó de la pa-

labra para informal' acerca de los supradichos sucesos; 
P"ps[llp)J('ia (kl c. 'l'po¡}mll,!l'o '1'. Gutll'l'l'p:7. le hizo elos interpelacioneR el C. Vizcarra, las que die-

ron lugar a una moción de orden del C. Jesús :7.. Mo•
Se reanudó la Resión a las cinco y veinte de la tnr- reno y a aclaraciones de la Presidencia. 

elp, con asistencia ele ciento veintinueve ciudadanos di- El C. Borrego hizo aclaraciones acerca del asunto 
putados. de que se trataba. El orador interpeló al C. Vlzcarra y 

La Secretaría dió cuenta con los siguiputes elocu- solicitó en varias ocasiones lectura de documentos; fue 
mentos: interpelado por el C. Francisco Reyes, y a esta pre-

Oficio del Senado, en que da a conoc~r la elección gunta constestaron el C. Francisco. Castillo y el propio 
que hizo de Presidente y Vicepresidentes para el mes C. Borrego. 
pn cnrso.-De enterado. Para 'hacer aclaraciones sobre el mismo punto, ha-

-Oficio de la misma Cámara Colpgisladora, al que blaron los CC. Gandarilla y Sánchez Pontón: el pri•
acompaña una comunicación por me<Uo de la cual la mero hizo una pregunta al C. Subsecretario de Gober•
Legislatura de Durango tranRcrihe . 1m; acuerelos que ¡ nación y el últ:mo interpeló al C. Aillaud. 
aprObó relacionados con el Proyecto de Ley del l'etl'ó- El C. Subsecretario de Gobernación respondIó a 
leo.-Recibo y a su expediente. !lrpg1l1ltfls que le dirigieron los CC. Avilés, Borrego, 

-Solicitud de licencia por treinta días, con goce Manrique y l\laqueo Castellanos. En seguida la Presi•
de dietas, del C. Edmundo Bolio. Se dispensaron los dencia elió las gracias por sus informes, a aquel fun-
trámites y sin debate se aprobó. cionario. 

-Escrito en que el C. Candelario Damitlll solicita El C. Paz contest~ alus:ones personales e hizo una 
liceucia hasta por un mes, también cou goce de dietas. pregunta al C. Alarcón, 
Esta solicitud fue aprohnda en la misma forma que la 
anterior, 

-Oc11rso en que el Presidente y Secretario de la 
Convención de Conductores, MuquinistaR, Garroteros y 
Fogonel'OR.' solicitan se expida Hila ley especial para 
trenistas fe1'l'ocarrlleros, ('n relación con la lpy regla-

P,'("si<1t'llcia rt('l {", IS),:1el (1('1 Cllstillo 

La Presidencia manife!ltó que 1)01' teléfono so le 
hl\bla comunicado la aprehenRión del ex-Tesorero del 
Congreso, Eduardo S, nlaz. 
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1 
El C. Siurób ins:l1uó que la Presidencia de la Cá- del rroyceto ¡le lf1y regla,mentaria <lel articuló 2i COllS-

mara consignara lós sUCefos de'l'acubaya al Procura-' tituciollaI, eu el Ramo ile Petróreo.-Recibo y a las Co•
dór Ge11étaJ do la Naclón y a uua de las 1\8ccionef\ illS- I misiones que tienen antecedentes. 
tructoras del Gran Jurado de esta Cámara. El C. Pre-I -Ocurso del ciudadano licenciado Andrés Ituarte, en 
sldente ofreció hacer esa consignación. I Que .• expresa Que .declina la dp.Rignaci6n que en su favor 

El C. Presidente hizo aclaraciones con motivo de' ,~IiZ(} el Congreso 1¡n!'U p{mtinmtr fluhf\t.ituyendo interina•
que le pidió el C. Guillerlllo r~odl'íguez que ahan<lona- mente al ciuuadAno liceneindo Manllel H. Suárez en el 
ta la Pres:denc;a al ponerse a debate el Proyecto de {'argo de magistrado del Tribunal Superior de Justicia 
Ley del Pptróleo. del Distrito Federal; y que está conforme en aceptar igual 

El C. Jeslls Z. Moreno rectificó algunos- conceptos cargo, en cali,dad de 'propietario, en substitución del ciu•
vertidos en esta sestón por el C. Vizcarra. Este repre- dndano licenciado l'~nrique Garcta Parra, quien falleció. 
sentante hizo aclaraciones sobre el particular, ucerca de -Transcrfbase al Senado y resérvese para que el Con•
las cuales manifestó conformidad el C. Jesús Z. Moreno. gresoGerteral resuelva lo conducente. 

A las siete y media de la noche, POI' ser visible -Oficio del presidente munidpal de San Pedro, Coa-
la falta de quln·mll. Re levantó la sesión, despnés de huila, en que ampl!a el in.forme que por telégrafo en.vió 
que a ello se opnsieron en mociones de orden los ce., a esta Cámara, 1'f~I¡¡ciol1a¡Jo con los suresos en que inter•
Gandarilla y Guillermo llodl'iguez.-'r. 'ro GutiÍ"I'I'«z, D.! vl:1o f~1 clurladano odiputafl0 l\llreliano J. Mljares.--Recibo 
V. P.-A. Pérez Ga,<;gn. D. S.-.Juan n. 'HalazllI·. D. S. I y a sus antecedentes. 

Al 'margen: "Aprobada sin discusión.-ll de. no- . El ciudadano Colón pidió que se leyera este informe, 
viembre de 1921.....,.-I·érczGasga. D. S." 

Es copia.-México, a 12 de noviemhre de 1921.•
El Ofici¡:1 Mayor, l<'do. ROllH:'I'O Gm·cía. Rl¡brica. 

... -- .. 
AleTA de la sesión celebrada el día once cl~ noviembre 

de mil novecientos veintiuno. 

Presidencia del C. Teodomiro T, Gutiérrez. 

En la dudad de México, a las cinco y treinta y cin•
co de la tarde del viernes once de noviembre de mil 110-
vecientos veintiuno, se abrió la sesión con asistencia de 
ciento veinti~éis ciudadanos diput.ados. 

. Fue aprobada el acta de la sesión celebrada el día 
anterior y se dió cuenta con los siguientes. documentos: 

Escrito en que ei C. Alvaro Obregón solicita el pero 
miso constitucional correspondiente para aceptar dos con•
decoraciones que le han otorgado los Gobiernos del Pe' 
rú y Chile.-A la segunda Comisión de Puntos Constitu-
donales. 

pero consultada la Cámara sobre el partic.ular, en virtUd 
de lo extenso de eile documento, resolvió negativamente. 

-Memorial de varios miembros del Comité Particu•
lar tAdminÍf;trativo de la .comisión Nac.ional Agraria ra•
dica,ja en Zacatelco, Tlaxcala, en que .protestan por los 
:itrollellos que di·cen cometen algunos hacendados con el 
~poyo del Gobernador de ese Estado.-Recibo y remftase 
original al Ejecu ti vo de la Unión. 

-·Solicitud <le pensión de la seflOrita Josefina Solór•
zano.-A la primera Comisión de Peticiones. 

-Solicitud por veinte días de licencia, con goce de 
d;etas, del licenciado diputado Cosme D. GÓmez. Se dis•
pensaron los tr:lmites y sin debate se a;)robó, 

-InÍ<'iativa de los ciudadanos Teodomiro T. Gutié•
rrez, 'Luis G. Morales y Gujllermo Rodríguez, apoyado. por 
riumerosos eiuda'danos diputados más, tei1diente a que en 
el Prespuesto de Egresos para el próximo año figure .una 
partida de ·cúárenta mi! pesos para la construcción de 
una vía de comunicación entre las ciudades de Papantla, 
Gutiérrez Zamora y el puerto de Tecolut1a, del Estado 
de Veracruz.-A la Comisión de Presupuestos y Cuenta. 

-:Iniciatiova del diputado Adolfo Contreras, secunda-
S l· 't d di' d d t '. y sllbs'e- .do por otros varios ciudadanos representantes, relativa - o ICI u es e os cm a anos seer8 mz!O _ 

cretario de Relaciones Exteriores, relativas a que se les a que el Ejecuti.vo de la Unión destine la cantidad de 
permita, de acuerdo con lo prevenido en la Constitución, <luince mil pesos .para fomentar la construcción de una 
aceptar y usar condecoraciones de los Gobiernos d01 Pe•
rl\ y Chile.-A la segunja Comisión {\p Punto~; Constilu· 
cionales. 

-Oficio del Tribunal Superior de Justicia del Dis· 
trito Federal, al que acompaña una copia del informe 
rendido por el ,Presidente del propio Tribunal al terminar 
sus .funciones el 31 d.e octubre próximo pasado, y unos 
cuadros estadist:icos qUe el referido Tribunal rec:omienda 
se tomen en consideración al discutirse el proyecto de 
ley orgánica del Poder Judicial del DiRtrito y 1'erritorio~> 

Federales.-Recibo y a la Comisión que tiene ante~eden­
tes .. 

-Oficio por medio del cual el jefe de la Comisión 
Investigadora de Pensiones manifiesta que esa Comisión 
suspenderá todo trámite respecto a la solicitud de pen•
sión de la señorita Isabel Bolaños Cacho y Mejía, por 
no estar apoyada en la ley.-De enterado. 

-Oficio de la L€gis}atura de San Luis Potosí, en que 
comunica que hace suya la '1niciativa del Congre80 de Ve•
racl'UZ referente a la reforma de los articulos 12 y 22 

carretera entre la capital del Estado de Verllcruz y la 
dudad ,de :Coalejlüc.-A la Comisi{m de I'rc"upuestO:; y 
Cuenta. 

-A los cinco dirtámehes do que en seguida se hace 
mérito. se les dió primera lectura, 'dispensálllloies la Cá•
mara la segunda lectura, COII objeto de que Re discutan 
el pimer día ]¡i,'tbil: 

De. la segllTIda Comisión de Hacienda. Consulta un 
proyecto· ,de decreto para que se ceda en pleno dominio 
al Gobierno de Sinaloa, el terreno donde estuvo edificado 
el Cuartel Rosales, en' el puerto de Mazat1án, con ob•
jeto de qUe e:1 él' se establezca un plantel de educ[1;ción. 

De las Comisiones Unidas segunda de Minas y segun•
da de Hacienda, que trata de modi·ficar el artículo 16 
del decreto de 27 de junio de 1919, Robre propiedad mi•
nera, y de adicionar un nuevo artículo. 

De la segunda Comisión de Ha-cienda. Concluye con 
un proyecto de decreto por el que se pensiona a la se•
ñora Rebeca Elias viuda de l\I:.í.rquez y a sus cinco hijos 
mell.0res. 
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iTlc la segunda romi"il'in de Hacicnda. q~'c asimismo Irl'da :t la difúl'enda Ilue existe entre dicho dictamen y 
en su parle linal contiene un pJ:cyecto de decreto que otor· 1 \,1 veto .part icular del propio ciulladano Espinosa. El ciu•
ga una pensión al ciudadano Desiderio Z. Ag:lilcra. "~d:¡.no nf'lZ 80t.o y Gama hizo aclaraciones en apoyo del 

dictamen. 1<:1 orador interpel6 a los ciudadanos Rama y 
no la primera Com i,;i6n ¡le Gllerra. que resuclm HC .Tosé H. Hon'ero. quleres cont.estaron. y dió res')uesta -a 

conceLa IIlla pen,¡ión a la seiiorita 19nacia Serrato. ulla pregunta odel ciudadano von Bor~tel. También para 
-Iniciativa de los ciudadanos Octavlo Paz. Aurelio aclaraciones us6 de la palabra el cludadano O!livier, ast 

Manrique, Rafael Martltlez de Escobar y uumerosos ciu- como otra ve? el ciudadano Díaz, Soto y Gama. Con el 
dadanqs representanteK más, que tiene por objeto auto- mismo fin hablaron los dudadanos Luis Espinosa' y von 
rizal' a la Secretarfa de Comunicaciones para. que erogue Bor"tel. solicitando el Jlrimero la lectura de la part.e ex•
en el año de 19~~ la cantidad de' trescientos mil pesos, jJosltiva del proyecto del artículo 27, presentado en el 
destinada a proveer de agua potable a las Municlpalida- Constituyente de Q:1cretaro, a lo que aecedi6 la Secre•
des del Dit;trito l<'clleral.-A la Comisión de Presupues· tada. Terminaron 10R debates de esta sesión rectifican•
tos y Cuenta. ,lo el ciudadano maz Soto y Gama conceptos del duda-

El ciudadano nerumen 111;6 dI' 1ft. palabra para he· 
chos con motivo 'de una aseveración de un periódico de 
esta. capital, relacionada con el desfalco a la 'l'e¡;orer!a 
del Congrew, y conteRt¡) ulla intcJ'pektci6n del ciudadano 
Layva. 

La Prosi·dencia dió respuesta a ulla pregunta qlle 
momentos antes le haMa hecho el ciudadano von Bors•
tel, relatiova al cumplimiento del articulo 64 constitucio•
nal. Esto dió lugar a aclaraciones del ciudl1dano Israel 
del Castillo. 

La Mesa dispuso (Jue se diera cuenta con el dicta· 
men sobre el proyecto de ley orgánica de la Defensa de 
Oficio en materia Federal, qne devolvió con reformas 111 

daao Luis Espino¡.;a. 

A las ocho y cincuenta y tres de la noche, la Presi•
dencia levant6 la s~si6n.-Franclsco L6pez Soto, D. V. P. 
-A. Ai!bud, D. S.-Juan 8. Salazar, D. S. 

Al mar:;":1: "Aprohada sin discuslón.-H de noviem•
bre de 1921.-A. Aillaud, D. S." 

Es copia. 

México, a 15 de noviembre de 1ll21.-El Oficial Ma· 
yor, Fdo. -Romero García.-Rúbrica. 

...... . . 
Cámara 'de senadores. iCon esta determinación manifes· '\C'J',\ ¡]J- la scsl{lII ('pkhl'llda ,-1 día ('atOlTc de nO\'icmbre 
taron su inconformidad los <:iudl1danos Rama. Ernesto de mil llovccit'lltos vt'intiuno. 
Aguirre Colorado, narón Obregón. Jes(¡s Z. Moreno y 
Gandm'illa, quienes opinaron que no debla suspenderi'le 
la discusión del proyecto <le ley sobre el pet.róleo, agre•
gando el (¡ltimo que él impugnarfa el proyecto de' ley 
orgánica de la Defensa de Oficio en materia }<'ederal. Los 

1'1'('sirl('ncilt r1pl C. FruncUs("o r ,l.pc7. Hoto. 

En la ciudad de México, a las cinco y diez de la 
tnrde dél lunes catorce de noviembre de mil novecientos 

ciudadanos 'Federico N. 801órzano (J Israel del Castillo veintiuno, se ahrió la sesi6n con asistencia de ciento vein~ 
apoyaron la resolllC'Íón de la Mesa. La Presidencia hir.o tlBéis ciudadanos diputados. 
8.c1araciones con motivo de los conceptos del ciudadano Fue aprohada el acta de la !.lesión celebrada el día. 
Barón Obregón y el ci;:.j¡t¡lano Federico N. Solórzano con· once del presente mes. 
test6 una pregunta del ciudadano von Bors!.el. En dos Con dü.¡pensa de trlÍmites y sin dobate se aprobaron 
ocasiones la Cámara votó económicamente sobre la dis· hu; siguientes soii.citudes de licencia con goce de die~ 
posici6n de la Mesa, pero en ambas surgieron reclama•
ciones. ~I?lO una moción de or,den el ciudadano !l1anri· 
que y acto continuo, a pedimento de varios representan· 
tes, se recogl6 votación nominal para resolver' si entra: 
ha o no a discusión el proyecto de ley orgánica de la 
Defensa de Oficio en materia Federal; y habiendo votado 
setenta di.putados ·por la negativa y cincuenta y odIO por 
la afirmativa, la SecretarIa hizo la declaratoria corres•
pondiente en sentido negativo, anunciando que continua•
lJa a debate, en lo general. el dictamen de la mayorfa de 

tas: 

del 

Ha¡.;ta POI' un mes, del C. Díaz Soto y Gama. 
Por diez dlas, del C. Francisco Garza. 
Por el mismo t.érmino, del C. Martinez Rendón. 
Hasta por vein f.e días, a contar del 21 del presente. 

C. Daniel Cerda. 
Por diez días, del C. Campillo Se~de. 
Dióse cuenta, ademiR, con los documentos do que 

seguida se hace mérito: las comisiones unidas primera y segunlla del petróleo. en 
que consulta el proyecto de ·Iey orgánica del articulo 27 -Oficio en que la Secretaria de Relacioncs Exterio•

res cOln1mica que el C. Gonaro Estrada se hizo cargo d~l 
puesto de oficial mayor de la propia Secretarfa.-De en-

constitucional en el Ramo del petróleo. 
Hablaron en pro los ciudadanos Jes(¡s 7-. l\'foreno y 

Ollivier, éste a nombre de l:ls Comisiones. El ciudadano terado. 
Rivera Cabrera usó de la pAlabra en contra y solicitó va- -Circular de la Legislatura de Aguascallentes, on 
rias aclaraciones del ciudadano Rama, ¡¡uien las hizo. El que apoya la petieión del Congreso de Querétaro, rela~ 
ciud¡¡¡dano Ol!ivier, durante su discurso en pro contest6 Uva a que se reduzca el Presupuesto de Egresos para 
interpelaciones del ciudadano Israel del Castillo, a cu- 1922.-Recibo y a su expediente. 
yo pedimento la Secretaria ley6 una parte :del dictamen -Oficio por medio del cual la Legislatura de Gu')•
original de la mayorfa de las Comisiones. El ciudadano rrero apoya la inic'iativa de la de Sinaloa, referente a la 
Luis Espinosa expresó que estaba de acuerdo en que se reforma del artículo 27 constitucional, por lo que res~ 

aprobara en lo general el dictamen de la mayorla y rec- peeta a las aguas de la Federación.-Recibo y a BUB 

t1ftc6 un concepto del ciuda-dano Ollivier, por lo que res- ~ntecedentes. 
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-Telegrama en que el nt:j.gls'trádo del Distrito s.ur· "Al t~nnjl1al": la lec~um del acta de la sesión ante-
ud Territorio de la Baja CaUfornla Ílropoue al C. licen-: .riOl', la Secretaria. leerá loS nombres de los diputado,) 

faltistas, expresando los que tengan permiso y los quc 
no concurren Sill haber justificado previamente su falta 
de usistenc!a." 

ciado Arnaldo Palacios J\felldoza para substituir en ol 
cargo de juez de primera Instancia de ese Distrito al 
C. Cuanhtémoc Hidalgo, en caso de que a é;;te se le con•
ceda la licencia que por dos meses ha solicitado.-Trans- Una vez que se le dispensaron los trámites, la apo•
cribase al Senado y resérvese para el Congreso General. yó el C. Alessio Robles, quien contestó una pregunta d'll 

-Ofieio del presidente municipal de Mulegé, Bajd C. Avilés. El C. Jesús Z. Moreno solicitó un informe 
CaJ:fornia, al que acompaña L1 solicitud original del C. d 1 S et' f . d é t . 1 t 1 e a ecr ana, o reClen o ~ a proporCIOnal' o an ue-
Manuel Tena, tendiente a que se implunten en aquella 
cabecera suplentes del juez de ¡lrimera Illstancill.-A la go como fuera posible. Hizo una moción de orden el C. 
primera Comisión de Justicia. Alessio Roble¡; y en seguida la proposición se aprobó, 

-'-Solicitud de pensión de la señorita Victoria Oroz- leyendo la Secretaría los nombre¡; de los diputados que 
el) y Berra .-A la segunda Comisión de Peticiones. ao habían concurrido a esta sesión. 

-Memorial en que la seiliora Rosa Acuña viuda de Continuó el debate, en lo general, del dictamen de 
García solicita pensión-A lá primera Comisión de Pe- la mayoría d,e las Comisiones del Petróleo, que consJItd 

ticiones. 
-Escrito fecha:-do en Guadalajara, Jalisco, en que 

los CC. Aurelio LÓllez, Miguel ll. Armas y ::-'Ianuel Hui? 
re:teran la solicitud que por telégrafo enviaron, relativa 
a que se disminuya el impuesto a los fabricantes de al•
coholes.-Hecibo y a sus antecedentes. 

un proyecto de ley orgánica del articulo 27 constitucio•
nal, en el ramo del petróleo. 

En pro habló el C. Moisés Huerta. 
El C. Pérez Gasga lo hizo en contra, interrumpién•

dole interpelaciones de los CC. Moisés Huerta y Baróu 
Obregón. El C. Secretarío de Industria {" Comercio COll-

-Ocurso en que la señora Trinidad Bonilla viuda testó preguntas que el orador le dirigió. 

de Tapia manifiesta que retira la solicitud de pensión El C. Ollivier, firmante del dictamen, hizo aclara-

que había presentado, en virtud de que el C. Presidente ciones al margen de los conceptos del C. Pérez Gasga. 
de la Republica decretó a su favor una pensión de diez 
pesos dlririos.-De enterado y a su expediente. 

-Iniciativa del C.Macedonio B. Gutiérrez, apoyad[l 

F~I C. Rama, firmante también del dictamen, res-
pondió a una interrogación del C. l<'rancisco Castillo. 
Luego este representante, así como el C. Pichardo, hi-

por otros muchos ciudadanos representantes, que tiene cieron aclaraciones. 
por objeto incluir en el Presupuesto de Egresos dos par- Después de una moción de orden del e. Chapa y de 
tidas de cincuenta mil pesos y una de cien mir que se aclaraciones de la Presidencia, usó de la palabra en pru 
de¡;tinarán, respectivamente, a la conclusión de un ca- el C. Guillermo Hodríguez. 
lUino en el Estado de Sinaloa; a obras de perforación El C. l\1anl'ique, inscrito en contra, cedió !iU turno 
de pozos artesianos o cualesquiera otras necesarias para al C. Luis l<Jspinosa, quien hizo aclaraciones. 
dotar de agua potable a la municipalidad de Concordia, Renunció al uso de la palabra en pro el C. Enriquc 
Sinaloa, 'y' a las obras de canalización del río del Rosario. Meza. 
-A la Comisión de Presupuestos y Cuenta. Lila vez que la At;amblea resolvió, en votación. eco-

Se dió primera lectura, dispensándosele la segunu:t, nómica, que se había agotado la discusión, se ueclaró 
a fin de que .se discutan el primer día hábil, a cuatro dic- con lugar a votar en lo general el dictamen por cimitú 
ttLl11enes de la primera Comisión de Relaciones Exterio- trece votos de la afirmativa, contra quince de la neb"U•
re~:, que en otros taÍltos proyectos de decreto proponen tiva de .los ce. Avilés, Castañóll, Castillo Francisco, Cas•
::;1) c\J1lcecla el permiso constitucional a que se refiere h tillo Garrido, Fernánuez Martinez, Gutiérrez Macedonio 
fracción JI del artículo 37, a los siguientes ciudadanos: D., Lechuga, Lcyva, Manrique, Morales Juan Angel, p,s•
Carlos J. Meléndez, para ¡¡,dmitir y desempeñar el car¡¡;o rez Gasga, Pic11an10, Hamos l<Jsquer, H.amos Pedruezn y 

de eúmml honorario del Paraguay, en México: Agustín Toro. 
Arriaga, para aceptar y desempeñar el cargo ue cónsul La Prestdeneia anunció t,1I propósito de a)Jlicar el 
ad-hollol'ClU de Venezuela en el puerto ue Tampico; l<'ran- articulo 64 constituciollal a los faltistas e illlllediatu•
e!i:lCO I~eyes, a fin de que acepte y desempeñe el puesto mente levantó la sesión, siendo las ocho y diez y siete 
de escribíente en el Consulado de los Estados Unidos de de la noche y citando para las once de la mañana del 
Norte América en el puerto de Belice, Honduras Britá- día siguiente.-F(·.o. I,úpt~¡r. SOLO, D. V. P.-Juan n. Sala•
nicas, y Benjamín Barrios, para admitir y usar cOlldeco- ZUl', D. S.-M. BIII'rllg:in, D. S. 
raciones de los Gob:erno5 de la Gran Bretaña, Grecia 
y Bélgica. 

También se dió cuenta con una prop:-sición del C. 

Al margen: "Aprobada sin discusiólI.-15 de uo•
vicmbre ele 1921.--.Juan n. Salazar, D. S." 

Vito Alessi-o Robles y otros varios ciudadanos diputados, Es copia.-México, a 16 de noviembre de 1921.-
que en su parte resolutiva dice: El Oficial Mayor, Pdo. R-omero García.-Rúbrica. 
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POD t:.R EJECUTIVO 
Sl:CRl:TARIA DI: AGRICULTURA Y fOMI:NTO 

RESOLUCION en el expediente de restitución de ejidos, I lacio nado {;on la propiedad (18 10<; terrenos que se roela•
promovido por los vecinos del pueblo del Cholul, del maban, como ejidales del mencionado pueblo, ni alegaron 
Estado de Yucatán, )Jrescripción positiva en cuanto a dichos terrenos y, por 

Al margen un sello que diee: Estados Unidos Mexi•
canos.-Comisión Nacional IAgraria.-Scretár!a General. 

VISTO el expediente relativo a la restitución de eji•
dos promovida Ipor los .vecinos del pueblo de Cholul, De•
llartamento de Mérida, del Estado de Yucat!1n; y 

RESULT ANDO PRIMERO.-'Que en escrito de fecha 

consiguiente, no se rindió ninguna prueba por lo que ha•
ce a su despojo, por esas razones se deduce jur!dicamen•
te, que no procede la demanda de restitución que enta•
blaron en escrito de " de enero de i919, lbs vecinos del 
pueblo ya refer1do. 

CONSIDERANDO H.-Que según el articulo 27 de la 
'Constitución Federal, cuando no procede la restitución 

3 de enero de 1919, los vecinos del p'ueblo de Cholul, so- ,conforme a la ley de 6 de enero de 1915, deben asignarilc 
lidtaron ante el C. Gobernador del Estado de Yucatán, I a los pueblos, ranchérias, CQngrcgadones o comunidadef;. 
que se restituyeran los ejidos al mencionado pueblo, que que la ,hubieren solicit!lJdo, en calidad de dotación, tierro'l 
se hablan usurpado los propietarios de las fincas circun- en cantida.d suficiente para que puedan satisface.!' sus 
yacentes, manifestándose en el escrito de referencia, que 
si por alguna causa legal no procedía la restitución, que 
en ese caso se dotara al pueblo de Cholul, de tierras en 
,cantidad sufi,ciente, para que pudiera cubrir sus necesi•
dades agrícolas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Q\le el negocio se pasó 
a la Comisión Local Agraria para que lo substanciara en 
la forma debida,. en donde se notificó la demanda de que 
se ha hecho mérito a los propietarios afectados por ella; 
y como los deIll¡andantes no exhibieron ningún titulo jus•

'tificativo de la propiedad de los terrenos que reclamaban, 
ni tampoco alegaran prescripCión positiva por lo que ha-
ce a los expresados terrenos, y en consecuencia, no rin•
dieron ninguna prueba concerniente a su despojo, dicha· 
corporación, para resolver el asunto por la vla de dota•
ción, recabó en el expediente lo,s datos siguientes: Que el 
pueblo de Oholul tiene 464 habitantes, distribuidos en 125 
familias, cuyos jefes se deuican e11 las fincas circul1veci-
uas, por carecer absolutamente de tierras propias, como 
arrendatarios, aparceros o peones; que el referido pue•
blo no posee tierras comunales; que los predios afecta•
dos son los denominados; Caanán, San Antonio Tzalkal, 
Kankabchen, ·SanPedro, Chakci¡¡.kin, Tixcuytun y Kopó; 
que gran Ilarte' :de las tierras de los expresados in:mue•
iules están cultivadas de henequén y el Testo incultas; y 
que dichas tier,ras son de temporal de tercera claae, pro•
pjas p;tra el cultivo de henequón, pudiendo a~ill).if;lmO cul-
tivarse cn e\las" durante 2 año!! eonsecutivos, cereales con 
poco rendimÍCJlto. 

RESUI:rA,,"'J,[)O TI~RCEIlO.-Que la Comisión Local 
Agraria, en SÚ. uictamen de 22 de abril del presente año, 
ueclaró sin lugar la restitución de ejidos que hablan so•
Ikitado los vecinos elel pueblO de Oholul, en su demanda 
ele 3 de enero de 1919, y lo dotó de 1,147 hectáreas, 50 
Úreas. 96 centiáreas de tierra inculta y de 626 hectáreas, 

necesidades agrícolas. 
CONSl<DERA¡NDO ,uI.--Que, con el fin de Que el pue•

blo de Oholul, P'lleda cubrir FlUS necesidades agr!colas, y 
en vista de los datos que ya se han expresado, debe do•
társele de' 1,818 hectánlas, 31 áreas, 24 centiáreas <le 
tierra, modific!1ndose por lo mismo el dictamen de la 
Comisión 1L0cal Agraria, sancionado por el C. Goberna•
dor del Estado de Yucatán, en la resolución que dictó en 
25 de abril del presente año, cuyas tierras se tomarán, 
de las incultas y cultivadas, por uo 'haber bastantes de 
las primeras, de los inmuebles que ya se han especifica•
do, en la·forma que se indicará en su lugar correspon•
diente, localizando las tierras dotadas de la manera que 
se indique en el plano que apruebe la Cómisión Nacional 
Agraria. 

ICONSIDERA!NDO IV.-Que para cubrir la dotaciónue 
que se trata, deben expropiarse por cuenta del Gobier•
no Nacional, las tierras que Re conceden: al mencioIlUllo 
pueblo. dejando su derecho a salvo a los propietarios, 
para que reclam~m la inuemnización a que hubIere lu•
gar, en el término señalado llOr la ley. 

CONSIDERANDO- V.-Que la existenda .de los bo~­

ques y arbolados es de ingente necesidad para asegurar 
las mej,Pres condiciones elj¡natéricas y meteorológica" 
del pafs y conservar una de, la·s. principales fuentes natn, 
rales de la riqueza públiea; que para dar plena satisfa"•
clón a las necesidades sodales indicadas ~e hace de t.odo 
punto necesaria la explotación ell <'omúl1 de los terrelld,; 
forestales y' el exacto cumplimiento ,de lu~ leyes de I'a 
materia. 

Por estas consideraciones y a partir de la fecha de 
la act:ual resolución, los ve-é'inos del pueblo de Chollll. 
quedan obligados a mantener, conservar y fomentar la 
vegetadón forestal existente en la superllcie de terrmlO 
que se les concede y a explotarla en común, apliCándose 

50 á,reas de tierra cultivada de henequén, distrlbuyén(lo- el producto de dicha ex,plotación a los servicios jlúoli 
se las tierras dotadas equitativamente, entre los inmue- ('os de la comunidad, en la intell¡;en··ia (13 flUe el culth'o 
IJlus de que se ha heeho mellci6n. 

lCI anterior dictamen fuu aprobado por el C. Gober•
Ba,dor del Estado de Yucatán, ell la resolución qUe dictó 

a que fuere susceptible el terreno de la part') arbolada 
del ejido, deberá sujetarse a la~ c!"1enaciones que 80);1'U el 
particular contenga la Ley de Bosques respectiva. 

en ,25 de abril del mismo afio. 
CONSIDEHANDO l.-Que, como 

!Jlo de Cholul, no exhibieron ningún 

Por todo lo expuesto y con fundamento de los ¡¡l" 

10R vecinos del ]me- ticnlos 30., 90. Y 10 de la ILey de i de nero de 1915 y 27 
titulo primordial re- de la Constitución Federal, y de acuerdo con el parecer 

I 
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de la Comisión 
Unión, resuelve: 

Nacional Agraria. el Ejecutivo de la DECLARACION de que el RITOyO de "Chhnaltitán" o 
"Santa Fe," en el Estado de Nayarit, es pl'opiedad 
de la Nacióll. PRIMERO.-Que es de modificarse y se modifica el 

dictamen de la Comisión Local Agraria de 22 de abril 
del presente año, aprobado por el C. Gobernador del Es•
tado de Yucatán, en la resolución que dietó en 25 de abril 
del mismo año, en los términos Sliguientes: 

SEGUNDO.-No es procedente la restitución que so•
licitaron los vecinos del pueblo de Oholu1, Departamen•
to de Mértda, de la referida EnUdad, en el escrito de 3 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo 1<'e•
deral.-Estados Unidos l\1exicanos.-México.-Secrelaría 
de Agricultura y Fomento.-Dirección de Aguas.-De•
partamento de Conccsiones.-Sección de Tramitación.•
V División.-Número 245. 

de enero de 1919. Segúh datos suministrados por el C. Gobernndor 
TERCERO.-Se dota al pueblo de C1101ul de 1818 hec- del Estado de Nayarit, aparece que el anoyo llamado 

táreas. 31 áreas, 24 centiáreas de tierra que se tomarán "Chimaltitáll" o "Santa l"e," que ell de carácter per•
de los predios que en seguida se especifican, en la forma manen te; tiene su origen en terrenos del mismo nom•
siguiente: de Caanán. 41 hectáreas, 63 áreas, 37 centí- bre, perteriecientes al Muuieiplo de Jala, de la mencio•
á.reas de terreno inculto; de San Antonio Tzalkal, 108 nada Entidad Federativa; recibe como afluentes a los 
hectáreas, 57 áreas, 64 centiáreas, de terreno inculto; de arroyps llamados Papantla, Los Otates y Coapilla, yendO 
Kankabchen, 150 hectáreas, 61 áreas, 20 centiáreas de te- a desembocar al río de "Los Ciruelos," en el punto 
rreno inculto y 203 'hectúreas, 62 áreas, 63 centiáreas de denominado "El Paso de las Golondrinas"; este últl•
cultivado; de San .pedro. 156 hectáreas, 28 áreas. 45 ce n- mo es el 'mismo conocido con el nombre de Santiago; 
tiáreas de terreno inculto y 93 'hectáreas, 44 áreas, 62 desemboca en el Océano Pacífico, junto al puerto de 
centiáreas de ·cultivado; de Ohakcinkin, 50 hectáreas, 86 San Blas, en el mismo Estado. 
áreas, 74 centiáreas de teneno Ü1CUltO y 10 hectáreas, 60 Como las aguas del arroyo de que se trata 80n per•
áreas, 73 centiáreas de cultivado; de Tizcuytun, 290 hec- manen tos y van al mar. requisitos establecidos por el 
tireas, 78 áreas, 08 centiáreas de terreno inculto y 152 articulo 27 de la Constitución Federal en vigor para que 
hectáreas, 96 áreas. 01 centiáreas de terreno C'ultivado; sean de propiedad nacional, el C. Presidente Constitu•
y de Kopó, 327 hectáreas. 36 áreas, 27 centiáreas de te- cional de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las 
rrenÚ' inculto y 231 hectáreas, 65 áreas, 50 centiáreas de fa~ultades -que le confiere la misma, ha tenido a bien 
cultivado. Las tierras ·dotadas se localizarán de la ma- declarar que el arroyo de "Chimaltitán" o "Santa 1<'e" 
nora que se indique en el 'plano que apruebe la Comisión es de propiedad de la Nación.-Sufragio Efectivo. No 
Nacional Agraria. Reelección.-Méx!eo, 9 de noviembre de 1921.-El Se-

CUARTO.-Decrétase, por ·cuenta del Gobierno Na- -cretario, A. lo VillulTelll, Rúbrica. 
cional, la expropiación de las 1818 hecMreas, 31, áreas, Es copia. 
24 centiáreas de tierras que constituyen la dotación, de- Sufragio EfectiV'o. No Reelección. - México, 17 de 
jando su derecho a salvo a los propietarios, para que re- noviembre de 1921.-El Oficial Mayor, Jesús Oropt-'8a, 
clamen la indemnización a que hubiere lugar. en el tér- Rúbrica. 
mino. señalado por la loy. ante las autoridades corre~-

pondientes. 
QUINTO.-Se previene a los vecinos del p'ueblo de 

Cholul, que a partir de la feúha de esta resolución! qlle•
dan obligados a mantenor, conservar y fomentar ia ve•

.. ..... 
DECLARACION de (Iue d río "Chincuu," en el Estado 

de l\'1ichoa{~án. es pt'opiedud de la Nación. 

getación forestal existente en la superficie de terreno que Al margen un sello que dice: Poder Ejecutiv.o Fe•
se les concede ya' explotarla en común. aplicándose el deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretarfa 
producto de dicha explotaeión a los servicios públicos de Agricnltura y Fomento.-Direcclón de Aguas.-De•
de la comunidad, en la int.eligencia de que el cullivo a partamento de Concesiones.-Sección de Tramitación.•
que fuere susceptible el terreno de la parte arbolada del V División.-Númoro 252. 
ejido. deberá sujetarse a las ordenaciones que ~obre el 
particular contenga la Ley de Bosques respectiva. Según datos proporcionados por el C. Gobernador 

SEXTO.-Remftase copia autorizada d~ esta resolu- del Estado de Michoacán, apareCe qt}e el 1'10 "Chin•
ción a la Comisión Local Agraria del EstadQ 'de Yucatán. cua" se forma de pequeños arroyos que nacen en los 
para su notificación a los interesados y su debido cum- montes de la .hacienda "La Estanzuela," perteneciente 
plimiento. I a la Munici}Jlí1idad de Tlalpujahna, de dicha Entidad 

SIDPTIMO.-Publíquese esta :misma resolución en el }t'ederativa; recorre terrenos de las Tenencias de San 
"Diario Oficial" de la Federación, y en el Periódico Ofi- Joaquín' Morelos y San Francisco de los Reye¡¡, pasan•
cial del Gobierno del Estado de Yucatán. do en seguida a las haciendas de Chincua, Soto y Huer-

.Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 'la Unión, ta, del Municipio de Senguío; en cada una de las men•
en MéxIco, a los catorce días del mes de octubre de mil cionadas fincas toma el nombre de ellas, con excepción 
novecientos veintiuno.-EI Presidente Constitucional de de la última, en donde se le llama río de Cachivf; con•
los Estados Unidos Mexicanos.-;A. O-bregón.-El Secre- tinúa después por el Distrito de Maravatío, en donde 
tario de Agricult'ura y Fomento, Presidente de la Comi- desemboca al río Lerma, que atraviesa varios Estados 
slón Nacional Agraria, A. 1. Villarl"eal.-Rúbrica. 

'Es copia debidamente cotejada con su original. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, 22 de octvbre de 1921.-EI Secretario Gene•

ral, Julio Mitchell.-Rúbrica. 

y va al mar. 
Como de los datos anteriores resulta que la co•

rriente de que se trata es afluente de un río que atra-, 
vi esa varios Estados y va al mar, requisitos señalados 
por la Constitución vigente para que sea de propiedad 
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nacional, el C. Prcs.idente Constitucional de los Esta•
dOG Unidos Mexicanos, en uso de las facultades que le 
confiere la misma, ha tenido a bicn declarar que el río 
"Chincua" es de propiedad de la Nación. - Sufragio 
Efectivo. No Reelecci6n.-MéxJco. !) de noviembre de 
1921.--E1 Secretario, A. 1. \'ilIm'l'enl, Rübrica. 

Es copia. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. - México, 17 de 

noviembre de 1921.-El Oficial Mayor, ,Tes(IS Oropesa, 
Rübrica. ..... .. 
CONTRATO celebrado con el C. General Carlos Grec. 

ne, pnra la explotn.ción de productos forestales en 
tenenos nacionales del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría 
de Agricultura y Fomento. - Dirección Forestal y de 
Caza y Pesca. - Departamento de Bosques. - Sección 
de Bosques Nacionales.-Estampillas por valor de cin•
cuenta y 'cinco pesos, debidamente canceladas. 

CONTRATO celebrado entre el C. General Antonio 
1. Villarrea1, Secretario de Agricultura y Fomento, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, 'f el C. Ge•
neral Carlos Greeu'e, por su propio derecho, para la 
explotación de productos forestales existentes en una 
porción de terrenos nacionales en el Estado de Tabasco, 
de acuerdo con las siguientes bases: 

1a.-El C. General Carlos Greene, declara ser me•
xicano en el pleno goce de sus derechos civiles. 

2a.-Se concede al C. General Carlos Greene, quien 
en el texto de este contrato se llamare. "el conceslona•
t'io," y sin perjuicio de tercero que mejor derecho re•
presente, autorización para explotar el bosque existente 
en una porción de veinte mil hectáreas de terrenos na•
cionales, ublc~da en lo~ Municipios de Cárdenas y Hui•
mangUillo, del Estado de Tabasco, la que se medirá den•
tro de los linderos siguientes: a partir de un punto co•
nocido con el nombre de Barra de Santa Ana, sobre el 
Litoral del Golfo de México, se miden hacia el Suroeste, 
ocho mil metros; de aquí al Sur, se miden veintinueve 
mil quinientos metros; de este punto hacia el' Suroeste, 
se miden tres mil metros; de aquí al Sur, tres mil qui•
nientos metros; de aquí al Noreste, dos mil metros; de 
este punto al Sureste, se miden dos mil trescientos me•
tros; de aquí al Noreste, nueve mil metros; de aquí al 
Noreste, tres mil metros; de aquí al Noreste, tres mil 
metros; de este punto 'al Este, dos mil quinientos me•
tros; de aquí hacia el Noreste, dos. mil quinientos 
metros; de aquí al Noroeste, dos mil metros; de aquí 
al Noroeste, cinco mil metros; de aqu.{ al Noreste, nue•
ve mil setecientos cincuenta metros; de aquí al Nores•
te, nueve mil doscientos cincuenta metros, y siguiendo 
la margen de la Laguna, veintiún mil qllinientos me•
tros, hasta encontrar el punto dE' partida. 

3a.-Este contrato no es de arrendamiento de las 
tierras, sino únicamente de explotación de los bosfl.ues 
en ellas existentes. En esta virtlld, el presente conve•
nio se regirá tan sólo por las estipulaciones que aquí 
lIe consignan y no por las dispOSiciones del Código Ci•
vil relativas a arrendamientos. 

4a.-Como consecuencia de lo expresado en la 
Cláusula que precede, solamente son objeto de este con-

trato los hosques existentefl dentro de la superficie de•
marcada en la cláusula l!egunda, quedando excluido el 
u:>o de las tierras, que sólo pOdrá utilizar el concesio•
nario para el tránsito y piso de sus oficinas, almacenes 
y campamentos. En consecuencia, el mismo Gobierno 
podrá celebrar contratos de arrendamiento para culti•
VOH u otros usos sobre dichas tierras, y lo notifiaará 
así al concesionario con seis meses de anticipación. El 
mismo Gobierno, por su parte, estipulará lo que fuere 
necesario para no perjudicar ni entorpecer la explota•
ción del bosque concedida por virtud de este convenio . 

5a.-81 de acuerdo con las leyes que se dicten en 
el futuro, el Gobierno resolviere vender los terrenos 
objeto de este contrato, el concesionario disfrutará del 
derecho del tanto en la superficie máxima que se con•
Geda. Si se vendieren a otras personas, se notificará al 
concesionario con un año de anticipación, dando por 
rescindido el contrato al vencerse este plazo. 

6a.-'-La duración de eRte contrato será de diez 
años, a contar desde la fecha de su otorgamiento. 

7a.-El concesionario se obliga a respetar hasta: BU 

terminación, 108- permisos anuales que haya concedido 
a otras personas la Agencia General de Agricultura y 
Fomento en el Estado de Taba~o, por la presente tem•
porada de explotaCión, dentro de los torrenos afectos a 
esta concesión. 

8a.'--El concesionario deberá pagar anualmente, 
por derechos de explotación del bosque, la cantidad de 
$1,000.00, un mil pesos, oro nacional, qUe corresponde 
a la cuota de $60.00, cincuenta pesos por cada mil hec•
táreas o fracción. Este pago lo hará el concesionario 
précisamente por adelantado, en la, Jefatura de Hacien•
da. en el Estado de Tabasco, tres meses después de la 
firma de este contrato, y en la misma fecha en cada 
uno de los años subsecuentes. 

9a,,-Además de los derechos de explotación esti•
pulados en la cláusula anterior, el concesionario, para 
poder aprovechar los productos forestales, pagará por 
adelantado, en la misma Jefatura de Hacienda en Ta•
basco, las cuotas d~ la tarifa Siguiente: 

Hule, por tonelada. . . . .$ 100.00 oro nacional. 
Chicle, por tonelada. . . 
Caoba o cedro, por árbol. 
Maderas de 2a. clase, por árbol ... 
Maderas de 3a. clase, por árbol ... 
Palo de tinte, por tonelada. . ... 

50.00 
10.00 
5.00 
1. 50 
2.00 

Se en~enderán por maderas de segunda cIase, las 
que no siendo caoba o cedro, se empleen en trabajos de 
ebanistería, y por maderas de tercera clase, las neta•
mente de construcción. 

Para los demás productos forestales no especifi•
cados en esta tarifa, la Secretaría de Agricultura y Fo•
mento fijará los derechos que deban pagarse en cada 
caso. 

10a.-Antes de comenzar la explotación anual, el 
concesionario deberá dar aviso por escrito, a la Agen•
cia General de esta Secretaría en el Estado de Tabas•
co, de la cantidad de productos que se proponga ex•
tl'aer durante el afio. Dicha oficina librará las corres•
pondientes órdenes de pago, y una vez comprobado és•
te, autorizará la e.xplotación de los productos. 

l1a.-SI el concesionario pretendiere extraer ma•
yor cantidad de productos que la manifestada, hará una 
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m)I~"il \,nnnifcst:idón antc h Agencia General de la Se•
cretaria', 11 fin de qne, hecho el pago de las cuotas co•
rrespondientes, se lo :tutorice para proceder a la ex•
plotaCión. Si durante el año no fueren extraídos los 
productos cuyo valor estuviere pagado, la Secretaría 
podr:i autorizar la extracción de ellos en el año siguien•
tI', sin necesidad de lluevo pago, siempre que con si de•
l'e justificadas las razones pOI' las cuales no se explo•
taron dichos productos. 

12a.-El concesionario se obliga a explotar anual•
mente, a partir del tercer año de la firma de este con•
trato, productos forestales cuyos derechos de aprove•
chamiento importen como mínimum la cantidad de 
$1,000.00, 'un mil pesos oro nacional. 

13a.-Queda obligado el concesionario a sujetar el 
corte de maderas y la extracción de gomas y resinas, a 
las disposiciones del Reglamento de Bosques que esté 
vigente para la explotación de J)osques y terrenos bid•
dios y nacionales, y a las demás disposici,mes especiales 
que sobre el particular fueren dictadas por la Secreta•
ría de Agricultura y Fomento. 

14a.-Si durante la vigencia de este contrato se 
otorgare concesión a otra persona o compañía para 
construir ferrocarriles qUe sirvan para el tráfico gene•
ral en el Estado, y el Gobierno, por vía de subvención, 
le concediere terrenos para explotaciones forestales, el 
concesionario se obliga a ceder el terreno que se ne•
cesitare, aun cuando éste sea el total de su concesión, 
s:n que por ello reciba indemnización alguna, y sola•
mente tendrá derecho a que la Secretaría de Agricultu•
ra y Fomento le otorgue como compensación, siempre 
que hubiere terrenos libres, una superficie lo más próxi•
ma posible a su concesión, y cuya extensión sea aproxi•
madamente igual a la que ceda para el ferrocarril. El 
eoncesionario quedará relevado de pagar la parte pro•
porcional que se fija en la cláusula octava por el terre-
110 de que se desprenda, en el caso de que no haya te•
rrenos libres que otorgál'sele. La fracción cedida por 
el concesionario al ferroca1'l'il, deberá estar lindando 
con la vía, y tendrá obligación dé entregarla cuando 
Rea requerido para ello por el Gobierno, y siempre que 
los concesionarios para la constrncción de ferrocarriles 
hayan cumplido las Obligaciones que les impongan sus 
respectivos cOl1tratos con la Secretaría de Comunica" 
ciones. 

Ha.-El, Ejecutivo, POI' medio de sus empleados 
federales, tendrá derecho de vigilar en todo tiempo los 

18a.-El concesionario, no teniendo derecho a 1'18 

tierras, no podrá impedir el tránsito por los bosque:; 
objeto dol presente sOl1trato, teniendo, igualmente, do•
recho a conducir los productos de su explotación a tra•
vés de terrenos amparados por otras concesiones. En 
caso de litigio, la SecretarIa de Agricultura y Fomen•
to resolverá. 

l!)a.~Él concesionario está obligado a proporcio•
nar pasajes en las embarcaciones que ponga en movi•
miento para la explotación a que este contrato se re•
fiere, a los Agentes Fiscales y empleados del Servicio 
de Inspección Forestal, para la vigilancia de los tra•
bajos, entendiéndose que no es obligación del conce•
sionario reportar los gastos de manutención que dichos 
empleados y agentes eroguen. 

20a.-EI concesionario pagará en la Aduana res•
pectiva, los derechos de exportación de las maderas, 
gomas o resinas que d€see extraer, sujetándose estric•
tamente en la exportación, a 10 que prevengan las Or•
denanzas de Aduanas y a las demás leyes y disposicio•
nes que estuvieren en vigor o que se expidan en lo de 
adelante. La falta de observancia de dichas leyes y dis•
posiciones, será castigada con las penas que ellas mis•
mas establezcan, sin que pueda alegarse por el conce•
sionario excepción alguna con motivo de las estipula•
ciones del contrato. 

21a.-El concesionario podrá usar, previa autori•
zación de la Secretaría de Agricultura y Fomento, por 
conducto de la Dirección Forestal y de Caza y Pesca, 
del terreno que necesitare para su planta de aserrade•
ro, vía férrea, caminos, edificios y demás construccio•
nes, Obligándose a solicitar en cada caso el permiso es•
pecial de ocupación, a fin de que la Secretaría de Agri•
cultura y Fomento, por medio de su AgenCia respecti•
va en el Estado de Tabasco, y de acuerdo con el con•
cesionario, señale los lugares. Queda igualmente auto•
rnado el concesionario para construir sus campamen•
tos, bodegas y estación central para la exportación de 
sus productos a la orilla de alguna de las vías fluvia•
les o marítimas de comunicación, haciendo el señala•
miento de dichos lugares, de acuerdo con la misma Se•
cretaría de Agricultura y Fomento, aun cuando éstos 
se encuentren dentro de las porciones reservadas para 
fraccionamiento. 

22a.-Queda facultado el concesionario para cons•
truir vías férreas provisionales, con el Objeto de trans•
portar los productos de la explotación de un lugar a 
otro, dentro de los linderos de su concesión; pero si trabajos de explotación de maderas, gomas y resinas, 

y de los otros productos y aprovechamientos de los bos- las vías salieren de estos terrenos, necesitará permiso 
especial de la Secretaría de Agricultura y Fomento. Di-Qnes que el concesionario estal.>lezca en los terrenos ob•

jeto del presente contrato. El~oncesionario S'e obliga 
a cumplir con las disposiciones que dictare la Secreta•
ría de Hacienda para vigilar los intereses fiscales. 

cha Secretaria permitirá al concesionario, a título gra•
tuito, el corte de los árboles que necesitare para dur•
mientes de la vía, cuyOs árboles serán marcados opor•
tunamente por el empleado que designe la Agencia de 

16a.-EI concesionario podrá, por sí o por medio Fomento. 
de 8U.S agentes, coop.e,rar con las autoridades a la .per- 23a.-En los terrenos objeto de este contrato, que•
:;ecuc¡ón y aprehens;on de los cortadores fraudulentos I dan comprendidos todos los que no hayan sido adjudi•
de maderas o explotadores de otros productos de los, cados hasta la fecha del mismo, quedando excluidos los 
bosques, para consignarlos a las autoridades compe- que formaren parte del fundo legal o de los ejidos de 
ten tes, los pueblos, as! como los de propiedad particular que 

17a.-EI concesionario se Obliga a señalar con pudieran encontrarse dentro de dichos terrenos. 
toda anticipación el lugar por donde deban salir los 24a.-EI concesionario se Obliga, en el plazo de 
productos explotados, y por ningún motivo efectuará I tres afios, desde la firma de este contrato, a deslindar 
extracciones pOI' lugares distintos a los señalados. Ta-/ el terreno objeto de esta concesión, demarcándolo por 
les extracciones serán consideradas como fraUdUlentas.! medio de mojoneras, que deberán ser construidas a 
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una distancia máximfl do cineo kilómetros una !lo la I 33-a.-So Ilutorlza -nI C. Gonoral, Carlos Groeno, ,pa•
ot-l"a; rlehlelldo emplear tos medios científicos lIeceslIl'ioH .ra fül'lI\Ur una eomllaiiia mexicana, con el fin de explo.•
para la fijáción de moridianos y paralelos, bajo la re- tar esta N>IICilsión, 'con estricta snjeci6n a las leyes del 
v;sión de,l personal técnico de esta Secretaria, Estas pals, debiendo comunicar el C. General Carlos Greene, 
mojoneras deberán llevar las marcas que señale la Agen- a la Secretaria de Agricultura y Fomento, con la OPOI"•
<'Ía G<,nerul de Agricultura y Fomento y los Inspecto- tunidad debida, la razón social bajo la cual girará la 
I'I'S podr:ín inten'enil' directum<,nte en el señalamiento compañia, obligándose a remitir copia certificada de la 
de los linderos. escritura ronstitutiva de la misma. La compañia con-

2r,a.-Para el corte de maderas, el concesionario cesionaria será siempre considerada como mexicana, aun 
se obliga a dividir su zona en diez partes, con objeto cuando algunos de los miembros que la formen pudie•
de ir explotando una cada año, a fin de que al termi- ran ser extranjeros .. Por lo tanto, en todos los asuntos 
nar la concesión hayan sido todas explotadas, s:n que referentes a esta concesión, sólo podrán tener jurisdic•
el corte se repita E"n ninguna. Queda expresamente es- ción los Tribunales de la Reptíblica y de ninguna ma•
t pulado que por ningtín motivo se cortarán árboles de nera ni en ningtín caso, podrá ocurrir la compañia eon•
('noba o cedro cuyo diámetro sea menor de sesenta y cesionaria en demanda de protección a un Gobierno ex•
cinco centímetros, medidos a la altura de un metro tranjero o hacer representaciones diplomáticll!\, puei'l 
tremta centímetros sobre el suelo, y que serán previa- cualquiera infracción en este sentido, será penada con 
mente marcados por el empleado forestal que se de- la pérdida ele todos los bienes empleados en la explo•
s:gnal'e al efecto. Además de la marca oficial, se mar- tación, asl como utensilios y productos, que pasarán 
carán sobre el tocón ,o cepa, el número de trozos que por sólo este hecho, a la propiedad de la Nación. 
hubiere de producir el árbol marcndo, datos que ser- 34a.-Este contrato caducará por falta de cumpli•
virán para lIevar un registro diario, que será firmado miento a cualquiera de las cláusulas del mismo, y es•
por el concesionario y por el Inspector del Servicio Fo- pecialmente por las causas siguientes: 
restal que .hubiere efectuado los señalamíentos. I -Por no efectuar el pago a que SI' refiere la 

26a.-Para la extracción del chicle, se cuidará de cláusula octava en el plazo fijado. 
que el árhol sólo sea picado en el tronco, hasta un me- H.-Por traspasarlo sin permiso del Gobierno Fe-
tl'O antes del nacimiento de las primeras ramas, las in- deral. 
ciHiones abarcarán como máximo la mitad de la cir- III.-Por traspasarlo a una compañia extranjera, 
cunferencia, haciéndose inclinadas y sin que por motivo a un Gobierno extranjero o admitir a este tílthr.o como 
algl'no pasen del espesor de la corteza. 

27a.-El concesionario se hace responsable de to•
clos los perjuiCios que sus empleados, subcontratistas o 
pE"ones, causaren al arbolado, infringiendo los reglamen•
tos y dispOSiciones que estuvieren en vigor. 

28a.-EI concesionario rendirá cada año, a contar 
de la fecha del presente contrato, un informe que con•
tenga todos 10'1 datos neceRarios para conocer la eRta•
dlstica de la explotación y de la exportación de los pro•
ductos a que este contrato se refiere. 

29a.-EI concesionario permitirá que los alumnos 
de las Escuelas Nacionales visiten los bosques objeto 
de este convenio, Siempre que la visaa revista carácter 
oficial, y les proporcionará todos los datos necesarios 
(,cerca de los procedimientos empleados en la explo•
tación. 

30a.-Para garantizar el cumplimiento de este con•
trato, el concesionario depositó en la Tesorerla Gene•
ral de la Nación, la cantidad de $400.00, cuatrocientos 
pesos oro nacional, depósito que quedará a beneficio 
del Erario en los casás de caducidad preVistos en este 
contrato. 

31a.-EI concesionario queda obligado a nombrar 
un representante oficial en eRta ciudad, con quien deba 
entenderse la Secretaria de Agricultura y Fomento en 
todo lo que se relacione con el presente contrato. 

32a.-En ningtín caso ni por concepto alguno, el con•
cesionario podrá traspasar este contrato, a un Gobierno 
o sociedad extranjeros, ni admitirlos como socios, sien•
do nula y de ningtín efecto cualquiera estipulación que 
se pacte en' este sentido. Igualmente se Obliga a no 
traspasar este contrato a individuos extranjeros, si no 
es recabando previamente la autorización escrita de la 
Secretaria de Agricultura y Fomento, que podrá negar•
la si así lo considera conveniente, o imponer las taxa•
tiVIlS que juzgue oportunas, 

socio. 
IV.-Por defraudar los intereses fiscales. 
Y.-Por proporcionar datos falsos a la Secretaria 

de Agricl\ltura y Fomento, en perjuicio de los del'echos 
de ~¡;ta o negarse a proporcionar los verdaderos. 

VI.-Por presentarse en quiebra el concesionario, 
o solicitar la liquidaCión judicial. 

VII.-Por suspensión de los trabajos de explota•
ción por más de seis meses consecutivos, sin causa jus•
tificada a juicio de la Secretarta de Agricultura y Fo•
mento, o por no hacE"r la explotaciQn en la cantidad y 
términos que marca la cláusula doceava. 

35a.-La caducidad será declarada administrativa•
mente por el Ejecutivo, oyendo previamente al conce•
sionario para su defensa dentro de un plazo prudente, 
que fijará la Secretaria de Agricultura y Fomento. Siem•
pre que sea declarada la caducidad, el concesionario 
perderá el depósito, sin perjuicio de que si hubiere oca•
sionado daños o cometido algún delito, se Consign~' el 
asunto a los Tribunales competentes para la aplicaCión 
de la!; penas en que hubiere incurrido. 

36a.-En caso de que el concesionario faltare a 
cnalE"squ:era de las cláusulas de este contrato y que a jui•
CiO de la Secretaria no amerite la declaración de ca•
ducidad, la propia Secretaria de Agricultura y Fomen•
to le impondrá una multa administrativa. 

37a.-El impuesto del Timbre que cause este con•
trato, será pagado por el concesionario. 

Es hecho por duplicado en la ciudad de México, a 
los veintinueve dlas del mes de octubre de mil nove•
cientos veintiuno.-EI Secretario, A. l. VillIllTenl, Rll. 
brlca.-El concesionario, f'. Gl'l'ene, Rtíbrica. 

Es copia. 
Sufragio Efectivo. No Reeleceión,-México, 12 de 

noviembre de 1921.-El Oficial Mayor, .J('~íIS Ompe..n, 
Rrtbrica, 
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SOLICITFD presentada l](lr f'1 sefiOl' Crl!i!pfn Phn'l~ y 
demiÍs signatarios, para. al'roYecJ11l1' en riego a~ua¡; 
mansas del rfo Nadadores, ('1I el Estado de COa•
hulla. 

Al margen un Rello Que dice: Poder Ejceul.:vo l<'c•
deral.-Estados Unidos ME!x!canos.-México.·-Secretaría 
de Agricultura y Fomento. 

SOLICITUD presentada a esta Secretaría por los 
~eñores Cris~ín Flores, Alejandro Terrazas y Juan Mar•
tfnez, para aprovechar en riego de terrenos, 75 setenta 
y cinco litros por segundo, de las a'guas mansas del río 
de Nadadores, que corre por el Estado de Coahuila; la 
cual sowcitud se manda publicar, para que las perso•
nas que se crean con derecho, se presenten a oponerse. 

Al C. Secretario de Agricultura y Fomento.-Los 
subscritos, l~tifJmbrog del Comité Particular Ejecutivo, 
integrado por c:udadanos mexicanos, vecinos de la Con•
gregación de Sartta Gertrudis, MunicipiO de San Buena•
ventura, D ,;trito de Monclova, del Estado de Coahuila 

SOLICITUD I're!ieuta!la a <,,,ta Secretada por el gO•

fior l<'ranCÍsco Pinmla, para aproyechar aguas del do Let"· 
ma en la cantidad de (4,000) cuatro mil litros por segun•
uo, para generación de tuerza 1II0tl1iz, la cual solicitud, 
de confol'U1iodadcon lo prevenido por la Ley de la mate•
I'ia, ~e manda pl1bli{'nr para que 11tH pprsonas qlle B() el"eun 
con derecbo, f1e prcsenlen a oponerse. 

I<'rancisc(} Pineda, mexicano, mayor de edad y con des•
pacho para oir notificaciones en la casa número 61 de la 
Industria, privada 3, de esta ciudad, ante usted con el 
dehido respeto comparezco.-Deseo obtener de esa Secre•
taría a su digno cargo la concesión correspondiente pa•
la aprovcchar como fuerza motriz las aguas del río Ler•
ma, en un punto lIama,¡lo "Cañón de Puroagua," el cual 
se encuentra ubicado entre la Hnca div'iscria del Eíltado 
de Miohoacún y la poblaeión dfl Tarandacuao, del Estado 
de Guanajllato, ,leúle cuya línea divisoria el 1'10 Lerma 
corrc al Poniente, en una extnnsión aproximada de 2,500 
H1E'tros dentro de un cañón en su mayor parte compues•
t3 ,de roca' por ambos ladoK, teniendo a la entrada y sa•
lida 15 y 85 metrol1, reBjJflct\yamente, de profundidad,•

de Zaragoza, que gestiona agua para r,egadío de sola- SI nombre de la corriente -es el mismo del río Lerma y 
res, recibiendo notificaciones en Sarita Gertrudis, Mu- donde se desea aprovechar las aguas, corresponde, por 
.nicipio de San Buenaventura, Distrito de Monclova, del el lado, Norte del río, al Distrito -de ,Tel'écuaro y por el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, ante usted respetuosa- 811r, al de Ac(ullbaro, ambos del }~stado de Guanajllato. 
mente exponen qse desean concesión para utilizar las -'¡'~l nombre del lugar donde se tomarán las aguas es {'ono•
aguas mansas del río .de los Nadadores, corriente de cido POI' "Puente de 11.1 Carbonera" y "Agua Caliente," 
agua de Jurisdicción federal, y que pasa muy cerca de {:lIYO lugar Be ellC11l~ntra como a 800 metros de la salida 
esta Congregación, en la cantidad de 75, setenta y cln- del caftón y c8tá ubicado entre las haciemla<; de Puroagua 
co litros por segundo, hasta completar un ~olumen de y La Concepción, la primera al Norte del río, propiedad 
(2.345,200), dos millones trescientos cuarenta y cinco de la Sociedad ,le don Jorge G. de Parada, que correfl-
mil doscientos metros cúbicos anuales, para regadío de ponde al" Distrito de Jerécuaro y la segunda al Sur del 
solares en esta Congregación. mismo río, propÍE'cl;~cl del seftor .Jesús Ochoa y corres;:lOn. 

rle a la M\1IJieipalidad do 1'arandacl1ao, Distrito <le ACiÍm•
Las aguas se tomar,m junto a la boca-toma de la '\aro.-·-~l ohjeto !~" el de aprovechar las aguas para es•

table('er una planta hidro-eléctrica que pueda suminis•
erar luz y fuerza a los Dis(r,itos más inmediatos, entre 
ellos, Jerécuaro, Tarandacuao y Aoámbaro, en donde por 
:1hora la industria carece de ese indispensable elemento 
;Jara dcsarrollarse.-La cantidad de agU:1 que aproxima•
damente se uprovecharrt será la de 4,000 litros por segun•
do, y el lugar de la toma del líquido será en el propio 

saca denominada "Santa Gertrndis," de esta misma Cor•
gregación. La superficie de los terrenos que se 'van a be•
neficiar es de (10 O), cien hectáreas, definidos por las 
Siguientes colindancias: se encuentran en terrenos de la 
saca de "Santa Gertrudis" y. hacia la margen derecha 
del río cuyas aguas se solicitan. 

Protestamos n usted nuestro respeto y atenta con- "Puente .de la Carbonera," en donde será constrnida una 
sldernción y aprecio.":'-'Sufragio Efectivo. No Reelección. pr2sa y de ella se derivará el canal qUA condllz,ca el agua 
-Santa Gertrudis, Coah., abril 30 de 1921.-1<]1 Presi- ,hanta la planla. Hiü1l!lo la extenHión de dicho eanal la 
dente del Comité Particular Ejecutivo, CI'Lo.;pin },I()r~, de ~)()O metroH aproxilllll!damente y de allf hast.a el lugar 
Rúbrlca.-El Secretario, Alf"jlllldl'O rr('ITa:t~ls, Rúhrica.- en donrte vuelva a su catwe la de den metros. 
El vocal, Juan lHal'tíncz, Rúbrica. 

Es copia. 

Sufragio Efectivo. No TIeelección. - México, 7 de 
noviembre de 1921.-EI Ofic:al Mayor, .Jesús Oropesa, 
Rúbrica. 

3 v. 1. --•. 
SOLICITUD presentada por el señor Francisco Pineda, 

para aprovechar en fuerza motriz, aguas del río Ler•
ma, en los límites de los Estados de Michoacán y 
Guanajuato. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
raJ.-Esta.dos Unidos Mexlcanos.-México.-Secretarfa de 
Agricultura y Fomento. 

Por todo lo anteriormente expuesto, suplico a usted, 
~efiol' Secret<nio. He sirva .ordenar que se dé trámite a 

mi petición, a fin de que una vez cumplidos los requis;tos 
que para esos casos marca la ley Robre avrovechamlen•
tos de aguas <le juris·dicción federal, se me otorgue la 
eoncesión que en e:lte escrito solicito.-México, 3 de sep•
tiembre de 1n21.-Firmado.-Fr'ancisco Pineda.-Rübrira. 

Es copia. 

Sufragio Efectivo. No Rflelección. 

México, de septiembre de 1921.-Por ausencia tlel 
C. Oficial Mayor, el Jefe del Departamento .Turidico, E. 
Rodiles Maniau.-Rúbrica. 

3 T • .t 
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SOUCITUO preGentada pnr el Sindico del Ayuntamien•
to de la ViII" de San ~uenaventura, para aprove•
char en riego las aguas mans¡:¡s del rio de Nadad:)· 
res, en el Estado' de Coahuila. 

Al margen 
deml.-Ei:llados 
de Agricultura 

un Rello qllo dicf\: Poller Ejecutivo l,'e· 
lJnidos ~lexicallos.-l\léxlco --ScCI'etarla 

y Fomento. 

SOI,ICITrD 11rCliicu(¿ula por las menores Refugio Terry 
y Refugio y Josefina Gllajal'do,' pal'a aprovechar en 
l'iego agllas del l'ío San Rodrigo, en el Estado do 
Coahuila. 

Al margen un sello que dice: Poller Ejecutivo F~ 
doral.-Estados UnIdos Mexicanos.-México.-Secretaría 
de Agricultura y Fomento. 

SOLICITUD presentada lt esta SecretarIa por el SOLICITUD presentada a esta Secretaría por el C. 
C. Sindico del Ayuntamiento de la Villa de $an Bue· L. Alberto Guajardo, por las menores Refugio Terry y 
naventura, Coahuila, para el aprovechamiento de l.1s Refugio y Josefina Guajardo, para el aprovechamiento 
aguas mansas del 1'10 de Nada.dores en l:l. cantidad tlo de las aguas del río San Rodrigo, de~ Estado de Coa-
31!! IHros ¡:or segundo, para riego, la cual solicitu.l, huila, en la cantidad de 400 litros por segundo, para 
de conformi·dad COIl lo prevenido ,pOI' la ley de la mn· riego de terrenos, la cual solicitud, de conformidad con 
teria, se manfla :publicar para que las personas q:ie lo prevon:do por la ley de la materia, se manda pullli•

¡se {'rean COIl dt\¡,ee)¡o He prl.lsentell a oponerse. cal' par?- que las personas que se crean con derecho, so 

Al margen de un:!. hoja úti! timbros de flocurnen· 
to por valor ele un po:;o d~bidamente canceJados.·-•
C. Secretario de Agricultura y FOlllcnto.-;'Iéxico, n. 
¡".-EI subscrito Síndico del Ayuntamiento de este :Mu· 
nicipio, ciudadano 'mexipano, vecino de la Villa de San 
Buenaventura, de la l\1unid:¡Julillad del mismo no!nbl'.~, 

del Distrito de 1\lonclov:1, del Estllido de Coahuib !e 
Zar:.goza, que gestiona aguas para regadío de sO\:1r('~ 

de t'ste vecindario, recibiendo noUficaciones en es:e 
mismo lugal'. Ante usted reSpeLUOl:!amente expone qolO 

desf!u concesión para l1tiÚzar las aguas mansas -del rio 
Nadadores en I¡L calltidall <le (312), trescientos -docc 
litros por segundo, hasta com.pletar un volumen :10 
(9J;39,232), nueve millones ochocientos treinta y nue· 
ve mil dORcientos {reinta y dos metros cílbicos anuales, 
para regadio de solares 1'11 esta poblaclón. 

LaR aguas [<Po ,lomar{lII I'n 1a hoca-toma de In S::t· 
ca de "San Buena vent nra." La supcrrIcle de 1M teT!'G· 
nos que se van a beneficiar es de (900) novecIentas 
heotáreas, correspondientes dichos terrenos a los eii•
dos de este pueblo, Heltero n. usted, una vez mils, lJ.s 

. se~lIridarlüs (le mi llistiu!;uilla conRideradún y 'respetn 
-Sufragio Wrectivo. Ko Reelecdóll.-- f:an Bl1ena~Tntll· 

ra, Cou'huila, mayo 30 'lit' 1921.--E1 Shlll;('o del Ayun· 
ta'miento, Anton,io de la Rosa, Rúbril'a.-CprtIfico: Que 
la firma que calz:1 eRía solil"itud e~ k\ que usa' el e, 
Antonio' (11' la Hosa, 8::;dic'0 tld H, Ayulltamipnto rle Cil•

ta yilla ....... San BlII'IHIH'lltul·a. Coahllila, 1l1a~-n :;0 di) 
. 1921.-EI T're8idente l\llIn'icipal, A. Esquivel, Húbrira.-· 
El Sf'cl'etarlo, Manuel Flores G., Hílbrica.-LaiR Gil· 
tiérrez, Goberna~or Constilueional uf'1 li:!'lta·do Indepen•
diente, Libl'e y SobArano dI' Coahllila. de Zaragc7.a.-·•
Cert:fica: l~l C. Aureliano gsquh'c\ que autor¡'za cl do· 
cumento que antecede Cll unión rle BU Secretario, es ~c· 

tualmente PresIdente del H. AyuntamIento de la ~11\· 

nicipalitlad ce ISan Buena\'entura dA esta l~ntidarl Fe· 
deratlva.-Saltillo, Coahuiln, a ~ de junio de 1921-•
Luis Guti~rrez, f~úbrica.-¡';l 8'.'cretarill de Gobierno, 
Jesús Garza Cab«:llo, flÍllJrira, 

Es ('opin. 

Sufragio Efecti\'o. 1\'0 TIeelecci6n.-:\1éxico, a ::9 
de octubre de l!l:ll.--El Oficial Mayor, Jesús Oropesa, 
Rítbriea. 

3 v. 2 

presenten a oponerse. 

C. Sccreh'.rio de Agricultura y Fomento: El subs•
crito, L. Alberto Guajardo, mayor de todas excepciones, 
y vecino de Piedras Negras, del Distrito de Río Grande, 
del Estado de Coahuila, que gestiona como tutor de 
las huórfanas menores de edad Refugio Terry y Refugio 
y Josefina Guajardo, recibiendo no~iíicaciones en Pie•
dras Kegrus, calle de Teráll número 708, ante usted, 
respetuosamente, expone: que desea concesión para uti•
l!zar las aguas mansas del río de San Rodrigo, afiuen•
te del rfo Bravo, que existe en este l\Iunlcipio, como a 
veinticuatro kilómetros al Norte del Estado de Coahui•
la, en la cantidad do cuatrocientos litros por segundo, 
para utilizarlas, en tiempos secos, como fuerza motriz 
para bombe:!.r agúas de pozo, y en tiempos abundantes, 
para regar tierras de agricultura, sin perjuicio de ter•
coro. 

Las aguas se tomarán en un punto dentro de cua•
tro kilómetros arriba del rancho El Refugio, en terre•
nos de la señorita Guadalupe Lnjous, y se devolverán 
en un punto como a 100 metros abajo del rancho, cuan•
do se empleen como fuerza motri~, y en épocas de abun•
da.ncia, se emplearán directamente en el riego de las 
tierras. 

La superficie de 'los t«:rrenos que se van a bene•
ficiar es de quinientas a seiscientas hectáreaR, o sean 
6.000,000 de metros cuadrados, definida por las siguien•
tes colindancias: al Sur, el río San Hodrigo; al Ponien•
te y Norte, teneUoR dé mis rppntsentadas; y ai Oriente, 
terrenos del rancho de "La Muralla," y están ubica•
dos IOR mismo!! terrenos a más de 300 metros de la 
orilla izquierda de la corriente CUy~l.S uguas se solicitan. 

Protesto a uRted mi respeto y atenta· consideración. 
-Piedras Negras, Coah:, a !! tIe sepUcmbl'e de 1921.•
L. I\. Gnajardo, Rúb,rlca. 

Otro sí: Para activár la tramitación de este asun•
to, acompaño a esta solicitud los siguientes documentos: 
Copia cel'tiflcac,a de la escritura de donación del terro•
llO, hecha por mi esposa y per mí en favor de m!s tu•
t.orcadas. La misma escritura contiene las eJÍlusulas de 
tutoría y (I.dm i nistración de egos bienes.-Fecha ut su•
pra.-L. A. Guajul'do, Rítbrica. 

Es copia. 
SlIfrag:o Efectivo. No ReeleccIón.-T\!éxico, 8 de 

octubre de 1!l21.-El Oficial Mayor, .JesÚs Ol'o!>csa, nú•
brica. 

3 v. 2 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  17 - 32



-1642 DIARIO OFICIAIJ 

Sf:CRfTARIA DE COMUNICACIONr::; y OBRAS PUBLICAS 

CONTRATO celebrado con el señor Ramón Zorrilla, pa•
ra el ,arl'endamiento de un terreno de zona federal 

CUOTAS DE ARRENDAMIENTO 

y la explotación de una caseta de madera en la mar- ARTICULO IV.-Fa concesionario enterar,á; en la Te•
gen izquiierda del Rio Pánuco, en el Estado de Ta- sorería General de la Nación o en la Oficina que designe 
maulipas. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por concep-

to de arrendamiento de zona federal la cantidad de 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo J~ede- ($ 2·1.27) veinticuatro pesos, veintisiete centavos, oro na•

ral.-Estados Unidos :Mexi,canos.-.i.\1 éxico·-Secretaría de cional, por mensualidades adelantadas, o sea a razón de 
Comunicaciones y Obras públicas.-Dirección de Puertos, (0.30) treinta centavos el mctrocua:lrado, a partir del 
Faros y Marina 'Mercante.-Departamento de Puertos.- 24 de febrero de Inl, fecha del permitio provisioCla1. 
Sección Técnica.-Concesión Núm. ~G4. 

C\.TECOIUA y SUPERFICIE OCUPADA 
CONTRATO celebrauo' cutre el C. Ingeniero' Amado 

Aguirre, Secretario de Comunicaciones y Obras PÚ!Jlicas.' ARTICULO Y.-La caseta cuya construcción autorí•
en representación del EJecutivo de la Unión y el señor Iza este contrato queda clasificada como de 5a. cla~e, de 
R~móJ? Zorrilla, por su propio derecho, para el arrenda- I acuerdo con el Reglamento de fecha lo. de enero d·e 1921, 
miento de (80.56 m2) ochenta metros cincuenta y seis y ocul'ará una superficie de (80.56 m2) ochenta metws 
decímetros ·cuadrados de terreno de zona federal y la ex- cincuenta y eeis decímetros cuadrados. 
plotac:ión de una caseta de madera que tiene construida 

MEDIDAS DE HIGIENE en la ,margen izquierda del Río Pánuco, en el lugar lla•
mado "La Fluvial," al Poniente del Muelle Fiscal de Tam•
pico, Estado de Tamaulipas. ARTICULO Vl.-El concesionario está obligado a 

mantener tanto su caseta, como los alrededores de ésta, 
ARI'.ENDAMIENTO DE ZONA FEDERAL Y EXPLOTA- en las mejores condicione,; de higIene y limpieza. 

CION DE UNA OASETA 

ARTLCULO l.-La Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas da en arrendamiento al señor Ramón Zo· 
rr!lla, que en lo que sigue de este contrato se denominará 
"el .concesionario" (80.56 m2) ochenta metros cincuehta 
y seis decímetros cuadrados de terreno de zona federal 
en la margen izquierda del :Río. Pánuco, en el lugar Ua•

'mado "La Fluvial," al Poniente del Muelle Fiscal de Tam· 
pico, Estado de Tamaulipa~, y en el sitio localizado en 
el croquis que se J!.llexa a este contrato. El propio con•
cesionario queda autorizado para explotar una ('aseta de 
madera que tiCl~e construida y destinada para fines co•
merciales ~n el terreno que· se le arrienda, de acuerdo 
con el permiso provisional que le concedió la Inspec,ción 
de Puertos, Faros y Marina Mercante del ler. Distrito 
y Capitanía de Puerto en el ,Puerto citado el día 24 de 
febrero de 1921. 

PLAZO DEr. CONTRATO 

NO VENDERA BEBIDAS EMBRL\.GANTES 

ART1C'ULO VIL-Queda estrictamente prohibida al 
concesionario la venta de bebidas embriagantes en su c.a•
seta, el almacenamiento de substancias inflamables y la 
tolerancia de pr¡í;cticas inmorales y viciosas. 

INSPIDCCtION OFIOIAL 

ARTICULO VIIL-La Secretaría de Comuní:caciones 
y Obras Públicas, tendrá derecho en todo tiempo .a. ins•
peccionar la obra y el concesionario la obligaci6n de 
permitir y facilitar dich'a inspeCCión. 

TRAFICO 

ARTICULO IX·-El concesionario no l1npadír;l con 
su caseta el libre tránsito por la zona federal y .permiti-

ARTICULO H.-El plazo de este contrato será de rá que sobre ella se ejerz.a la debida vigilanCia, 
(2) ,dos años prorrogables a juicio de la" Secretaría de 
Comunicaciones y Obras P·úblicaR, debiendo ,contarse di- í REPARACIONES 
eho plazo a partir dol 24 de febrero de 1921, fecha del 
permiso provisional a que en el articulo anterior se hace A<RTICULO X.-El concesio~lario tendrá la obligación 
mCllcj(¡n. El Gobierno se reserva la facultad a que se re- de ejecutar todos los trabajos de conservación y rt~para· 
fiere el artículo XV de la Ley de Bienes Inmnebles de ción de su caseta que la Secretaría de COill'unicaCl<ines y 
la Na. Ión de fecha 18 de diciembre de 1902 para revo- Obras Públicas le indique, en un plazo razonable que le 
car e.1te contrato y pedir la desocupación, sin más reflui- será señalado 8n cada caso, y cualquiera modificación de 
sit(f que un ruviso da;uo por conducto de la Secretaría importancia que se pretenda hacer a la obra, se sujeta•
de Comunicaciones y Obras Públicas con (3) tres meses rá previamente a la aproba·ción de la propia Secretaria. 
de anticipaCión, sin que el concesionario tenga derecho 
a pedir indemnización de ninguna clase. rmSPO':-'SABILIDADES DEL CONCESIONARIO 

EXENCION DE CUOTAS DE INSPECCIO:r-¡- ARTICULO XL-El concesionario será responsable 
ARTICULO n r.-El concesionario queda exento de de cualquier accidente que pudiera producirse por falta 

p"lI.'gar' cuotas de inspecdón por su caseta, de acuerdo con de estabilidad, mala construcción o deflciencl!ts en la con-
EÍt Reglamento d~ fecha 10. de enero de 1921. I servación de su caseta y en caso de que pretenda cons-- I 
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USOPRlVADO DE LA CASETA 

ARTtlOULO Xm.-La caseta autorizada por este con· 
hato, serv,irá exclusivamente para el seI'IVicio ,del conce•
sionario, ,conforme a la parte última del artículo 1 de es•
te contrato. 

TIMBRES DE LEY 

ARTICULO XX.-Este contrato se extiende l)Or duo 
plicado siendo de cuenta del concesionario los timbres 
para legallzarl.o, de los cuales, latJ matrices se adhieren 
al original y los talones al duplica,do de con·fonnidad con 
lo que dispone la Ley del Timbre vigente. 

México, D. F., a los veintidós días del mes de sep· 
tiembre de mil novecientos veintiuno.-Amado Águirre.•
:R. Zorrilla.-Rúbricas.-Timbres para documentos por va· 
101' de ($ 15.00) quince pesos, debidamente cancelados. AGATAl\lIENTQ A LAS LEYES 

:FJs ,copia fiel de su original que obra en el Expedicn· 
ARTICULO XIIL-EI cOllcesionaI'io acatará las Le- te Núm. 152 de 1921, y que se compulsa para enviarla a 

yes y disposiciQnes vigentes o que en lo futuro se expi•
dan, relativas a la seguridad de los intereses fiseales y 
a la polÚ:fa del Puerto. 

TRASPASO DEL CONTRATO 
...... 

ART1CÚLO XIV.-Este contrato no 'Podrá ser tras•
pasado sin la previa autorizacrón de la Secretaría de Co•
munIeaciones y Obras púbUcas. 

OBLIGACION a)E RETIRAR LAS OBRAS 

ARTICULO XV.-Al expirar e} pla'zo de este contra· 
to, si no fuere prorrogado, el concesionario retirará sus 
obras, dejando el lugar en su est¡¡¡do primitivo; obliga· 
ción que subsiste cuando por causa de utilidad pública, 
así lo estime ,conveniente la Secretaría de Comunicacio•
nes y Obras Públicas, previo aviso dado por escrito al 
mismo concesionario con (3) tres meses de anticipación, 
sin que éste tenga derecho a pedir indemnización de nin· 
guna clase. 

DOMICILIO DEL CONCESIONAIlW 

ARTICULO XV,l.-El concesionario tendrá su domi•
cilio prinCipal en la Ciudad y Puerto de TampicOo, Esta•
do de Tamaulipas, y en su caso, designará en la Capital 
de la !República, un apoderado amplia y suficientemente 
autorizado e instruido para entenderse con el Gobierno 
Federal en todos los negocios relacionados con este con•
trato, bajo pena de tenerse, en caso contrario, por legal•
mente 'hechas todas las notificaciones qUe p.or una sola 
publicación en el "Diario Ofi,cial" se le hicieren. 

LEY ECONOMICO.COACTIVA 

la Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación. 
México, a). F., 21 de noviembre de 1921.-Por el Jefe 

de la Sección Técnica del Departamento de Puertos.•
José Canedo. _.- ... 
Co.NTRATe celebrado con el .eñor JuliQ Velázquqz, pa· 

ra el arrendamiento de un terreno de zona federal 
y la explotación de una caseta de madera, en la mar· 
gen izquierda del río Pánuco, en el Estado de Tamau•
lipas. 

Al margen un sello que di'ce: Poder Eje,cutivo Fede· 
ral.-Estados Unidos lVIexicanos.-lVIéxico.-Secretaría, de 
Comunicaciones y Obras Pública s.-Dirección de 'Puertos, 
I<'aros y Marina Mercante.-Depart'amento de Puertos.•
Sección Técnica.-Concesión Núm. 363. 

CONTRATO celebrado entre' el C. Ingeniero Amado 
Aguirre, Secretario de Comunicaciones y Obras 'Públicas, 
en re:preselltación del E¡jeclltivo de la Unión, y el señor 
Julio Velázquez, por su propio derecho, para el arrenda· 
miento de (19.50 :m2) diez y nueve metros cincuenta de· 
cimetros ,cuadrados de terreno de zona federal y la eX· 
plot!l!ción de una caseta de madera que tiene construida 
en la margen izquiel'da del río Pánuco en el punto llama· 
do "La Fluvial," situado al OccIdente del muelle fiscal 
de la Ciudad y Puerto de Tampico, 'Estado de Tamaulipas. 

ARRENDAMIENTO DE e;ONA FEQlllRAL 
y EXPLOTACION DE UNA CASETA 

ARTICULO L-4La Secretaría de Comuni«aeiones y 
Obras Públicas da en arrendamiento al señor Julio Ve· 
lázquez, que en lo que sigue de este ,contrato se denomi· 

ARTIOULO XVII.-EI <üoncesionario se somete al ejer· nará "el concesionario," (19.50 m2), diez y nueve m~tros 
cicio de la ,facultad económÍ'co-coactiva a qUe se contrae 
la Ley de 23 de mayo de 1910, para lo relativo a este con•
trato. 

OAUSAS DE CADUCIDAD 

cincuenta decímetros cuadrados de terreno de zona fede•
ral en la margen izquierda ,del río Pánuco, en el lugar 
llamado "La Fluvial," situado al Occidente del Muelle 

I fIscal de la Ci'lldad ~ :Puerto .de Tampico, Esta?o de Ta· 
maulipas, y en el sltlO locahzado en el ,croquHl que se 
anexa a este ,contrato. El propio concesionario queda arlo 

ARTI,CtJLO XVnL-La Secretaría de Comunicaciones torizado para continuar explotando una caseta de madera 
y Obras Públicas podrá declarar administrativamente la que tiene ,construida para fines comerciales en el terreo 
caducMad de este contrato, cuando el concesionario fal- no que se le arrienda. de acuerdo 'con el permiso provi. 
te a alguna o algunas de las obligaelones que cOIltiene, sional que le concedió la Inspección de Puertos, Faros y 
en la inteligencia que tal declaración la podrá hacer la Marina Mercante del Primer Distrito. y Capitanía del 
Secretaria tan pronto como tenga conocimiento de algu· Puerto cit!l!do, el día 6 de octubre de 1920. 
na ,de esas faltas, sin que sea necesario el aviso, ni, por 
consiguiente, el tr(1).SCUr80 de los tres me;:;es a qUe se 
refiere el artículo H, 

SIN PERJUWIO DE TERCERO 

AR'rICULO XJ,.,"{.-EI presente contrato se otorga sin 
perjuicio de tercero 

PLAZO DEL CONT~\TO 

ARTICl'LO H.-El Q)la'zo de este contrato será. de 
(2) dos años, prorrogable a juicio de la stcretarla de 
ComunÍ<Cadones y Obras Públicas, y cuyo plazo empezará 
a cOntarse a partir del día 6 de octubre de 1920, fecha 
del permiso 'prQlVisional a que en articulo anterior se ha.-
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ce mención. El Gobier!!o f,B reu;:n-a la facultad a que De RESPONi:L\BILlDADES DEL CONCESIONARIO 
refiere el artlculo XV de la Ley (le Bienes InlTIueblss (18 
la Naeión, de fecha lS de ,ditiembre de 1:102, jlll fa nwo· ""dtTICULO XI.-·_·E¡ cOllce"ionario será. re';j}ollsable de 
car este contrato, sin más requisito que un aviso dado cualquier accidente que pudiera producirse por falta de 
por condueto de la Seeretaría de Comunieacio.nes y Obras estabiJi,dat!, mala construcción o deficiencias en la con· 
Ptíblicas con (:1) t\,ps meses (le anticipación, sin que el ~el'\'aeión de su caseta, y lm caso de que pretenda cons· 
concesionario tenp:a derecho a pedir in(h,lllniz,l('iólI d(~ tl'llir alguna otra obra I'n la zona ,federal que se le arrien•
llingllna clase, da, d(-~berá recabar previamente la autorlza{'ión (le la Se-

EXENCION DE CUOTAS DE lNSPECCIO~ 

ARTICULO IIlI.-EI concesionario queda exento de 
pagar ,euotas de inspección ]Jor su caseta, {le acuerdo con 
el Reglam..ento de fecha 10. de enero de 1921. 

CUOTAS DE AThRENDAI\lIENTO. 

ARTICULO IV.-Elconcesionario enterará en la Te· 
sorería General de la Nación, o en la Oficina que desig· 
ne la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por con•
cepto de arrendamiento de zona federal, la cantidad de 
($ 5.85) cinco pesos ochenta y einco centavos oro nacio•
nal, por mensnalida,des adelantadas o sea a razón de 
(0.30) treinta cPlltavos el metro cuadrado, a partir del 
día 6 de octubre de 1920, fpcha déll ]Jermiso provisional 
aludido. 

CATEGOR.IA y SUPI'~IU'ICIE OCUPADA 

ARTICULO V.-La caseta autorizada por este, con· 
trato, queda clasitlcadacomo de 5a. clase, de acuerdo con 
el Reglamento {le fecha 10. de enero de 1921, y ocuparú 
una superficie de (19.50 m2) diez y nueve metros cin•
cuenta decímetros cuadrados). 

MEDIDAS DE HIGIENE 

ARTICULO \T--·El conCflsionario 0s1 (J obligado a 
mantener tanto RU caseta, ('omo los all'!-ldedores Ijp (:sta, 
en las mejores condiciones de higiene y limpiez;:. 

NO VENDERA BElBJDAS EMBRIAGANTES 

cretaría de ('omunicaciones y Obras Públicas. 

USO PRIVADO DE LA CASETA 

J-\IRTICULO XII.-La caseta autorizada por este con•
trato, no será. de uso público, sino que servirá exclusiva•
mente para el servicio del concesionario. 

NAOIONALIDAD DEL CONCESIONARIO 

ARTICULO XIII.-F,I eoncesionario será considerado 
para los efectos de este {~ontrato, ,como de nacionalidad 
mexicana, por lo que cualqlliera controversia que puuie•
ra suscitarse, se vemiiará exclusivamente ante los Tri•
bunales de la República, sin que puedan tener interven•
ción alguna los ,.\gentes Diplomáticos extranjeros. 

ACATAMIEr\TO A LAS LEYES 

ARTICULO XIV.-EI concesionario acatará las leyes 
y disposiciones vigente;; o que en lo futuro se expidan, 
relativas a la seguridad de los intereses fiscales y a la 
Poli da del Pueno. 

TRASPASO REL CONTRATO 

ARTH'ULO XV.--EsLe contrato no podrá ser tras-
pesado sill la previa uutori7.ación 
('()Jlllllli('~tciones y Obras Públicas. 

de la SerrPlaria dll 

OllLlGACION DE RETIRAR LAS OBRAS 

AHTICULO XVI.-Al expirar el plazo de este con-
trato, si no fuere prorrogado, el concesionario retirará RUS 

ARTIOULO VIl.-Queda estrictamente prohibirlo al obras dejando el lugar en su estado primitivo; obliga•
concesionario, la venta de bebidas embriagantes en 8n ción que slIbsiste cuan,do por ,causa de utilidad pública 
caseta, el almacenamiento de substancias inflamables y asi lo estime conveniente la Secretaría de Comunicacio•
que en su misma caset.a se toleren práeti('a,; i!lm()ralr~s nes y Ohnls Públicas, previo aviso dado por es'crito al 
y viciosas. 

J.:-.iSPEOCION OFICT,\L 

ARTICl'LO VIlL-La Secretaría de 'Comllnicaciones 
y Obras ,Públicas t.enel!'íl derecho en todo t iem]Jo a ins· 
peccionar la obra, y el concm;ionario la obliga('ión di' 
permitir y facilitar dicha ins]Jeeción. 

THAFICO 

ARTICULO lX.·--F,1 concesionario no impedirá con su 
caseta el libre tr<Ínsito por la zona federal, y permitirá 
q'ue sobre ella se ejerza la debida vigilanda. 

REPARACIO~I<~S 

AHTICULO X.-I<~l concesionario tendrá la obligación 
de ejecutar todos los I rahajos ,de ,conservación y repara•
ción de su caseta que la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas le indique, en un plazo razonable que 

mismo concesionario ('on (:l) tre1; meses de antiCipación, 
sin que éste teng-a tlereeho a pedir indemnización de nin•
guna elasp. 

]H):\oT!CILlO DEL (,ONC1~8IONAmO 

ARTICULO XV'lI.--E1 concesionario tendrá su domi•
cilio principal en la Ciudad y Puerto de Tampico, Estado 
de Tamaulipas, y en su caso designal'á en la Capital de 
la Hepública, un apoder~do amplia y sufkientemente au•
torizado e instruido, 'para ent.enderse con el Gobierno Fe•
deral en todos los negocios relacionados con este contra•
to, bajo pena de tener3e, en caso contrario, por legalmen•
te hechas todas laR notificaciones que por una flola pu•
blieaeión en el "Diario Oficial" se le hicieren. 

LI~Y F,CONOl\l ICO·COACTIY A 

,ARTICULO XVIIl.-EI concesionario se somete al 
le será señalado en cada caso, y cualquiera modificación ejercicio de la facultad económico--coactiva a que se con•
de importancia quP se pretenda hacer a la ohra, se su.ie- trae la Ley de 2:1 de mayo de 1910, para lo relativo a es•
tará. previamente a la u¡l!'obación de la propia Secretaría. ti' t'ontrato. 
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CAUSAS DE CADUCIDAD rica\lo, lIIatiifim;to a IlHted que esta Secretaria ha tenido 
a bien acordar de conformidad su solicitud, por el tiem-

ARTICULO XIX.---'La Secretarfa de Comunicaciones po expresado, en la inteligencia de que este permiso 
y Obras -'Públicas podrá declarar administrativamente la no tiene carácter exclusivo, y de que las aguas del río 
c¡~duddad de este contrato, cuando el concesionariD fal- ~eguirán siendo de uso público, debiendo sujetarse a 
te a alguna o algunas de las obligaciones que contiene, toda~ las disposiciones legales y administrativas, asi 
siempre que no sea debido a caso fortuito o de fuerza como a las fiscales y de policía que. dicten las autorida•
¡mayor, >debidamente comprobado ante la propia Secre- des competentes. 
tarla. Reite¡o a usted mi atenta consideración.-Sufragio 

SIN PERJUICIO DE TERCERO Efectivo. No Reelección.-Méx:co, D. F., 29 de octubre 
de 1921.-El Secretario, AIII<H10 AguilTc, Rúbrica. 

ARTIOULO XX.-El presente contrato se otorga sin Es copia de S\l original.-EI Oficial Mayor, Salva-
perjuicio de tercero. 11m' :\ledilla, Rúbrica. 

TIl\111ItES DE LEY 

ARTICULO XXI.-Los timbres neeesarios para lega•
lizar este contrato, serán por cuenta del concesionario. 

Es hecho por duplicado en la Ciudad de México, a 
108 catorce dias del mes de septiembre de mil noveden•
tos veintiuno.-Amado Aguirre.-Julio Velázquez.-Rúbri•
cas.-Timbres para documentos por valor de ($ 15.00), 
quince !pesos, debiidamente can~elados. 

... -. ti 

OF!CIO (·llIIl·('dicllIl!. pel'lIlÍHo ;'1 s"ñm' l\liguel Benuvi. 
(les, )"u'n poner al servido I'Ílblko un ClSquife en 
I'l río Bravo. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos"Mexlcanos.-México.~Secretarfa 
de Comunicaciones y Obras Públicas. - Dirección de 

Es copia fiel de su original que obra en el Expediente Puertos, Faros y Marina Mercante. 
!Núm. 159 de 1921 y que se compulsa para enviarla a la Al señor Miguel l1enavides.-San Ignacio, Condado 

de Texas, E. U. A. Secretaria de Estado y del Despacho de Gobernación. 
~éxico, 12 de noviem'bre de 1921.-Por el Jefe de la 

Sección Técnica del Departamento de Puertos, José Ca- Con referencia a su instancia fechada el 14 de 
selltiembre último pidiendo permiSO para poner al ser-nedo. ..... vicio público un esquife en el río Bravo, entre ese lu•
gar y el pueblo del mfsmo nombre, del Estado de Ta-
maulipas, manifiesto a usted que esta Secretaría ha te•OFICIO [,/'orrogulldo el permiso ('OIu'edido ni C. Eu¡.;tor-
nido a bien concederle dicho permiso sin carácter de gio COI·tés Quevedo, I'llm ha<~er el tr'úflco fluvial 

en el río Sucluate. exclusivo, y por un año, en la inteligencia de que las 
aguas del río seguirán siendo de uso público, y de que 

Al margen un sello que ~ice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados L'nidos Mexicanos.-México.-Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas. - Direceión de 
Puertos, }<'aros y Marina Mercante. 

se sujetará a todas las disposiciones legales y admini8-
tratíva~, así como a las fiscales y de policía que dicten 
las autoridades competentes. 

Los atracaderos del esquifé referido serán señala•
dos por el Inspector de Migración y el Administrador 

Al C. Eustorgio Cortés Quevedo.-Tapachula, Chia- de la Aduana de esa jurisdicción. 
paso Reitero a usted mi atenta consideración.-Sufra-

Con referencia a su solicitud del 5 del presente gto Efectivo. No Reelección.-México, D. F., 5 de no•
mes, en que pide se le conceda prórroga por un año viembre de 1921.-El Secretario, Amado Agu.irI·(J, Rú•
para continuar haciendo el tráfico fiuvial en el río Su- brica. 
chlate, por medio de canoas, en el paso con la, vecina Es copia de su original.-El Oficial Mayor, Salva. 
República de GuatemaÍa, vía del Ferrocarril Pa~l-Ame- dOl' l\ledina, Rúbrica. 

SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO 

ACUERDO declarando insubsistente el peI'miso concedi•
do a "Tlle Texas Company of Mexico," S. A., para 
la perforación de un pozo petrolero, en el Estado 
de Vera.cruz. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaria 
de Industria, Comercio y Trabajo. 

tente el siguiente permiso de perforación de un pozo de 
petróleo: 

"The Texas Compllny of ~Icxico," S. A. 
Pozo "Herrera número 1," u~icado en el lote 2 

de la hacienda de Pecero, Municipio y Cantón de Tan•
toyuca, Estado de Veracruz. El permiso fue concedido 
el día 8 de abril de 1921, Y no han sido iniciados los 
trabajos de perforación dentro del plazo que fija la 
C:rclllar número 6. 

ACUERDO Sufragio Efectivo. N'o Reelección. 
Esta Secretaria, de acuerdo con la Circular núme- México, D. I"., a 10 de noviembre de 1921.-El Se-

ro 6, expedida el 6 de juliD de 1918, declara insubsis-l cretario, Zllblll'Un, Rúbrica. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  21 - 32



ll) H; DIAHIO 01"ICIAIJ 

CONTRATO reformando Iqs celebrados con el C. José T. 
Cantú, en 16 de mayo de ,1918 y 20 de mayo de 1919, 
p'sra la explotación de las salinas de "Ometepec," en 
el Distrito Norte de la Baja California. 

Al margen UI1 ,;ello que aiee: POder F,jenlll,ivo F'euo•
ral.-Estadofl UnidoR Mexicanos -México.-Secretaría de 
Industria,Comercio y Trabajo,---.Un timbre por valor de 
($ 5.00) cin{'o pesos, cacelado con un sello con el escu•
do nacional que dice: Secretaría de Industria v Comer•
cio.-Estados Unidos ;Mexiranos,--México.-Al~entro: 

El C. Secretario de In~lustria, Comercio y Trabajo, en 
representación del Ejecutivo de 1/1 Unión, y el ciudadano 
Licenciado Francisco IDscudero, l'epresentante legal del 
eiudadano José T. Cantú. permisionario para explotar las 
salinas de Ometepec, según contratos de ¡[echas 16 de 
mayo de 1918 y el de su reforma ,de fecha 20 de mayo 
de 1919, han convenido en celebrar el presentQ contrato 
con el fin de prürrogar los plazos a que se refieren las 
dáusulas 2a., 4a. y 5a. del primeramente citado y de re•
formar la cláusula la. del segundo contrato que se cita, 
confürme a las siguientes estipulaciones: 

1a,-EI plazo de cinco años a que se refiere la ClaUr 
sula 2a. del contrato de fecha 16 de mayo de 1918, se co· 
menzará a contar desde la fecha del presente contrato. 

2a,~Consecuentcmcnte con la cláttsula precledente. 
los plazos a que se refieren las cláusulas 4a. y Sa. del ci· 
tado contrato de fecha 16 de mayo de 191H. se cc.ntartin 
también desde lit focha del presente. 

:lfl ,-Se dp,elant por la Spcrptaría de Industria, eo' 
mereio y 'I'rabajo que qnecla hWflulatla la pon a dn cn,du•
ddad en que ,ha incurrido el permisionario, así como con•
denados los adeudos incurridml hasta la fecha por con•
cepto de pagos de ex,plotación. 

4a.-La cuota de treinta centayos por tonelada que 
establece la cláusula la. del contrato de 20 de mayo de 
1919, sera revisable por la Secretaría de Industria, Co· 
mercio y Trabajo, cada año a partir del término del se•
gundo año a partir de la fecha, con el fin de ponl~rla de 
acuerilocolI laH condiciones exiHLentes de demanda y 
precio de la sal, materia de este contrato. 

5a.-Lo'i timbres de este 'Contrato son por cuenta del 
permisionario señor Cantú. 

Es hecho por duplicado en la Ciudad de Méxi,co, a 
los doce díaB del mes de noviembre de mil no,vecientos 
veintiuno.-EI Secretario, Zubaran.-Rúbrica.-EI Permi· 
sionarío, P, p, Francisco Escu,dero.-Rúbrka. 

Es copia fiel tomada de su ori~inal. 

México. D. F., noviembre 16 de 1921.-EI Oficial Ma•
yor. J. Vázquez Sohiaffino·--Rúbrtca. 

TRIBUNAL SUPfRIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO fEDERAL 
RESOLUiCIO'N en el Toca al recurso de casación inter'l ma la instancia, la extinta Cuarta Sala del Tribu•

puesto en la causa instruida en contra de Jesús An- nal Superior, pronunció con la fecha .dicha de treinta 
%ures, por el delito de violación. de marzo de mil novecientos diez y ocho, sentencia abo 

solutoria que fundó en unoonsÍlderando q{je a la letra 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi· ,dice: "SIDGUNDO.-Que la existencia del delito de vio•

c!thos.-T~ibunal Superior de Justicia del Distrito Fede· "lación, se debe justificar por la comprobación de todos 
ral.-México.-Secretarfa de Acuerdos; "los elementos que lo constituyen, según la definición 

"que da de dicha infracción el artículo 795 del Código 
México. <:atorce de octubre de mil novecientos yeinti- "Penal que dice: "Comete el delito de violación: el que 

uno. 

VISTO para resolver sobre la legal interposición del 
recurso Ide casación Que el Ministerio Público hizo valer 
contra la sentencia pronunciada el treinta de marzo de 
mil novecientos diez y ocho por la extinta Cuarta Sala 
del Tribunal Superior, que absolvió a Jesús Anzures del 
delito de violación; y 

RESULTANDO 

Primero,-El veintitrés 'de octubre de mil nove, 
cientos diez y siete, fue consignado Jesús Anzures 
por el Ministerio Público, al Juzgado Primero de Ins· 
truoción ,como presunto responsable de los delitos de 
violación y robo. Después de Ihaberw segUido la averi•
guación por todos sus trámites, cün fecha ocho de diciem•
bre del pr()lpio año. se pronunCió sentencia por el Juez 
de Primera instancia del Partido Judicial de Xochimilco, 
quien en definiti'Va conoció del proceso. declarando a An· 
zures criminalmente responsable del delito de violación 
úniclllmente, y condenándolo a sufrir cinco años de prisión 
con las consecuencias legales que ,correspondieran. 

Segundo.-De esta sentencia, apelaron Jesús An•
zures y su defensor, Y habiéndose tramitado en fO'r· 

"por mediO' de violencia física o moral, tiene cópUla con 
"una persona sin la voluntad de ésta. sea. cual fuere su 
"sexo." Ahora bien, en autos está comprobado que An•
"zures tuvo cópula con Felipa Alvarado, pues a este, res•
"pecto está la prO'pia confesión del procesado, admini· 
"culada con la decl~Fación de la, ofendid,a y de su her•
"mana. y pueden admitirse también actos de violencia. 
"física antes del acto carnal,puesto que el mi8IllO An•
"zures dice que le echó el caballo encima a la Alvarado 
"y con el freno le rompió el vestido; pero lo que nO' 
"está plert8lIIlente probado, es que sin la volunta.d de la 
"ofendida se 'haya efectuado la cópula, pues desde luegO' 
"hay que llamar la atención sobre que aquélla no pre•
"sentó huellas de equimOSis que IlUdieran denunciar su 
"resistencia a tener acceso carnal de parte del procesa•
"do- La confesión de éste ante el Preboste del Regimien•
., to número cuarenta y oC'ho, no puede hacer prueba ple•
•• na porque dicho ¡funciollurio no es Agente de la Poli· 
.. da Judicial del orden común, y tall1bil'n porque falta 
"el requisito de que por otros medios se hubhlra com•
"probado el cuerpo del delito. Artículo 207. fracciones 
.. I Y IV del Código de Pmcedi:nientos Penales. Las (le•

"claraciones de la hermana de la quejosa y del Capitán 
"Luna, no pueden ser eficaces en su efecto probatorio'; 
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"la de la primera. por que no es imparcial. y la del se•
"gundo. por que fue también procesado y 110 se condujo 
.. eOIl un,it'ormidad en ,las diferentes veces que {Jedaró; 
.. la misma ofendida dice que el acusado la acostó, le al-

de yiblacíóll debe' justificarse por la comprobación de 
todos los elementos que lo constituyen. esto es. en el 
caso qlÍn nos or:upa (¡ue se .haya veriIieado la cópula con 
una per.sona ~jn la voluntad de ú¡ta empleando la vio-

.. ;,:ó la ropa y le abrió las piernas, no haciendo ella resis- lcncia fídca o moral. Considera comprobada la existen•

.. tencia por temor a que le hiciera algún mal, pues que éÍa df~ la cópula Clli.l'(~ Anzures y Feli;Ja Alvarado, por la 

.. Anzures, la había amagado con un cuchillo y como el vropia cOllle"ión del reo y alÍn declara que puede admitir•

.. soldado constantemente ha negado haberla amagado con se la existenda de ado" d," vinl<:meia física anteriores 
"arma alguna y por otra parte Gregoria Ah'arado dice al ¡Jcto carnal. 1'01' la misma C'onfe .. üóll de Anzures que 
.. que ,Anzures, deslJUés de amenazar a su hermana, le pa- dice qUe' echó el caballo encil1la a la AL-arado y COl., el 
.. só el cuchillo a Jesús Luna y éste se dirigiÓ a ella y freno le rompió ('l vestillo. Adt:m:ts. despu6s de sentar 
"le quitó un pañuelo con dinero. resulta no probado quc los razonamientos antf'riores. y de conceder eficacia ju•
"para el acto carnal haya empleado el inculpado la p1'e- rídica a la (,.olÜesión del acusado Auzures. establece que 
.. Rión moral que hubiera arrancado el consentimiento de Jo que 110 está n'obado es qU8 la cópula se haya verifi•
.. Felipa Ah'arado por temor de un mal inminente y gra- cado sin la voluntad de la ofendida. basando este últim0 
.. ve y no estando probado el elemento de la falta de vo- razonamiento no on regla alguna de divisibil ida·~l o i\vli•

' .. luutad. de la paciente del delito. no e;;tá proba:lo el visibilidad de la confesi6n. "illO que. lÍllica y arbitraria-
.. delito de violacióu y lllenos la culpabilidad del procesa- mente. en que la oJ'eil(lida no presentó hueilas de equi: 
"00, siendo de notar también que cuando se presentaron 
.. a dar auxilio el teniente Francisco Tenorio y el 1-;ubte•
.. nhmte Gellaro de los Santo:;. a quienes la ofendida les 
.. entregó un cuchillo, le:; dijo qlle con él la h.abía ama•
., gado el capitán Luna y nada dijo reB]Jedo del soldado . 
.. por lo que .hay tUl motivo 'más. lJara dudar respecto a 
.. (lU'J éste haya empleado amagos graves. para obtener 
.. el ronsentimiento de la AI,-arado y por tallto de a(J.uer•
.. do con Jos artículos 80. de] Cód!go Pellal y 1(j4, ::0:3 :v 
.. ::04 del ,de Procedimientos Penales. es precedente ab801-
"\'er al procesado Anznre;s del (¡di¡ o que se le at l'ibllYÓ 
., Y mandarlo poner en libertad. ¡;i la ":ülltencia c'allsa eje•
.. eutoria.-Por las consideraciones que preceden y con 
.. apoyo además de los artkulos 704 y 707 del Código de 
"Procedimientos Penales, se reHunl\'e: PRHIERO.-Por 
.. falta de prueba se absuelve a Jesús Al1zures del deli•
.. to de violación de que lo acusó el Cil1odadano Agente 
.. del Ministerio PúlJlico; en consecuencia. causando eje•
"cntoria esta resolución. póngasele en absoluta libertad, 
"SI<~GVKDO.-Notifíquese. con testimonio de esta sen•
.. tencia, devuélvanse los autos al .Juzgado- de HU proce•
.. dencia, expídanse las copias de ley y en su oportunidad 
.. archIvese el Toca. quedanllo así revocada la sentencia 
"del inferior.--La Cuarta Sala del Tribunal Superior de 
"Justicia. así lo resolyió y firmó por mayoría de los vo•
"los de los señores l\lagistradoli llamón Peniche López y 
.. dcl ponente Licenciado Ignacio Noris, contra el del se•
.. ñor Lkenciádo JOS() :\Iariano Monlón, qUe formuló su 
"voto parti('Íllar. Do;.' fe.-Ignacio Noris.-R. Peniche Ló· 
"pez.-José Mariano Pontón.-Graciano Rojas, Srio.·-Rú•
" brica~," 

COlllr¡¡ ;lquella I'csoln!'.Íón interpuso el recurso de ea•
sa('Íón d Agente del M illislerio Público, cuya institución 
nI fundar el propio recurso, lo hizo en los términos si•
guientes: 

". , .... CAPITULO l.---Hecho violatorio.-J'Jl primer 
lJUlltO resolutivo de la senteneia que dice: "por falta de 
prueba se absu'elve a Jesús Anzures del delito de viola•
dón de que lo acusó el -ciudadano Agente del Ministerio 
Público ....... "-Leyes violadas: Los artículos setecien-
tos noventa y cinco y noventa del Código Penal, así co•
mo el doscientos siete, fracciones primera y cuarta del 
Código de Procedimientos Penales. 

mosis qne pudÍ(~ran comprobar HU resi;:lenda a tener ac•
ceso carnal con ei proeesar!ü. Se COllcreta a considerar 
la con[es:ón de Anzul'cs desde el punto de vÍ;;ta ,de ha•
berla rendido ante el Preboste del Regimiento IllÍmero 
cuarenta y o(~ho. omitiendo de manera absoluta las apre•
ciaciones conducente" a la efieaeia prObatoria plena y 
legal que la Illisma cOllfesión a;d!juiere al haber sido ra•
tificada en todas sus partes ante el Juez de Primera Ins•
tancia de Xochimilco, y a-dmite con veracidad y credibili•
dad supucstas. la certeza, supuesta también, de la' dis•
culpa del acusado. 

Sabido es por los señores ::\Iagislrados que en legis•
ladones como la nuestra. que tienen erigi-do el dolo en 
presunción legal, la regla de la indivisibilida.d de la con•
fesión no puede tener más extensión que la que le per•
mite el criterio de la responsabilidad criminal. supuesta 
en todos aquellos delitos en que no es elemento indis•
pensable y constitutivo, la intención del dolo. 

No otra cosa se -desprende de la fracción segunda 
,del artículo doscientos siete del Código Procesal que exi•
ge como requisito de la confesión, que sea hecha en con•
tra de qUien la hace. En consecuencia. las disculpas a 
que pretende acogerse el autor de un delito conlfesando 
¡'.¡;te en su materialidad; pero invocando alguna circuns•
tancia que lo desvanece, no tiene ningul'a fu.::rza legal 
si no llega a comprobarse exactamente, conlo excepción, 
y' en términos de ley, aplicándose entonces la regla de 
que lo alegado por un ,delincuente en su favor, si no viene 
acompañado de pruebas, carece de toda sinceridad y de 
toda eficacia.-La Sala sentenciadora se a:partó, en el 
considerando aludido, de la doctrina y aún de la letrado 
1,lS artículos noveno del Código Penal y doscientos siete 
del de Procedimientos de la materia, pues hasta se atre•
Ye a afirmar que la fracción primera del artículo última•
mente ·citado, exJj'e como requisito eflencial do la prueba 
confesoria, que por otros medios debe comllrobarse el 
cuerpo' del delito. lo que es rigurosamente inexacto y 
basta, tan sólo, para el ,convencimiento leer el texto de 
dieha fracción Y. por otra parte, cOllsintiendo en que sí 
hubo actos de violencia física ejecutados por Anzure~ 
en ,c(l11tra de ~elipa Alvarado, momentos ant.es del aeto 
carnal, la Cuarta Sala pretende que sea indispensable la 
persistencia de la violación física o moral en todos y 
·cada uno de los ,momentos en que se esté llevando a cabo 

Concepto ,de la violación: El Considerando segundo la cópula, y, aún más, que dichas violencias dejen hue•
de la sentencia que se recurre, establece que el delito lIas de equimo¡;is que lludieran denunciar la resistencia; 
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cuyas doctrinas anti-jul'íc1icas se encarga !le refutar vic•
toriosamente el señor Magistrado José Mariano Pop.tón, 
que por no estar conforme con la opinión <le la mayoría 
formuló voto aparte, al ex'presar en éste que el primero 
elemento constitutivo ele la violación o Slea la cópula 
realizada así como el sf'gundo o sca la falta un voluntad 
de la persona con quie'n se Ilaya tenido, (]ucual'Oll legal•
mente comprobados con la ratificación de las declaraciO'•
Jles de L~nzures y de Luna ante el señor Juez del Partido 
JudIcial de XoCi!l:imilco, en las cuales no pueden tomarse 
en cuenta, a,firrnaciones no justificadas, que vinieran a 
calificarlas; y al expresar su inconformidad, respecto a la 
apreciación de que la violencia fisica ele be dejar ::;iempre 
equimosis y a las que prelende exigir la persistencia de 
violencia física o moral durante el acto del acoplamiento 
de la' carne, en el sentido de que no toda violencia física 
se hace ostensibl~ por huellas material0.s y que aquella 
puede realizarse, ('omo en el caso, por medio de ame'la•
zas que constituirían la violación, aunque por ellas 'haya 
obtenido el autor del atentado los favores de su víctima; 
y que pudo haber cesado la resistencia de la mUjer duo 
rante el acto; pero éste, sin duda alguna, será siempre 
el resultado del temor. pues decidir que la falta de resis•
tencia en el momento del acto es la prueba tiel con.en•
timiento, seria tanto ~om() autorizar fiagrantemente la 
violación odel articulo setecientos no~-enta y cinco del Có•
digo Penal. Atento lo anterior, adquiérese el convenci•
miento de que la Sala sentenciadora, en el considerando 
aludido, se apartó de la doctrina y de la letra en que se 
inspiran los arUculos noveno y setecientos noventa y cin•
co del Código Penal y el -doscientos siete, fracciones pri•
meEa y cuarta ,del Código ,de Procedimientos Penales, es 
inconcuso que se ,)violarón fas disposiciones de estos pre•
ceptos de ley, 10 ~ual es motivo suficiente para la pro•
cedencia del recurso.-Causa de casación. La fracción sex•
ta del articulo quinientos catorce del Código de Procedi•
mientos 'PenaleS, por error de derecho en la clasifi·cación 
de los heohos COll!?titUtivos ,del delito_-Relación de los 

es, la presunción legal del dula, mientras no se pruebe lo 
centrario. SienJo así y estando compren,dido el delito de 
... iolación d"ntm ce ésta regla general de c0ll1~robaci6n 

de cxj¡lten<:ia de hecho tranflgresivo de la ley, es incon•
CU'iO que al declararse comprobado el CU3rpo del delito 
se declara también, ,implíeilamcnte, ¡ia respousabiliUad 
cl'llllinlll del aCUflaot!o toda vez que la lógica jurLdica no, 
puede, por más esfuerzos que 'haga, establecer una preci•
sa delimitación entre ia cO'mprobación del ,cuerpo del de•
lito y la 00 la re;;'pollJa!Yilidad criminal, al estar éSl:a com•
prendida, de acuerdo con el artículo ciento cuatro del 
Código Procesal ,Penal, en elementos del delito, que nQ 
tenga comprob,ación especial, por estas razones del Juez 
y la SaJá sentenC'iadora al admitir la comprObación del 
cuerpo del delito de vi.Jlación en la persona de Felipa 
Alyarado tiene qUG admitir también la cOm1Jrobación de la 
re~ponsabilid[ld criminal (:e Allzures. Por otra párte como 
por med.io de la confesión del acusado, creíble y verosí•
mil y no contmdicha por otras constancias de autos, se 
llega a la comprobación de todas y cada uno de los ele•
mentos del ,delito, no es exacto, como lo afirma la Sala 
sentenciadora. (¡ne se requiera por ot:'os medios la com•
probalCÍón de su existencia y mucho meno;:; que a"í 1.) 
exija,la fracción primera del arHculo doscientos siete 
del Código de ·Procedimientos.-E·stando, como lo está, 
comprobadOS la existencia del delito así como la respon•
sahilidad criminal de J. Jesús Anzures no tienen aplica•
ción las presunciones de inocencia que a todo acusado 
favorecen mientras no se pruebe lo contrario, por lo que 
además de la violación del artículo ciento cuatro mencio•
nado, se incurrió también en la de los artículos octavo del 
Penal y doscientos tres ,del de Procedimientos.--CausR$ 
ue casación. Las fracciones cuarta y sexta del artículo 
quinientos catorce del Código de Procedimientos Penales'. 
porque la sentenda ejecutoria que absolvió a J. Jesús 
Anzures, se ,funda en leyes no aplicables al caso, en vir•
tud de los errores de derecho en la clasificación de los 
Ihechos constituUvos del delito de violación, que se decIa-

cuatro elementos. El error de derecho en la dasificación raron aprobados.-Relación de los cuatro element.os. Los 
de los elementos ,constitutivos del delito, COllst?te en qu.e artf.culos octavo del Penal ,y doscientos tres del de Pro•
al no estimarse como prueba plena la confr:;ión, perf.ec- cedimientos, no pueden ser aplicados cuan,do existen prue•
tamente legal, del acusado J. Jesús Anzures al ser rati- bas legales y plenas de la responsab.i1idad crim.inal de 
ficada en todas sus partes ante el Juez que conoció del los acusados y al aplicarlos inexactamente se llega a la 
proceso, a pesar de la adición de disculpa no justificada, proposiCión que contiene el punto primero resolutivo de 
se estimó que sí 'hubo consentiiniento ,de la ofendida en la sentencia que se recurre, con violación de los precep•
el acto de, la cópula; que en consecuencia, faltó el e1e- tos mencionados, 'el que constituye el hecho violatorio que 
mento de la falta de voluntad y la concurrencia de la se invoca.-Por todo lo expuesto, señores Magistrados, 
violencia Ifisica y que el acusado' J. Jesús Anzures a pesar termina pidiendo a la indiscutible honorabilidad de uste•
de la presunción jurls tamtum <lel dolo (artículos noveno, des que, habiendo cumplido con los requisitos a que se 
setecientos noventa y cinco del Penal y doscientos siete, refieren los artícmlos quinientos diez y siete y qllinientos 
fracciones primera ,y cuarta del de ProbedimientOfI) obró veintisiete del Código de Procedimientos iPenalHs, sean 
de buena fé, con cuyos razonamientos se llegó a pronun- servidos de resolver: Que el presente recurso ha sido le•
elar el 'primer punto resolutivo de la sentencia que cons- galmente interpuesto, señalándose dentro de los diez dfas 
tituy6 el hecl:LO violatorio.-CAPITULO H.-Hecho viola· siguientes día y hora para la celebración de la vista.•
torio.-El primer punto resolutivo de la sentencia que Protesta su atenta consideración.-México, siete de junio 
absuelve a Jesús Anzures del delito, de violación.-Leyes de mil novecientos diez y ocho.-Licenciado G. Gómez M. 
violadas. Los artículos octruvo del Código Penal. ciento -Rúbrica." 
cuatro y doscientos tres del de \Procedimientos Penales.- T$CERO.-Después de los procedimientos necesa•
Concepto de la violación. Todos los delitos que por el rioa y de haber evacuado el Ministerio Público su tra.la•
Código de Procedimientos Penales no tengan. safí¡llada do respectivo, s.osteniendo que el recurso interpuesto por 
una prueba especial, se justificarán comprobando todos él lo estaba de acuer,do con la Ley, se citó para la re•
loS' elementos que los constituyen. según la clasificación solución sobre la legal interposiCión del recurso, y ha•
que de ellos haga el Código Penal, teniendo siempre pre- bi<érudose dado oportunamente por el Magistrado desig. 
sente lo dispuesto por éste en el artfcw-o noveno, esto nado al efecto, el punto para resolución, se pronuncia. 
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CONSIDERANDO: 

Frimero.-Que almgue se supusiera que el escrito en 
que se fundó el recurso aparece en los dos capítulos que 
lo constituyen con la exposición precisa del hecho en el 
que se hizo <,onflistir la infl'acción; (:on la cita de la Ley 
que se violó; eOll iOH fundamentoR '.Id conc¡,pto o sea la 
relación del heeho o la ley que se supone i:1fringida; y 

SI:CCION DI: AVISOS. 
AVISOS JUDICIALES 

ENtadus lJnldos Mpxi"anoll 
.Jus •• do de Distrito en ,,1 E"tallo 4e Guanajllate 

la expresión de alguno de los casos que autorizan la ca- EDICTO 
saci6n, v iéndose así Jlenados los requisitos del arUculo Seflor José D. Arredondo, Ex-Administrador Principal 
527 del Código 'Penal; sin embargo, esos dos capitulos de Rentas de Pénjamo' 
por pecar abiertamente contra el artIculo 520 fracción JI "L.., el juicio sumarlo sobre responsa!bllldad clv!l pro•
d 1 't d Cód' d P oo' . t PI' 1 . I movido por el l\1illlstoerio Público Federal, contra usted, 

e CI a oigo . e roe Imlen os ena es, lacen Inep- obra un auto que a la ldra dice: 
ta la queja para ser 'Vista en casación. Guanajuato, (9) nueve de agosto de 1921, mil noveclen-

tOR veintluno.-Por presentada la anterior demanda con los 
Segundo.-Que tal c'osa eR manifiesta si 8e tiene en documentos qUe acompafian.-Con fundamento E'n los ar•

cuenta: n).-Que la Sala fmntenciadora de Segun:la ins- tfclllos 3"13. del Código Federal de Proce<llmientos Penales 
" . . . y 691 Y 125 d,,) Fed!'ral de Pro<:edimientos Clvlle~. c6rra· 

tanela establee¡ó 10R 'hechos que le sirvieron para absol- ; !le traslado por tres fIlas al demandado para que conteste 
ver a Jesús Anzures, mediantel::t p.~ti.maci6n de las prue.¡la demanda.-Y como se ignora el lugar en que se encllen•
bas, que existen en el proceso y como claramente lo dice treo c!te~e por medi~, <l.e ~dictos. q~e Re publicar~n durante 
el Considerando segundo de su fallo respectivo.-b).-' cuatro meses "11 el DIarIO OfiCIal de la Federad6n, y en 
Que esto lo obtn,vo después de considerar que atmque es. el Periódico Oficial d<:1 Estado. para qu" S~ preRente a recl-

, . bir las copias a que se refi ... re el artículo 192 del C6dlgo 
taba comprobado que Anzures habia temdo cópula con Federal de ProcedimientoR Civiles. apercibido que de no 
Felipa Alvarado, porque así lo decia su confesión a,:lmi- hacerlo, se seguirá. el juiCIO en su rebeldla. Notlf!quE'se al 
niculadaeon la deelaración de la ofendida y una hermana Mlnist('rlo Pübli~~ y emplAcese al demandado.-El Ciuda~ 

dan o Licen('if,~iu Agustín 'I'éllez, Jup7. de ~istrlto en el Es•
. tado, lo proveyó y ~rm6.-Doy fe.-Agulltln 'l'{;Upz.-Ra•
DIón AeeTedu.-Rúbrlcas." 

de ésta, 110 lo estaha por otra apreciación franca y legal 
que hizo de esas misma!! próhanzas y de otras de la f'lI.ílsa 
que sin voluntad de la ofendida se :haya efectuado la có•
pula, y que hubiera habi,do violencia por parte de Anzll-

Lo que hago saber a usted por medio del presente, qU~ 
expido para ~u publicación e11 el "Diario Oficial" de la Fe•

res, elementos neeesarios para la existencia del delito de deraclón, por cuatro meses. 
violación. Por lo mismo, se ve que el reeur30 <le que se 
trata se ellder~za, como se ha dicho, contra heehoR que, 
mediante la estimaeión .de las pruebas, efltableció el Tri· 
bunal de apelación en su sentencia. y que le sirvieron pa•
ra absQlver, y que como con'3ecuencla¡ tales circunstancias 
no pueden ni deben caer bajo la censura del Tribunal de 

Ouanajuato, (9) nueve de agosto da 1921., mil novecIen•
tos velntluno.-El Secretario, Ram/lD Aeevedo. 

(R.-1280) 

Eatndos Unido .. MeII .. anos 
Jnsgado de DllOtrlto en el ENtado de Slnaloa_MazatlllD.. 

EDICTO 
En el juicio sumarlo sobre responsabilidad civil, pro•

movido por el C. Agente del Ministerio Público Footlral, 
contra Francisco J. Valdez, por el delito de culpa en el 

Tercero.-Que como consecuencia, no debe tenerse robo de la cantidad de ($ 3,216.25), tres mil doscientos diez 
como legalmente interpuesto el recur~o de que se ha ve. Y' seis pesos, velntlcl'nco eentavos, pertenecientes a la Ad•
nido haciendo referenc:i:t; mlnlstracl6n Principal del Timbre en CuliaclLn y Subal•

terna en Guamuchll, se dictó un auto del tenor siguií'nte: 
Por lo expuesto, funllamentos legales in vorados y con "MazatllLn. octubre " .. In te de mil novecientos veln-

Casación. conforme 10 <lispone el enunciado articulo F,20 
del Código de ¡Procedimientos Penales; y 

apoyo además en los artículos 529, 530 y sus relativos tluno.-Por ¡:>resentada y admitida en cwnto ha lugar en 
del Cótligo de Procedimientos Penales, es de fallarse y se derecho, la demanda de responsabilidad l!ivlI, que entabla 
falla: el Ciudadano Agente dl'l Ministerio Público Federal cqn" 

PI'i1l1P~0.-_.Sp (Iedara i1pgalIllPllt" interpnesto el I'e- tra Francisco J. Valdez en la v!a !'umar a, córrasclEl 
t aslado al demandado, l'n los términos de los artlcu•

curHO de eaHa(~ión que 'hizo rvaler el Ministprio PÍlhlieo los 375 del Código Federal de Procedimientos Pen ... -
contra la sentencia prollllnciada por la extinta Cuarta l les y 125 del de Procedimientos Civiles, publiclLndose los 
Sala, que absol'í'ión a Jesús Anzures del delito de vio- l'dlctos por (.) tl'r",lllo de dU!. ""''''iN (· .. n ... ·"uth·u"'ente en 

lación <le que fue acusado. 
Segundo.-Hágase la pub\iración correspondiente, y 

vuelvan los autos al Trihunal que eorresponda con la eje-
eutoria respectiva. 

Notifíqnese; así .)lor unanimidad de votos 10 resolvie· 
ron y firman IOR ce. Magistrados qUe integran el Pleno 
en Sesión de hoy, siendo Ponente el C. Magistrado David 
Gutiérrez Vázl)uez.-Doy fe.-M. E. Cruz.-D. Gutlérrez 
Vázquez.-Eleuterio Martínez.-J. Silva Herrcrll.-S. Mar-
tínez Alom.la.-Juan C. García.-M. Rivera.-A. Velázquez. 
-Jo:;é Espinosa y L.¿pez Portillo.-Andrés Iduarte.-Ju-
lián IRl1mírez Martínez-E. Torner C., Srio.-Rúbricas. 

1 .. " .... rlúdle .... "Ularlo Olleln)" de la Fed"ra,·lúu. y "g¡ CO•
rreo." este último de este puerto. emplazAndoio para que 
c'onteste la demanda: en el término de l"y.:"'-Reg!strt'se es•
te juicio en el libro de Gobif'rno y. notl!!qÚese expidiéndo•
se al actor los edlctos.--Con apoyo ,,11 los artlculus. 373, 
:175, 125, 188. 189, 530 Y relativos del Cúdigo Federal <,le 
Procedimiento" I'enall's y del de Procediinient08 Civiles, 
re"pectlvamente, lo decret6 y firma. el C. Secretario loJn•
cargado del DespHcho por Ministerio de Lt'Y.-Damo8 fe.•
n. U. IUHllln, l:lt'cretarlo.-A: ¡ti. A. DI .. ucu.-A: .runa J. 
'~61)PZ.-H ú uricas.·' 

Lo que se notifica: 11.1 demandado Francisco J. Valdez, 
por ignorarse su :domlclllo, por medio del presente Edicto 
que se publica, como est~ mandado, por dos meses conse•
cutivos en el "Diario Oficial" de la Federaci6n, y "El Co•

'rr"o." que se edita en esta Ciudad. 
Ma7.ll.tlAn. octubre veinte de mil noveell'ntos veintiuno. 

A.. M. A. Dlau"u.-Rúbrll.!a.-A. Juan J. LllpeJl.-Ro.brlca 
tR.-l~DU) 
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IIld,lfl .... Un'd... \1",.1<·8 .... " 
,Jvllgado d.e llt .. tr1-tb dt"J !i1..tatlo 41 ... !ilun_¡,,.., 

E l.H C'l.'O 

Al señor Rafael Quijano s!' le haf'e ~H hN que en ~l 1111 
clo Sumario ~ivil promovido por el ~ Agente del MiniRterlo 
Público Federal "n contra de usted IJOT pago de l"'AO~. r." 
cayt'l un auto que a la letra dice: 

'e ltlstruyi\ proceso por pi <iel1to~ de peculado en cont'ra d,.,l 
jxpref.,~H40 ex-Pagador GuiHel'lllO Cla-rck, CUyo monto· aSCf'n•
lió a la ("HnUdad de $ 7,&6fi 25, ,,¡ete mil qui .. l<·nto," ""!!lent .. 
.t' (·ineo IU"SOS, ,'eintiein("o Ct"l1tDvON.-IL,......-ApareclB1H.JO de 1.tS 
.·onstancias del proceso que Simón Camacho, jo,'e Flores 
,) .J org\:, Cerecero. fue el autor material del robo d·e la can•
I ¡dad aludida, se formularon conclusÍQnes no acusatorias 
"ti contra del ex-Pagador Clarck, quedando pendiente la. 
ivpriguae!t'ln criminal en contra del pr¡¡citado Camacho.•
lIT -Con fecha 15 de octubre de 1919, el enI01"'c~ encar•
gado de la Agencia del Minist>€rio Público adscri;:l a este 
Juzgado, promoVIó demanda de reRponsabilidad civil. en la 
vla sumaria en contra de l:iunón Ca macho, josé Flores o 
Jorge Cer"cero, por la 'cantidad aludida, juicio Que "lin 
hasta la fecha. no se resuelve -rV.-Como la!! concluslO•
n<'" de no acusación formuladas a favor del ex-Pagador 
fiuillermo Clarck, no 10 excepcionan por lo qUI1 Be refiere 
'l.la responsabilidad civil pUl' nó estar cornprendiola pn nln•
o!;una de las in~trucciones a que se refiere el artículo 21 
elel Código }? .. deral de Procedimientos Penales Y de aeur-r•
~o con las instrucciones que se me ('omuni"an po,' la Pr0-

"Nogales, Sonora, velntidt'ls de septiembre de mil nov .. 
cientos veintiuno.-Por presentada y admitida la anterior dI'· 
manda en cuanto hubiere lugar en derecho tramitll.ndost 
en la vla sumária.-No siE'ndo conocido el domicilio del de· 
mandado, emplác",ele por mE'dio de publicaciones que por ur, 
término de tres meses. se harán ep el "Dia'rio Oficial" de lB 
F-edel'aci6n. en el "DoleUn Oficial" del ERtado de Sonora ~ 

en otro periódico de la cllldad de Magdalena, que desie;n. 
el C Agente del Ministerio Público Feueral; par1l que, den· 
tro del término de tres dlas, contados desde la fecha de lb 
últim:l publicaeión. compa'rezca por sí o por medio de apo· 
derado ¡t contestar la demanda interpuesta, PTI la Inteligen· 
cia de que si !JO comparece d(m tro del tprmino s'€>ñalado, S. 

da.rá por contestada la, demanda en i'lentido nt'gáÍlvo, y se 
seguirll. este juicio en reheh.!ía.-Notlfiquese.-Lo decretó el 
C. juez de Distrito en el Estado, con fundamento en los aro 
Uculo~ 114, 125, 591, 204 y 205 del CódIgo Federal de Proce· 
dimientos Civil'€>s y 372, 373 y 375 del CódIgo Federal de 
Procedimiellto~ rena18s. DOY (e.-ArlOeulo IJ:"plt ..... u.-.I. ~I ... 
l-la8 "~tlJudez, Srio.-H.úbricaR." 

I

,curadurln. G,'IlPl'al (le la Hepúhl'ca en oficio número 9~~2 
,;;-irado lJor la S.,,,dún ¡¡pI 'l'urno con f('cha 25 de abril dd 
~n\) pn curso. delJe ampllar,;e la demanda Inqtl'uida en con•
tra el expresado CamaC'ho, tambiÉ'n pn contra d.'l e},].ll·l·-

I 
~ado ex:Pagador Guiller'Tlo ClarcI{.-Sirven de base estos 
hechos a las mismas consideraciOnE's de derf'f~ho expuestas 
e11 1-1 dema!ltla Bobre I esponS:1 biliilad civil que He en{'uen•
tra in~taura(ln ante "se .Juzgado de su dí¡;no cargo DO!, l:l. 
cantid::>d aludida E'n contra de] precitAdo Carnacho.-Pur f->~'" 

Lo que notifico a usted por medIo del preHente edicto 
"e a:cuel'do ('on lo pl"lwenido por <1 artlc'ulo (125) cIento vein· 
tlcinco del Código Federal de ProcE'dimientos Clvi1\ls, ad,vir· 
tiéndole que la copia de la demanda respectiva se e~ellen. 
tra a s.u disposición .. n la Seeretar!a d" este .Jl1:<ga,do.-Do} 
te.-EI Act1rlario, Cario" 1Il. L. Po",tillo. • R.-Ulou) 

BUad.. Unido. M"xI ........ . 
iJuspdo de DI.trlto ea el lI:.tado ..te HExlt· •. -'rol .. " •. 

Sefior Guillermo Clarck. 

En el In~ldent'B de responsabllldad civil promovIdo en 
este Juzgado por el Ciudadano Agente del MInisterio PÚo 
bllco Federal, en la causa que SE' le Instruye por el dell•
tfl de robo de dinero, perteneciente a la NacIón, se ha pro 
veldo un auto que a la letra dice: 

"Toluca, veintidós de julio 'de mil novecientos veln•
tluno.-Por presentada la ,promoción precedent'B del Ciuda•
dano Agente del Ministerio Público y con fundamento en 
las disposiciones legales que Illvoca más los articulos 125. 
ciento veinticinco, y 591, Quinientos noventa y unó, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, córrase trasla.•
do en la vfa sumaria al demandado Guillermo Clarck de 
la d'emanda interpuesta en Sil. contra, citándose por medio 
de edictos que se publicarán en el "Diario Oficia,l" del Su. 
premo Gobierno, y en el "PeriódicO Oficial" del Estado, cu•
yas' pUblicaciones se harll.n por un termino de cuátro me-' 
Iles, emplazándosf'le para que conteste dicha demanda den•
t'ro del término de tros Mas, que se contarán desde la fe' 
eha de la ·última publIcación. Notiflquese.-Lo decretó ) 
firma el Ciudada'no Juez de Distrito E'n el '~Jstado, Llcen 
eiado .fulio López Masse. Doy fe.-Jullo Lópes Mu ... e.-
811lnnel Corté .. l\lonteale~re.-Srio.-Rúbr1cas." 

La promoción a que alude el auto preinserto, es la 

tas COll';;lderaciones Y con El po~ro en las misma.s dH1posip 1o•
{l(\g legales, pido a usted, Ciudadano ·juez. ~e Sirya: Pri•
mero: Admitir la presente demanda sobre 'respor ~ahill(lad 
~1\'il en la, via sumaria, por la cant1iJad aludIda. ('07110 am .... 
p[¡aeiú" a IR pri\>,"lltada ('on fecha 1.) de oeluun' dt' 1919 
va cltada: Segl.lndo: Correr traslado de.-cHa al d(l.rnatl(laüo 
por el término de tres dfaR, haciéndose. la notificaeión rf'spee•
ti va en la forma preserita por el artículo 125 del C("lhro 
Fedpral de Procedimientos Civiles en vit'lud d" igllo!'!':!'"e 
su domicilio; Y en detlnil,jva Y previos los trámites lega•
les, condenar al nuevo demandado al pago de la cantiu~·l 
de $ 7,565.25, "Iete mil qul .. len~os se .. enta y "hlt!o ........... . 
veinticinco centavos, Y costas del juicio.-Acomparlo lAS co•
pias de ley. Protesto a usted las seguridades de mi a1enta 
",distinguida consideración.-SlIfragio 1'":fectivo. No Reel('c•
ción.-Toluea, Mi'x., a 21 de julio de' 1921.-EI A "ente 'del 
MinisterIO Público Federal lnterino.-A. Campm,anu(It.-

• 1, 

Rúbrica." 
Lo que se hace sabElr por medIo del prespnte edl~to. 

que se pubÜcará en el "Diario OficIal" d(>1 Supremo Gobier•
no.. y en el "Periódico Oficial" del Estado, por "eii término 
de cuatro meses, como estll. mandado, emplazllndolo para 
que en el término de tres días de la última pUblicación 
conteste la demanda interpuesta en su oontra, Quedando a. 
su disposición en la Secretarí;,t de este juzgado las copla!l 
~imples de la expresada" demanda. Toluca, veinticinco ,.de 
Julio de mil novecientos veint·iuno. Doy fe.-El Secretario, 
\lannel Cortl!. l\lontealeg;r". (It,-l300) 

E~t"tlo .. Guidos ~lexle"l1os 
Juzgadu iSegundu d., Distrlto.-La P"z, DO' (.1. 

,BDICTO 

.Al C. Leo .ID. worolllck: 

siguiente: En el 1ulclo sumarlo ~.e contra' usted tiene promovt, 
"Al margen, un sello que dice: Agencia del Min;".terlo do en este juzgado el ciudadano Agente del Ministerio PÜ•

Público Federal en el F,stado de México, Toluc1l.-I<;stado"I bUco Federal, por pago de la /luma de $ 80,000.00, ochen•
Unidos lHexlcanos.-'l'oluca.-Ciudadano juez de Distrito en I ta mil pesos. Importe de la responsabilidad ,civil prove•
el Estado. El suscrito Agent-e d,el Ministerio Público con su! nlente del delito de 'fraude al Er¡V'lo' Federal. por el cual 
carll.cter de representante del nsco federal, anle u,tfod con lee el Inst,ruye proceso, rnl!.s las costas le&,ales, se dictó unq 
t"da atención comparezco y E'xpongo:-Vengo a demandar resolución del tenor slguienl-e: 
en la vía sUlllaria al ex-Pagador Guillermo Clarck por el 1

1 

"I;a Paz, agostQ diez de 'mll noveclentoe velntluno.•
pag'o de la cantidad de $ 7,q63.25, ,dele Dln qlllnlt'utoll .e- Téngase por presentada y admitida la anterior demanda 
M .... t" y du" .. (.e" ..... '·elutlt·¡d .. o eenta,·o",. importe de la resol en cuanto ha lugar en derec'ho; córrase traslado de ellA 
ponsabilidad civil que le resulta en el robo hecho a la Na-Ia.1 senor Leo E. Woronlcl{ por el t¡\rrnlnrno de tres d¡~.s 
ció n por los señores Sim6n Cam.acho, josé Flores o .jor¡¡·e I como lo previene el artlculo 591, quInIentos noventa y uno 

,Cerecero. Fundo mi demanda en las siguientes considera.. del "::Odlgo Federal de Procedimientos Civiles y al etecto, 
ciones de HECHOS: l.-En elle juzgado a su digno car¡g-o lOMO II Ilrnora el do~lcll1~_del de.andado cltesele por mi-

I 
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<:01110 ce ignora. el domicilio del demannado, cítc~ele por 11I(>· lu¡;ar en (!UC se encuentra el demandado, ma.ndar que se 
d!o d. cdlcto~ QUc ~s publicarán durante ~ci::; !1le~eG el! ,el le notifique por: €<iii:to¡;~'i en le:; términos del a.rtlculo 125 
"Dia,rio Olicia.l" del Supremo Gobierno y en el periódico del Código 1lltim:u"cllte citado.-l'rotcsto 10 nccc~ario.-L:t 
Buldíll Olicial del Distrito, ~CgÚll lo preceptuado en el al'- l'a.z, H. c., n, dos de agosto de Illil novecientos veintlullo.-•
tfeulo 12G, ciento veinticInco del propio ordenamiento. No- Rllfllel Nllvllrretr.-RúlJrica. ... 
tifíque~e.-Lo proyl'Yó y firmó el Ciudadano Jupz Segun- Lo que hago Rabel' a usted por medio del presente edlc•
,lo ,lA nlfltrito por ante los tl'HtlgOS de asl¡¡tcnch que dall lo <'/1 elllllplirniPlJto d,,1 aulo (lr"inH"I'lo ~. lid artículo l!.'G. 
f .. ,--}.'co. H. AgoUnr.-A.- J. ('. S,'púhE'oJn,_J, \. nunrt<'., ej.'Tllo \'f'iIJI;'·Íl":o. ,11'1 Códi~'o Fetl"ral tic Procedimientos 
l!íJ!IIi<':H." Clvilf's, a !in de <1u,' surla IO:i ('fc"t",; ]('g'al,,¡¡. 

¡,RefUTO nfo~ nI;::\[A:->D~\,~~-Al marg'f'n un 9('110 que di- ' 1,a Paz, ft_ e., a 11 d" agOslo de 1921.-EI ActuarJo. 
ce: "Ag'encia del Ministerio Público Fedet·al.-La Paz. B, 11. l. NorzlIg'nroy. (R.-l:Jl4) 
Cf3."-AI centro: "Ciudadano Juez Regundo de Distrito:-
El Agente del ;l\Iinisterio Público Que subscribe, ante us-

¡.:"tndos l;nl,los :" .. ",lc8no" 
JuzA'lldo S"Jl.'uudo dc Dlstrlto.-I.n Paz, n" C. 

EDICTO 

t"d respetuosamente, comparece exponlendo:-Que viene a 
promover juiCiO sumario sobre responsabilidad civil, contra 
,,1 spilOr 1,"0 E. Woronick, por la cantidad de ochenta mil 
(lt'~os más los intereses legales y lo¡¡ gastos del juicio. Mo•
tivo y fundo mi deman,la en los pl'eceptos de derecho 
<¡tI(' en sng-uida paso a exponer: l-U;CHOS:-T. Por consig-
lJa"ión del Administrador Pl'ilwipal del Timbre t'n est·" ciu- Al ciutladatlo 1I1igu<,1 Yaldés: 
<I:lfl, He iniciÓ en pI Juzgado Segundo ,le Distrito del Te•
['I'itorio. pl'oc('so eontra ('1 señor Lpo E. \Voronick, pOt' el 
.lelito de fraude al Erario E'ederal. Los motivos que lo 01'1-
,~'inaron, fll('ron:. cl Actministrador del Timbre, ordenó que 
~p practicara una 'visita extraordinaria al re1.'PI·ido señol' 
\Voroniclc, por haber tenido noticias de que compraba per•
hs ¡>n' g'randes '"anlidades; efectuada la citana visita, rp•
sultó dp p!la, según ('onst'a del :wta respectiva. que el yi•
~ila<lo conf"só haber comprado perlas a distintas p('rsona~ 
kJjo la factul'a cor¡'espondi"nte, a la que se adherían los 
tilnhres prCl"cnidos por la ley; que fOsas perlas f'ran oexpor•
¡,),las, b:,1Ii"ndo adquirido estampillas l'01' valor d" dos 
Il,il pesoR, que cmple" en las facturas; que por investiga•
ciones que la OJicina del Timbre !I"v'" a cabo, se vino en 
conocimiento de que ,,1 exportador dc perla¡¡, señor \Voro•
niel<, no habla cubierto los derechos fijados por la ley, a 
la Adu~a, y por lo mi¡¡mo era de presumlrse Que había 
"omelido un delito.-II. Iniciada la, averigua,CÍón d,,1 caso, 
"e comprObó que en efecto, el señor \Voronick, dejó de pa•
/!,:1I' los dcrechos de E'Xpol·toación d.~ perlas, lo que constituye 
,,1 delito de fraude al Erario dE' la Federación. Y estimán•
dose que seg-ún lo declarado POI' el inculpadO, sus com•
pl'as ascenctieron a la cantidad de cuatrocientos mil pesos. 
01'0 nacional, atenta, la stlma de dos mil pesos que invir•
ti.., "n timbres para las factura¡¡, la ¡¡uma ctefraudada Im•
porta ha ochenta mi) pesos. veinte pGr ciento ad valorem 
que como derechos de exportadún de perlas fija la 'l'arl•
fa de I~xportaeión vig-!'nte.-IIT. ICst'llndq comprohado el 
('U"r)O dd delito Y habiendo yeh"ment¡>s presunciones d" 
('ulpabilidad en contra 111'1 s('ñol' \Voronick, a, petición el,,1 
,\A'üntl' d,,1 lIlinistel'Ío Público SI' libró ol'dl'n de a(lrellf'n~ 

",ión conlra el Inculpado por ('1 rpferido dt'Jito de fraude 
al Erario Federal.-DEnECHO:-I. La infracción de la ley 
W'nal, da origen a la acción civil, que puede df'ducirRP 
por el perjudicado a su r('presehtante. (Artlculo¡¡ 16 y lS 
<If'1 Códig'o Ft'd'el·:tl de ProcedimientoR Penales).-JI. La 
"c<'ión civil puede deducirse I'n el juicio civil que corres•
ponda, y !'ste "s ,,1 sumario. (Artículos 20 y 373 dl'l mismo 
Cr"ligo).-llI. La responsabilidad. ch'i1 pro\'cni(mte de un 
.¡elit,o compr"nd(' la restitución o devolución de la cos", 
t1~urpada y sus frutos y el pago de ,los gastos que se oca•
~ionen para, quP el ofendfdo ha¡;-a valer sus derechos en 
lo" jnicios eriminal Y "ivil. (Artleul08 301, fracciones 1 y 
JV, 302 y 307 del CÓdigo Penal).-IV. Los Tribunales de la 
J,'edl'ración son eompetent('s para conocer de los juicios 
en que aquélla fuer" parte. (Artículos 104, fracción lIT 
<1" la eon,tituei(¡n).-.v. El ~lini¡¡terio Público Federal, tie•
ne POI' objeto defend"r ante los Tribunales los intereses de 
la Federación. (Articulo 10. de la Ley de Organización del 
:\linist-erio Público Fedpral).---Por lo pX(luesto. y con fun•
daml'nt'O, adem'is, en los artículos 326 y 327 r]pl Código 
Penal. 20" 99, 125. 188, 192, 591 Y demás relati\·os d,,1 
Código F.-;deral de PI'ocedimi"ntos Civiles,-A usted pi<lo. 
~c sirv:t:-l. 'f('nerme por presentado. como represC"ntante 
del Erario Fl~dcral, prorrloyiündo juicio sumario sobrf' res· 
ponsabllidad civil, contrR el seiíor Leo le. 'Voronick, por 
IR cantilla!l de ocbt>ntn mil P"'¡O", interescs Itlgales y gas•
tos del .iuicio.-TT. lIf:lndar coner tra¡¡lado de la d('manda 
al citn.doseñor Lco E. \Voroniek, emplazi\ndolo para que 
In, conteste e~ el término que se le señale.-ITI. Previa h 
!'uhf'tanclaeión del juicio condenar al demandado al pago 
(\e las prest-nclones que le rpclamo, y-IV, Por ig'norarse el 

j';n «1 juicio sumario qul' ('ontra. usted ti('ne promovi•
do el ciudadano Ag'ent'e del Ministerio Público Federal por 
pag-o de la, Ruma de $ 2,G63.72 (dos mil quinientos sesenta y 
tres pesos. ,,<,tl'nta y dos (,I'ntavos) Importe de la responsa•
hilidad ('i\'il proveniente del d!'lito de peculado. pQr el cual 
se le Instruy<, proce¡¡o, mAs la¡¡ costas legales .. se dictó un 
auto del tenor siguiente: 

"La Paz, ag'osto diez de mil no\'ecientos yC'intillno.•
Téng-nse (l01' prl'sentada y anmil'ida la antl'rior demand't 
en cuanto ha Iu/!,ar cn derccho; córrase traslado de ella al 
sei'ior "Iiguel Valdés por el término de tres dras como lo 
prf'vif'nc el artículo 591 (quinientos noventa y uno) del CÓ•
dig-o Federal de Procedimientos Civiles y al efecto, como 
se ignora el domicilio del dpma,ndado. cítesele por medio 
,1" "dictos, qu!' se puhlicarán durante seis meses en el "Dia-
1'10 Oficial" del Supremo Gobierno y en el periódico Bol,,•
Hn Ofi('ial de este Distrito, según lo preceptúa el articulo 
12G (cient'o veinticinco) del propio ordenamiento. Notifique•
se.-Lo proveyÓ y firmó el ciudadano Licenciado Francisco 
D. Aguilar, .Tuez Segundo de Distrito en el Territorio lIe la 
Baja California por ante los testigos de asi¡¡tencla que dán 
fC.-Fl'o. D. ,\guillnr.-A.-J. C. S"llfll .. -E'do.-A.-J. ~. Dunr-
t~.-l-~úbri('aH." 

I~SCRITO DE DEl\IANDA.-Al margen un sello que di•
ce: "Ag'encia del ~1!nisterio Público FederaL-La Paz, 11. 
e."~.\ I centro: "Ciudadano ,Juez Segundo de Distrito.-'EI 
Agente del Ministerio Público, ante usted respetuosamente, 
com(larezco y eligo: Que en representación del Erario F,,•
deral, vengo a promover juicio sumario sobre responsabill•
,lad civil en cont'l'a de :'lig'uel Valdés, ex-administrador de 
Correos "n Santa nosalíR. y que en la causa, criminal co•
rl'cspondientp, aparece como presunto responsable de los 
delito¡¡ de peculado, abandono de empleo y violación de co•
rrespondellcia. La acciÓn que deduzco es por la cantidad 
de dos mil quinientos sesenta y tl'PS pesos setenta y dos' 
centavos, más los interpses legales y los gastos del jul~. 
~roti\'o y fundo mi demanda en los hechos y puntos de 
c1er"cho que en seg-uida paso a exponer.-I-II;;CHOS:-.,--l. El 
Ciudadano Canuto Ibarra. Inspector Postal. por oficio tle 
f,'cha ocho de ~eptiembre del año pa-sado, consignó al Jupz 
Ml'nor de Sant'a Rosalla en auxilio de la Justicia Federal. 
.,1 acta, leyantada con fecha siete del propio mes, al prac•
ticar una visita extraordinaria al Administrador de Correó" 
'lf' ese lug'al·. Ciudadano ~fig'uel Vald,~s, de la que resulta 
que ~e I'ncontró un desCalco en las existencias en numera•
do y \'alores dc la citada oficina, Que asciende a la SUma 
.le dos mil doscientos ¡¡etenta y un pesos. ochenta. y cinco 
cent'LYOS, que son de la responsabilidall del expresado Val· 
d!'s,-IJ. Por glosas poste)'io""s, se encontraron nuevas i'es~ 
ponsabilidades que montan a la can~idad de doscientos no~ 
v .. nta y un pesos, ochf'nta y si"te cl'nta\'os, según oficios 
de la. Dirección General de Co.-reos, de fechas veintlnueye 
de octubre y \'elntiuno de diciembre, res(lectiyamente, del 
mismo Rño de mil novecientos veinte, haciendo con la su•
ma primera citada. un total de dos mil quinientos sesenta 
y tres pesos, set('nt~l y dos centavos.-fII. Por el delito de 
peCUlado se inició proceso contra Miguel Valdés. y apare•
'!Íl'ndo de autos vehementes presunciones de responsabill•
'l:ld en su contra, 'se dictl'i orden de aprehensión en su con•
tl':l y lograda que fu(' ~u captura confesf> el delito y se le 
dpcretl'l auto de prisión formal. 
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flEHECHO:""'-I, L!l !nrr~~(ll{¡n 11 .. 1~ l~v 'PI':1l !ll , de orl•
¡:;eu 'ala a(;clón civIl, que 1>uede deuu(;!rse pur el petjutl!•
cado o BU rolpresentaute. (Artlculos 16 y 18 del Códlao P'é•
deral de Procedlllllelltos 1'enales).-lI. La acclóu civil pue•
de deducirse en el juicio civil uue corresllOnda. Y este ea 
~l sumarlo. (A "Heulos 20 y 378 del mismo Códlgo).-III. }~lI. 
~esfjonsflblljtlad elvil provenIente de un delito. eomnr¡>nii. 
la re~tiiuclón o d¡·\"olueb.n de la cosa lIs_rpaüa y IItlS tfU•
I ... B y el pago .h· los gastos qUcl 8" opsslnnen para que sI 
~(endlt1" haga val .. r SUH .1"r ....... 1IH. en I<,,~ ,lulr'í08 ('rlmln~1 
y civil (Artl,'u1o¡¡ :lOl, fraccIones 1 y IV. 30:; y 307 de! C',~. 

digo Penal).-IV. Los 'frlbuna1es de la Ft'deraclón 1I0n corno 
petent'es para conocer de los juicios en que aquélla fuere 
parte. (Articulo 104, fracción 111 de la Constltuclón).-V. 
El Mlnl8t"rio Pt1blico Federal tiene por objeto defender an•
te 108 Tribunales los Intereses de la Federación. (Articulo 
10. de la Ley de Organ!zación del Ministerio Pt1bllco Fede. 
ral).-Por lo expuesto, y con tundamento, ademA.s en 108 

artfculos 326 y 327 del Códig'o Penal, 20., 99, 125, 188 ,192, 
591 y demás relativos del Código Federal de Procedimien•
tos Clviles.-A usted pIdo se sirva:-I. Tenerme por p"e•
sentado. como represent·ante del Erario Federal promovien•
do jllicio sumarlo por re8ponsabllldad civil, contra MIguel 
Valdés. po,' la cantidad de dos mlJ QuInientos sesenta y 
tres pesos setenta y dos centavos, Intereses legales y gas•
tos del juicio.-Il. Mandar correr traslado de la demanda. al 
cItado Miguel Valdés, emp1azli.ndolo para. Que la conteste 
en el t~rmlno que se le sefiale -III. Previa la substancia•
ción del juicio. condenar al demandado a.l pago de la.!! pres•
ta~lones que le reclamo, y-IV. Por Ignorarse el lugar en 
Que se encuentra el demandado. mandar que se le nololfl•
que por edictos, en los términos del arUculo 125 del CódI•
go ültimamente cltado.-Protesto lo necesarlo.-T.a Paz. B. 
C., a dos de agosto de mil novecientos velntluno.-R.f.e) 
N ..... rrete.-R t1 brlca." 

Lo que hago saber a usted por lIIedlo del presente edic•
to en cumplimiento del auto preInserto y del arUculo 121 
(cIento velntlelr,eo) del Códlito Federal de ProcedimIento. 
Clvlles, a fin de Que nI·ta 109 efectos leKalell. 

La Paz, B. C., aK08to 11 de Un.-EI ActuarIo, l'f. l. 

Non.g.r.7·-R Qbrlca. 
• 

I'. .. tftd .... {Tnldo .. M .. drftno" 
JUIl.,;ado .te DI.trlto en el E.t .. do de lléd .. o.-Tolu .... 

Seftor Mig'uel Correa: 

En la demanda ~o¡-'re responsa hllldad cIvil promovida 
E'n la v!a sumaria. por el Ciudadano Agente del !\lInisterlo 
Pt1bll!'o en contra de usted por la. cantidad d" vplntH'¡n 
mil clpnto veinte pe SOR. novpnta y cinco C'enta\'os, con mo•
tivo de las call:<as nÜlllf'rO ciento on('e de mil nov,,('iento~ 

dip7. y nueve y ('inelH'nta y tres del ailo en curso, ohran las 
const'an('ias siguiente,,: 

v!a sumarla al Ciudadano MIguel Correa, ex-AdmInistrador 
l-'rinclpal del Timbre en e~t.a Cluda,d, por li cantidad de 
($21,120.ll5) velutiún mil ciento v .. It,t,e )l<':~O~, nUVE'lIta y 
cinco centavus, Importe de la rc>;pullImbllidad civil que le 
resulta con motivo de la causa número 111 del afio de 
1919 y 63 del presente año. Fundo mI démanda en 1011 sl•
grllentps 

I11~CfTOS:-Pl"Il11pro. gn Pfoll' .Juzgado a Sil digno ('nr~o, 
bajo .. 1 lIúm.· .. " Jll lid :lI;O (1 .. 1!1\!I, se im,truyó (lroc\'80 en 
cuntra de Hil'-Ilrtlo Jo'l'ÍaH Belt·rll.u y DE'lfino l\lalrtgún. por e! 
delito do robo ,le la cantidad de ($l8,834.r.O) dil'z y ocho mil 
ochocientos treinta y cuatro pesos, cincuenta centavos. Que 
sufrió la Administraclón del Timbre en esta Ciudad, la no•
~he del 10 de noviembre del propio año de mil novecIen•
tos diez y nueve. El Ciudadano Agente del Ministerio Pt1-
blico formuló conclusiones con fecha 18 de r .. brel·o del año 
pr6xlmo ant.'rlor. (lt'clar'anoo que respecto a Ricardo FrIas 
Beltroí.n la Justicia de la Unión había. fallado en el "pnt-!•
do de no haher mprit()~ para proceder en RU cont"a: re~­

¡w('to " n .. lfino Malag'tln. el mismo Ciudadaho Agt'nte ,Iel 
~Iinistt"'io f'ilbli<-o, no formuló conclusiont's de acusacifln 
"n su contra; y ,'on respecto al Ciudadano Migu<ol Correa, 
declar6 haber lugal' a formación de causa en su contra por 
el d"lito de culpa gra I'e en el robo a que lIe ha hecho re•
rerencia. Estas conclusiones fueron aproba,las debidamen•
te por el Ciudadano PI'ocurador General de la R('pllbllca.•
Segundo: Con fecha 21 del 'actual, el subscrito ejercitó la 
acción penal C"orrespondiente en contra del propio Ciu,la•
dano :\Iiguel Correa. ex-Adminlst·rndor del Timbre en E'sta 
Ciudad. en virtud de la denuncia hecha por la Comisión 
de VisHadores intt'gTada por los Ciuda.dano/! Jest1s Bflez, 
Antonio JA.ul·eg'ui y Francisco López. contenida E'n el de•
talle que me permlt! aeompañar a la citada denuncia, de•
talle que fue ratitlcado debIdamente por la mencionada 
ComIsión de Vlsitadorell en la causa número 53 del presen•
te año. formada con motivo deJ ejerciclo de la acción pena! 
ol que me he ref .. rillo. (.::1 monto de la responsabilidad que 
sefiala la Comisión de Visitadores aludida, es por la can•
tillad mencionada al prIncipio de ($ 21,120.95) veintiún mil 
~iento veinte pesos, nov"nta y cinco centavos, dentro de 
ta cual CRtl!. comprendida la de' ($ 18,834.50) diez y ocho 
mil ochocientos trl'inta y cuatro pesos, cincuenta centavos, 
a que sú refu.,re la primera eonslderaclón oe hl'chos de 
.~ta dt'manda. Estos heehos dan base a las siguientes con•
sideraciones de 

DERECHO:-I. La responsabilidad cIvil proveniente de 
I1n hecho u omisión, contrarios a una ley penal, consiste 
de la obllg'ación que el responsable tiene /le hacer: la res•
titución; el pago de los galltos judiciales, A"Uculo 301, 
ft'acclones 1 y IV, del Código Penal en vlgor.-Il. La rell•
t-itución consiste: en la deV'olucli\n de la cosa usurpada, 
como de sus frutos .... Articulo 312 del propIo ordE'namirn•
to -1 TI. La reHpommhlIldad Civil no podrA. dpcretarse lIino 
a Instan!'ia de parte I .. g-ftima, Articulo 308 de ht miHlTIa ley 
prnal.-IV. La Infracci6n de las leyps penales da lugar a 
dos acciones: la penal y la <'Ivil. Artículo 16 <1 .. 1 CódIgo 

AUTO:-"'I'oluca. agosto velntltr('1I de mI! novecientos ll'pdE'ral de ProepdimientoH Ppnales.-Por lo expuesto, y con 
vpintiuno.-f'o,· \lrc~pntada la promoción que >lnte('e,le del fundamento en las dispoHicion,-,s leg-ales citadas, y adpm!'ts 
CIUdadano Ag-pnte dcl l\1inistl'rio Públlco y con fundampn- en 1011 artículos 3~6. 327 Y d"ml!.s "dativos dl'l Código Pc•
to en las disposicion,'s legal"" que in\'()e>l mfls los a!"lleu. nal citallo y ;172. :lí3, 374. 375 y 376 Y demás relatfvo~ 111'1 
los 120. ('ipnto vC'intirlnco. y 591, quinientos novent". y uno, Código Ft'deral de Pro("eoimlentos Penales.-A ust('d. Ciu•
,lel Código Fedl'ral de Procpdimientos Civiles. c(,,-rase tras. dallano Juez, al-ent,'mente pido: Primero: Re sirva dar E'n•
lado E'n vfa sumaria al demanoaoo Miguel Corr.'a, de la trada a la prpsente demanda de responsabilidad civH en 
demanda Intprpuesta I'n su cont·ra. citl!.n<losple por medio contra de Miguel Cot"l'ea, ex-AdmInistrador Principal del 
de edictos qlle se publicarfln "n el "DIario Otlcial" del Su- Timb"e en eRta Ciudad, en la v!a sumaria;-Regundo: Co•
pl"emo Gobierno y en el "Periódico, Oficial" del Estado, cu- I rrer traslado de ella al demandado por el término de trE'S 
yas pUblicaclonps se harán por un término dI' cua tro me· días haeléndosHle la notificación resp<,ctiva en la forma 
sell, emplazli.nllolo para que conteste dicha demanda df'n- prescrita por (>1 artículo 1~5 del Código Federal de Pro•
tro del t<'rmlno de fl""S dlall que se contarl!.n df'~dp la fe- ce.limientos Clvilps, en vIrtud oe Ignórarse su domIcilio: 
cha de la (!Itima pubJlcncj'~n.-1\'otifiquese.-Lo decretó y y, en dl'tlnitiva. previos los trflmitl's I<'galell, condrnar al 
tlrma ('1 Ciudadano .Tupz de DIstrito en el F.~I'ndo, Liepn- demanda(lo al )lago de la ('anti.lad ele ($ 21.120.95) veIntiún 
ciado .Julio Lóp(·7. :\fasse. Doy re.-.Jllllo I,ó.",,,, ~In"".·.-~I,,- mil ('ient'Ú vl'inte pesos. nOVf'nta y cinco centavo!!, ·gastos 
uue. Cort~. I\loot ....... gr .. , Recretario.-Rt1bricas." Y ('ostas del juicio.-Aeompat10 la copia d .. Il'y.-Protesto 

DEMANDA.-Al mítrgen, un sello que dice: Ag.'ncfa tIel 
MInisterio Público Federal en el Estado de México.-To•
luca.-Estados Unidos l\Jexicanos.-AI m'ntro:-Cludadano 
Juez de Distrito en el E .. tado de México -Prpsente.-El 
8ubscrlto, Agente del Ministerio Püblico con su carl!.cter 
de repreBentant'e' del Fisco Federal. ante usted con toda 
atención comparece Y f!xpone:-Vengo a demandar en la 

a usted las RPguridades de mi atenta y distinguida <,oTlai•
deraclón.-Sufragio Efectivo. 1\'0 Reelección -Toluca. M<'x., 
a 20 de agosto de 1921.-EI Agente del Ministerio Público 
Federal Interino.-A. COWPUZODA R.-Rt1brica. 

Lo que notitlco a usted por medio del presente edicto 
en virtud de Ignorarse su domicilio, el cual se publlcarll. 
en el "Dlarlo Oficial" de la ¡'~ederaclón Y "Gaceta. del 00-
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blerl1o," del Estado de México, por el toérmlno de cuatro 
meses consecutivo'!!, emplazando a usted para que contes. 
tc la demanda Interpuesta ",n su contra dentro del térml. 
no legal que l'e le fija; quedando a SI1 disposlciún en la 
Secl'etaria (le este Juzgado llt copia simple de la referida 
demanda, 'l'olucu, l\Iéx, agosto veinticuatl'o de mil nove•
cientos veintiullo,-Doy Cc.-El Secretario, 1Unuu<'1 Curté. 
lUuuteult'gre.-Húbl'ica.. 

(U.-I3:J7) 

J';"tuduIII t'uid4H' ;\1{".1t,·nno" 
.Juzgadu !kguudu de UiI,trit ... _I,,, I'uz. D. Cta. 

~UIC'I'O 

A la. euccslón de José L. Castaflella: 

l';n el juicio sumal'lo promovido \lor cl Ciulladano Ag-en· 
te del Minl>!terio Público ¡,'['deral en ('ontra <le la Hueesi6n 
del Capitán 20. ,José L. Castañeda, cx-AS'ente habilitado 
de la Brl¡;ada Félix Diaz, \lOI' )lago de la suma de ($ 3,677.74) 
tres mil seiscientos setenta. y siete pe~os, setenta y cuatro 
e~nta\'os, provenienle del delito de ¡¡cculado, se dlct6 una 
resoluci6n del tenor siguiente: 

"La Paz, agosto vcintidós de mil noveclenl'os v<.'Intl· 
uno.-Téngase por presentado al Ministerio Público Fede. 
ral, como repre>lentante del I<.;rario Federal; y por admItI. 
da la anterior demanda. en la via sumaria en <!ontra de la 
sucesJ.ún del Caplt11n José L Castañeda. por la. cantidad de 
tres mil seiscientos setenta y sIete pesos, setenta y cuat'ro 
centavos, intereses legales y gastos del juicIo, corriéndose. 
le translado de la demanda al representante de la expresa•
da sucesión por el térmIno de tres dlas, como lo previene 
el articulo 691, qulnient'Os noventa y uno del C6digo l"e· 
deral de Procedimientos Civiles, y a efecto, por ignorars" 
su domIcilio, cltesele por medio de cdictos que se publica•
r11n durante seIs meses en el "Diario Oficial" del Supremo 
Gobierno y en ·el periódico "Boletln OficIal" de este DI~· 
trito, según lo preceptúa el articulo 125, ch'nto veinticinco, 
del propio ordenamiento.-Notiflquese.-Lo proveyó y firmÓ 
el Ciudadano Ju{'z Segundo de Distri lo, actuando con te~­

tigos de asistencia. Damos fe.-t'co. U. A&·ollnr.-A.-.J. C. 
Sepftlv .. du.-.J. A. nIlBrte~Húbricas." . 

I<.;SCHITO DE DEMA1':DA.-"Al margen un sello que 
dice: "Agencia del MInisterio Público Federal.-La Paz, 
B. Cfa.-Estados Unidos Mexicanos."-AI centro: "Ciuda· 
dano Juez Segundo de Distrlto:-El Agente del Ministerio 
Pl1blico l"ederal, ante usted, con todo respeto, digo: Que 
vengo a promover juicio sumarlo sobre responsabilidad ci. 
vil, por la cantidad de tres mil seiscienlos sctenta y siete 
pesos, setenta y cuatro centavos, réditos y gasios del jui•
cio, contra la sucesión del Capitán "cgundo .ToM L. Casta•
ñeda. ex-Agente habilitado de la Dr:¡;ada j<'élix Dlaz, que 
falleei6 el dla catorce de los corrientes. Motivo y apoyo 
mi demanda en los hechos y fundamentos de dcrecho que 
en seguida enumero: 

HI<.;CHOS:-J. Con motivo del fallecimiento del Capl•
t11n segundo JOMl' L. Caat·añeda, Agente habilitado de la 
Brigada I~é!ix nlaz, y para hacer entrega d" la I'agarlu•
rla al nuevo habilitado que se designó, se practieó el ar•
Queo de las existencias en numerario que corresponden a 
la citada l'agadlll'la y que tenIa bajo su cargo el mismo 
Capit11n Castañeda.-II De acuerdo con la acta y Corte 
ue Caja que obra en la averiguaci(¡n penal que por el de•
lIto de pcculado se ha Inlelado, al efectuarse las opera· 
ciones sc vino en conoeimiento dc que se encontraba un 
saldo deudor que asciendc a la cantidad de tres mil seis•
cientos setent'a y sieto pesos, setenta y cuatro c('ntavos, 
que son de la responsabilidad del habilitado Castañeda.•
Ill. La exi!lt('ncia de l'se saldo deudor, constituy6 el deli· 
to de peculado, ¡JOr el que se inició la averiguación penal 
correspondiellte.-IV. }';I obligado Capitán Cast¡tlicda fa· 
llecló, y en consecuencia habrá de declararse extinguIda 
la acción penal; pero la civil, que es una obligacl6n pero 
sonal, pasa a sus herederos Quedando afectos a ella los 
bienes del difunto. 

DERECHO:-I. La Infracción de la ley penal, da orl· 
gen a la acci6n civil, que puede deducirse por el perjudi•
cado o su rpprps!'ntante legItimo. (Artlculos 16 y 18 del 
C6dl~o Federal de ProcedImientos Ppnales).-II. La RcclO[l 

civil puede deducirse en el juicio cl\'1I que corresponda '! 
ést'll es el sumarlo. (Artlculos 20 y 373 del mismo Códi· 
gol -lIl. La responsabilidad civil provcnieute de un de· 
lito comprende la restitución o de\'0Iuci6n de la cosa U~l1r· 
[lada y ~us frutos. y el pago de los gastos que Re oca•
sionen para quc el ofenrlido haga valer su>! derechos en 
ios juicios cl'Íluinal Y civil. (Arltculos 301, fra<'cioncs r y 
IV. ~u2 y ZiJ7 dd C6dlgo Penal).-IV. Son acciones ¡¡erso•
nale~ la,; flue tienen por objeto exigir el cumplimiento de 
una obligación personal, y pueden ejercitarse 'contl'a 'd 
obll;;'ado o l'ontra 108 que legalmente le sucedan en la obli· 
gación. (Artieu los 5 )1 6 del Código de Procedimientos CI· 
vil!'s).-V. La obligad,~n personal liga a la pcrsona que la 
contrae y a sus herederus. (Arliculo 1326 del C6digo CI· 
vll).-VI. Muerto el re8Jlon~able se t'ransmitir11 a sus here•
deros la oblig-ación dc cubrir la responsabilidad civil, has•
ta ,I"tllle' al<'aneen los biell('s flue c(ln~tltuyan la sucesl6n. 
(Al'lIcul0 349 (\el C6<lig'0 Pcnal).-VII. Para entablar el jui. 
clo sobre resl'on~abilidad civil no ser11 obst11culo Que el 
acusado haya mu!'rto anles d~ Que se le condene (Artlcu· 
lo ~1 dcl Código l,'t'dcral de l'rocedimientos Penales).•
VIII. Los 'l'rihunair's de la Federaei6n son competentcs pa•
ra ('ono('el' de los ju¡"ios en {IUC aqul'ila. fuerc parte. (Ar· 
tlculo 104, fraeción 111 de la Constil·ucIC,n).-IX. La Fede· 
radón compareceré. en juicio por medio del Ministerio po.•
bllco. (Artlculos 20. del C6di~0 ¡"ederal de Procedimientos 
Civiles). 

Por 10 expuesto, y con fundamento, IldemA.s en los ar•
tlculos 326 y 327 del Código Penal, 99, 125, 188 Y 192, 691 
Y dcm11s relativos del C6digo Federal de Procedimientos 
Civlles,-A usted pido, se slrva:-I. Tenerme por presen· 
tado, como representante del Erario Federal, promoviendo 
juicio sumario sobre responsabilidad civil, contra la suce· 
sión del Caplt11n José L. Castañeda, por la cantidad <le 
tres mil seiscicnl'Os setenta y siete pesos. setenta y cuatro 
centavos, intere~es legales y gastos del juicio.-Il Mandar 
('orrer traslado de la demanda, al representante de la su· 
~esl(¡Il, emplazándolo para que la conteste dentro del t~r­
mino que se le señale.-lJI. Pre\'la la substanclacI6n del 
Juicio, condenar al demandado al pago de las prestaclo· 
nes que le reclamo.-IV. Por Ignorarse quién sea el repre•
sentante de la sucesl6n y el lugar en que se encuentré, 
Illallda~ que el emplazamiento se haga en los términos del 
arlf<oulo 125 dd Cúdis'o últ'lmamente cltado.-Protesto 10 
necesario.--L'I. Paz, B. e., a veinte 'de agosto de mil no•
vecientos veiniiuno.-nafnel Nal·urrete.-Húbrica." 

J .. o que se hace saber por medio del presente edlct~. 
en cumplimiento del auto preinserto y del artlculo 120. 
ciento veinticinco del Código Federal de Procedlmler.tos 
Civiles a fin de que MlII'la loa efectos legales -La Paz, B. 
e., a 23 de agosto de 1n1.-I<.;1 Actuario, n, l. !\un".lIraT· 

(R,-1368) 

)O;!,'¡'.\UOS UNIUOS ~II~X((;.-\~OS 

.JUZGAUO VI,,; UIS'l'IU'l'O I~N El, ESTAUU UE .U~X«;O 

Toluea. 

Señor Joel '.r. Cancino: 

En el Incidente de re¡;pon~a\¡lIjdad clvlJ promovido en 
este JU7.gado por el ciudadano Agente dfll Ministerio Po.bJl· 
co Federal, cn la cau~a que se le Instruye por el delito de 
peculado cometido en valores pertenecientes a la. .Naclón, 
se ¡¡ro~'ey6 un auto que a la letra dice: 

"Toll1ca, tres de septIembre de mil novecientos velntlu· 
nO.-·Por pres'lntada la promoción precedent-e del ciudadano 
Agellte del MiJ;l"tcrio Público y con fundamento en las dls•
pOHÍ<'ione>! legales que Invoca 111118, los artlculos 125, elento 
veinticinco y ,,91 quini.entos noventa y uno del C6dlgo Fe•
deral de Proc('dimientos Civiles, córrase traslado en la ,'10. 
sumaria al demandado Joel T. Cancino de la demanda In•
terpuesta en su contra, cItándosele por medio de edictos 
que se publicar11n en el "Diario Ofichl" del Supremo Go•
bierno y en el "Periódico Oficial del Estado," cuyas publi•
caciones se har11n por un t·érmino de cuatro meses, empla•
zftndoseJe para que conteste dicha demanda dentro del tér•
mino de tres días que se contariln desde la fecha de la 111· 
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tima publicación. Xotlfíqucsc. y,o <lecretÓ "Y firma el ciuda•
dano Juez <lc Distrito en el r.i:stndo dI' lI1éxico, licenciado 
Julio López lIlassc. Doy fe .• Jullo Lúpez lUAII .. e,---~Janu~1 (:or•
té. lUontcntt'g ..... -Srio.-l1rlbl"lcas. 

t.a promociúo a que nlnde el auto prein~crto, es la si•
guiente:' 

"Al margen: un !I(>llo que <llce: AgenciR dl'1 1Ilinisterio 
Público ¡·'euend en el 1':uo. <le lIléxico.-'l'oluca.-Estauos 
l;nidos Mexicanos.·-;\I ccntl'o: CiuLladRno .Juez <lo Distl"ito 
cn ,,1 ¡';titauo ue ~léxh'o.-l'l"(lHl'nte.-¡';1 tiuscrilo -,\gente dd 
lIJilli,;h'rio PúlJlÍl"o con su carácter de representantc dd I"is•
lO l·'edcral. nnte u>!tcLl cou toJa atención, expongo:-Vengo 
a delllunuar en la vla llumaria al ciudauano Jo(>1 '1'. Candno, 
(·x-eseribi()ntc ue seg'unda ue la Jefatura de I1acicllua <>1\ el 
Estado por la cantldau de $ 514.71 quinleuto .. eator ........ ''0". 
setenta y un ('('nln,·oll. importe ue la responsabilidad civil 
que le resulta con motivo de la causa número 24 del pre•
liente año. Fundo mi demanda en los siguientes-H¡';CHOS; 
J. En ese ,Juzgado a su digno cargo, se Insh'n~'e proceso ba•
jo el namero U del presente año en contra de Joel '1', Can•
dno, pOI' el delito de pcculado de la cantidad de $514,71 qlll. 
III('nto .. catorce pe .. o .. , ".·t('nta y un eenta,·oll. cantidad de la 
que dispuso, segün apal'ece de la propia causa con motin) 
del derclclo de sus funciones y en la comisión que le conlll'ió 
el ciudadano Jefe d~ Hacienda cn el Estado para interve-
1.lr cn la ent'rcga y cobro de los dereehos respectivos con 
l1Iotlvo de la cntrega de unos bultos postales que se verifi•
có cn la Aumlnistraclón Local de Correos de esta cludad.-
11. La rcsponsabiliuad del )JI'oplo acusado se encuentra com•
probada en el proceso respectivo por las declaraciones ren•
diuas por el cludauano Jefe de Haeien<la, señor A1fredo Ren•
h,ría y seitor~s Manuel Hauiola, Contador de la propia Je•
ratuI a; Eulalio Quintana, Antonio Ortlz, Mariano L, Mar•
tillez, José 1. GonzAlez y Salvador Solfs, declaraciones que 
obran a fojas cuatro vuelta, cinco, seis, siete y ocho fren•
te y vuelt-a y nueve frente de la propia causa. y con las ór•
denes númcros 16898 y 14051, que obran a fojas tres y CUa•
tro de la misma caUsa. Estos hechos dan base a las siguien•
tes consideraciones de-Dl~HECHO: 10. La responsabili<lad 
dvll proveniente de un hecho u omisión, contrarios a una 
Ley pcnal, consiste en la obligación que el responsable tie•
lle: la restitución; el pago de 108 gastos judiciales, Articulo 
301. fracciones 1 y IV del Código Penal en vlgor,-20, La 
Testitución consiste: en la devolución de la cosa. u3urpaua .... 
articulo." 302 del propio Urdenamiento,-30. La responsabi•
lidad civil no podrá decretarse sino a pct'ición de parte le•
gítima. Art. 308 de la misma Ley penal.-40. La Infracción 
<le lal! leyes. penales da lugar a dos acciones: la Penal y la 
Civil. Artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Pe•
nales.-Por 10 expuesto y con fundament'O en las disposi•
ciones legales citada~ y además en los artículos 326. 327 Y 
dema.s relativos del Código Penal citado y 18, 372, 373, 375. 
376 y demás relativos del Código de Procedimientos Penales 
~'a eitado,-A usted, Cindadano Juez de Distrito atentamen•
te flupllco: PRIMEnO: se sirva dar entrada a la pre~ente 
demanda de rosponsabilldau civil en contra de .1oel '1'. Can•
ciliO, ex-escribiente dc ~egunda de la Jefatnl'a UC Hacienun 
l,n el Est-ado; en la via sumarla; SEGUNDO: COITer traslndo 
de ella al demandauo por el término de tres dias, haciéndo•
se'le la notlficaclún respectiva en la. forma. pI'escripta por 
el articulo ]2~' dd Código Federal do l'roC(ldimlentos CivI•
les; y TEHCEHO: l':n detlnitiva, previos lo>! trftmltl's lega•
]('s condenar al delllanua<lo al paS'o de la cantidad de $514.71 
qulnlentoll .... toree pell"", "denta y un eenta"oll a-allto. ~ 

('O"tllll del Juicio. Acompaño la. copia de ley.-l'rotesl'O a 
u~tcd las seguridades de mi atenta, y distinguida consldera•
dón,-Sufragio Efectivo. No ReeleceI6n.-Toluca, 1Iléx., a 2 
.:c septlcmbl'e de t92l.-E1 Agente del Ministerio I'übllco 
l"ederal Interino, ,\, CampuznBo R.-ntibrlca." 

1,0 que se notifica a usted por medio del presente edic•
to, que se publicará en el "Diario Oficial" del Supremo Go•
bierno y en el "Periódico Oficial uel Estado," por el térml-
110 de eUiltro mese~, como está mand¡tdo, emplazándolo pa•
ra Que en el término de tres días de la última publicación 
l:ontetlte la demanda interpuesta en su contra: quedando a 
SU dhl\lOslclón en esle Ju~gado, 1" e(Jpla simple de la (,xpre•
~ada demanda,-Toluca. México, tres de scpti~11lbre de mil 
noveclentos veintiuno. Doy fe. 

I,~.t: .. h.. 1'"idoll :U"'XlCflJ.O. 
Juzcado Tercero ,"upernumernrio de Ui~ÚUo. ('o el O. F_ 

r::OICTO 
Al seiior \\'a'nell L, Whitnl'Y: 

En el jUicio 01'<li1l3rlo [('U <' 1'<1 1 que liclle pl'olllo\"iUo en 
esle Juzgado '1'cl'e('l'o ~uI,crllUtnel'arlo dO) DiHtl'ito del DI~­

trito l·'ederal. el A;;-cn lt> uel ;\1 iuisterio Público, Licencia•
do Luis Vázquez Santaella, ell representación ue los Fe•
rroeulTilcH ~aciollulcs. t!(,'llla'uuando a. u~tcd el pago tIc la 
cantidad ue novecientos cuan'uta y siete PC¡';03, di,,~ ~' o('!Jo 
"euta\'o~, se acordó, por :tuto de cineo del pl'escute 11l,'~ 

de o<"lul)l'" de mil llo\'ccieutos veilltlullo, empla7.:tr a u~­

tuu por edll'los que so Ilublil'al'(ll1 en el "¡¡ial'jo Olicial" dll 
la. l'''cucl·~u~iún. por el tél'lnilH} UC lrt:s nICHeR, paJ·a que :-:iH 

pl'('~ellte JlOI' sí o POI' 31>ou<>rauo a eonteKtar la dC)11311(\". 
apercilJido ~n 10'j términos <le la parte final del artículo 
125 <lei Cú<1i;,w }<'euoral dc Procedimientos Civiles. 

Lo que hag'O saber a u8tcd por el presellte, para. f!U~ 

efecto~. 

lIIéx ieo, oct\l !tre UC mil novecien to" velntiuno.-El Se•
cretario. Auulberto (;, Andrnuc.-Hührica. 

El4tudtJ!'f I, .. ido~ :U .. xlt.· .. ,.o~ 
.Jllzl4'ndo (tul .. to ~1(,llor.-.,,(· .. h-o, 

NOTIFICACIO;-'¡ 

~CflÚI' l·'cli~L· ~. ClIacún: 
En el juieio ~e¡.;uido vor la Compail;" COlllül'<:ial y ue 

Préstamos en contra de' l·'eruanuo Hebolleuo, el Juez Quin•
to Menor PUl' auto de fecha tres dd actual, ha manuado 
se cile a usteu para ~I remate <le un preuio con frente a 
la segunda ue :\lczquital, Colonia ~alle GÓIll~Z. el qUe H'.: 
vcrlfiearA. el <lÍ(L tl'eee del coniente; a las once. 

"léxico, diciembre cinco ue mil no\'eci,'ntos "elntiullu. 
-.)0;1 Decretario, U, ""· .. r.'", .'runco,-Hubrlca. 

(lt,-l1:JIII 

l.!:"I .. do" Uniuo" Me:l>icnno .. 
Jur.gudo de la. lDl""uclu de lu t:hll.-'J' ... ·ubaya. n. ar. 

<':U:"\\"OC.\ TOI: L\ 

So convuca. a lo~ (jue Se crean Con uerl'cllu el la l!crcn· 
eia del scilOr dpll Hoberto Navarretc y Orozco para que 
se ¡JI'esonten :J. ueuueirlo dcntro uc tre'llt'a dia~ cOlltauoH 
Llesue la úÍtima puhlicación. 

'1'acnba~:a, D, 1"., U de noviembre uc l~~ 1.-.... !'Ao .. h.,,,. 
-Rúbrica, (R,-U;:;O) 

¡':~hulol'lJ lllidu~ JJ .. ~h·""u", 
.'uzgado .·¡ohnt."ro tlt· lo (·h·".-.'tf~i4·" 

el Ciuuadan(J Liecr,elado .J(J~é ,\I1)("rlo "Capin, .Juez Pri•
lllQrO de lo Civil de este :padillo .Í1II~ie.ial ue 1Il':xico, alud 
que la prC::Ientc vieren. hú;.:;o saber: 

Que e\. seliol' don J ulio ~'. leila \1''''''0, por l'scrito ,le 
quince del 'mes en CUl'~O, dellland:t a don 'l'rinluau Al'iza. 
en "fa. sumaria hipoll:eal'ia, ('\ II"),\'O de (;L suma de tl'C~ 

nlil ciento quince pesos. Ycintio('ho l·cnt:tYo.t'. oro nacional. 
intC1'CSCH, gasto1!) Y costa8. funr]illldo ::-:u dVll1anda en doS 
testimonios de escrituras púhlie'ts: una ,k "cinUnno de 
julio dc nlil novc'cientos snl'!:;, autor'izaua POI~ t~l Xotnrio 
Público don Manuel Alv,trez de la: Caucna, pOI' la cual eon~­
ta que don 1\IalJul'l GOllz'tlez y don Triniuau \tizH celebra•
ron un contrato tIe Inutuo con jntcr{~s dl.'l ~ClS por cll'nto 
anuaL habiendo éste r(wihido dt.:'l Hcñor 'io!lzá.lcz la SllllHL 
de tres 11111 pCSOH qUe ~t· obllJ.!'6 a \.'tr;:Jr I'n el 111:lzo d,,, 
euatro a.ños fo1'zOSOS Parn el ;Lerel"]or y yoluntarios llar:l 
el ucudor: y pa.ra gaJ'unt!7.ur (.;1 ~)a.g'o d.· 1.'L1.pital y I·édito~;. 
inlpuso los t'rcs mil pesos a Cc-Il!-to consi~·na.t¡vo {' hiV0-
(r,er, "11 primcr lUf!\nr " h\'f)r <1(' ,1011 :lfanl",i (;onz{t!,·z un 
terrcno df\ HU prol1if'tl:\d 1'011 Ifl (':l~;l f"n t'l .('nn~ll'\lid:l. nhi•
(',adu en la Colonia de Sautu .1 11 1 i;.l , 4..'(111 fl'l:lIt~~ a la 1':':tl""';I 
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Ca 1 J.. 0\0 Guatemala. ~'¡'rnJad., por IQS lbotos números qul- n.r-,Pr,,'''ml-aelún d,,1 Ualancll al. 31 11& dl.clomlu'e (le 
niél'1lOll ~ele\lla y ttlfté Y mH e;!()!ICI1lotos o<:b\.'tlta )' \litO, 19;1o., f.ormaoo per IQS I.iqi.lldadores, de- aCUet'dQ CPU- ",1 &r•
llIanzal1(~ ol'iIO del plano cSIJecial de dicha ColonJa qu P t1qUlo ;'):(¡I¡ll. 221 dd CódiGo UO Comel'cier, y resQluciún·acer•
Clnán unidos, fOl'man uno solo y contienen una 8upcl'lIel" ca d,' dicho Halan"e. 
total dl! mil doseientoR cincuenta y "iet'., metros cuadra-I IIJ.-Informe de loq Liquidadores sobre la Imposibill•
dos, POI' tenel' cada lott> seiscientos \'elntiocho mC'tros, cln- dad Ul! t .. l·mlnar la liquidación para el 31 de diciembre 
cu"nta, eenUmetro>l cuadrados, y linda: por el ~orte, con Iwóximo y resolu('lones relativas a la continuación de la, 
10le núm,éÍ'o doseiento., c'!ncuenta y do,",; por el Este, con liquidación o medidas que se estimen procedt>ntes. 
el mil s"t('uta y eUat'ro, ambos de la manzana o"ho; por De conformidad {"on el artíeulo númC'ro 47 de los E~­
ti !;ur, con terl'enos de doila ,rulia Gómez de J~sealallte, tatutos, se advierte qu(' la Asamblea se verlllcarA con el 
~' POi' el Oesté, que es su frente, con la primera calle de númel'o de Accionistas que concurran, 
liuatcmala. He rl'cuerda a los señol'es .\cclolllsta~ que, de confor-

La otra ('sel'ilul'a autOl'lzada por el ya ,Ilado ~otarl0, lI1idad con los artlculos números 4-l y 45 de los Est'lltutos, 
otorgada "1 t1'elnta y uno de marzo de mil no\'eelentoH para pod"I' concul"l"\¡' a la Asamblea, lIeeesitan Qbtene¡' 1,~ 

,lil"z y sleh', fue' celebl'ada entre los señores don Manuel ~orreslJondiellte tarjeta de entrada que se les expedit' ... me•
qonz~l<'z ~. don ,Julio F. Chapal'ro, cediendo el Iwlmero I diante ('1 depósito de sus acciones, que deben hacer a lo 
al scg-un¡)o a tlt'Ulo onel'080, el referido cl'<'dlto a cargo de mpnos tres (lIas antes de la fecha seitalada para la. ·ceJe•
,Ion 'fI'llIldad Ariza', garantizado con la hipoteca de que bra("\ón de la AsambIPa y cuso depúslto se hará.: En la ciu•
S" hizo mención', habiéndose notificado 1\ éste dicha ee- dad de México, en las ollcinas de la CIa. Banoarla: y ell 
rií,n en lewol (,o"ma, ,\mbas escrituras estlln debidamente Parls,. en la Banque de Pal'is et des Paxs )3as •. 3 nue 
11I8('1'lpta8 en ,-1 Hegistro Público de la Propiedad Ral", d'Antin o ('11 la Soci'Hé Generala P'IUI' favOI·is .. r le develop•
I>.!g·ún lal;1 1I01a'i que.. ('ontlelle al calce. ' pfmwnt du Commerco et de 1'll1<lu"lrie ell }o'ral) ce. ú4 y 56 

J~I subscrlpto Juez, ene';lIltralldo arreglada a derecho Hue de Proven('c, 
la d<llnílllda prcsl'ntadll, cot1 fecha veintitrés del m"s t'n México, diclPll,bn> 3 da ]921 -El Secretario d.e la Co•
CUI.iO proveyó un auto mandanoo l'xpedh', fijal', regh.tral· misión Li'luid>toora, .\Iht"rto \'j\ZIIU",Z, (11..-1.3:.:,) 
)' publkar 111 presvnt.., Cédula. En vlt'tud de lag constan-
tlas «u,' prcecden, queda sujeta la ttnea y ten'eno sobre 
<IU" ('stA construida. ubicado e'n la C'oJoilla de Santa Julia, 
con fl'l'nt" a la primera cdlle de Guatem'ála., manzana ocho, 
con~truhla sobr.. los lotes números quinientos setenta Y 
slt'le y mI! doscientos ochenta y uno de la propiedad de don 
'rl'lnldad ,\ riza a jul",lo sumal'lo hipotecario, lo que ~e hace 
Rab"I' a hl8 llutoJ"ldadc" y al pÚblico para (¡ue no 8(' prae•
tlqu~ en Jn tneneionn.da fluen ningi'1I1 flombür~o. tOtlla de po-
8""ión, diligencia \lrecauI'l.lI·la () cualquiera 011"11 que entor•
\'l'Z('/l el curso del \lI'espnt" jul",lo O viole los derecho!' en 
él adquiridos por el Ciudadano ,Julio F. Chapal'ro, 

Exp,'dlda "11 la Ciudad de ;'Iléxlco, a 108 \""intlo("ho 
olas dl'1 m",. de noviembre de mil novecientos yeintluno. 
--J, .\. TUI.lu..-S. ~Iurthlt"z 1,11\1(,". 

1'1-< copla simple para publicarsC' en el "Diario Oficial." 
;\Iéxlco, si!\te oe dlcielllb .. e de mil noveeil'ntos veintl•

U:IO. 1';1 Cuarto 1,;"cretal·lo, N. ~llIrtln,'''' 1,1I\'''I..-Rúbl'lca, 
IIl,-17:>::) 

ENtodoH 1 nido .. ~1('"lcnnm. 

.JuY.;.;Jttlu lit" PrhlJern InM'ltllch,.-Pa,.o Uhl:o.l'O, (l. UODo 

CON ,'OCA'fOItl ,\. 

¡;I C. J.uez de 1'I"Imcra Instancia del Tenltorlo. ha 
mandado se eon\'o()ue a las \>el'80na" que se crean con de•
n'cho « JO!! bienes del Intestado del scflor ;'Ilanuel Garcla 
)lul'ún, para <lue 
mino legal. 

Payo Obl'!<lllJ; 
],·ón.-núbrlca. 

Se presenten a deduclt'lo dentro del tér-

a: " de septiembl'C' de ll)~1....,....lln'. ll"l'dn•
(R.-17:>3) 

AVISOS GENERALES 

l"O~Il·.\~J,\. 1I.-\:\T.\R1.\ DE ,,'O~IEXTO y DIEXES U.HeES 
1)1': :lfJ!:XH;O, S. A., E!'t LIQt:lO,U .. 'ION 

SEGU;XDA CONVOCA TORrA 
1.,.,~ liquidadores de esta Compaflla, han acordado en 

\'Irtud de no haber habido .'n la allte1'lol' Asamblea el quó•
rum (lU~ previene el' articulo nl1mero 46 de los Estatutos, 
se eon\'Qque a fiue,,"¡\¡ Asamblea que tendrA verlfleatlvo 
(,1 dla ::6 de dlC'i<>mbre del corriente año, a las tres y media 
de la tarde, en J~8 Oficinas de la Compañia, situadas en el 
número. 32 de la Avenida del 5 de Mayo, de esta ciudad, 
p"ara tratar lo sIguiente: 

J,-InfOl'me de los Liquidadores sobre la marcha de la 
liquidación en el afio de 1920. 

SOl '11';1).\1) .\1·'1:\ \ non.\ IJI': ~J I·:'I'.\,L,~S, S" \, 
\,; .... ·h'té- d',\rlllln~e de )lé.Ull~). 

AVISO 

Re haee sab"I' u 108 Reftol'es acclonl"tas dl' 1 ... SOCIl'~­
D,\D .\FI:-1.\DORA DE METALES. S. A" que· de conCorml" 
dad ('on lo acordado pOI' la ,Asamblea General <le Accionis•
tas, celebrada en Parl" el 16 de noviembre del corriente 
año, desde el día de hoy en adelante se pagal'An. los dlvl. 
dendos siguientes, en cambió del cupOn número ll: 

l,'raneol> 90.00 por acción de prioridad nominativa. 
t¡3.41 
81. 60 
78.60 

al portador, 
ol'dhlarla nomlnatlya. 

al portador. 

Los pagos se harán en Pal'ís, en casa de los st>fiores 
)lirabauo et Cle., 56 Rue de ProvC'nce; t'n ;\I~xíco, ('n las 
Oficinas de la SOCIl~DAD AFINADOR,\. DE METALES, S. 
A., 2a. ealle de Capuchinas uúm. 44, 

:\I~xlco, D. F., 6 de diciembre de 1!!21.-L. 'lugar. G¡,. 
rente. Ot.-17:>1, 

LE ('(lI'tUlIEIl Ul! ~II!:XHlI:E ¡';T Da,: l"I~UnOl·(O:. S •• \, 

CO~VOCATomA 

En Jos t('¡-minos d .. la lraeQlón la, del eapllulo "O. df, 
los Estatutos de "Le Cou~rier du !\1l'xlque c.t de I'Europe/' 
S. A., se convoca a los seJ'iores accionistas de la. mc.nelo•
nada' Soclc.dad a una Asamblea Genera.l Extraordilll1l'ia. 
qtle tendrá. lugar el dla 19 d.e dlclem\:>re de 1921. u las cin,•
ca de la tarde, en .. 1 local de 1"," Sociedad: .\.\"e.nida. aúa•
tcm.a.J¡~ Núm. 36, bajo la siguiente 

ORDEN DEr. DIA: 

I.-Reconslderaclón de los acuerdos tOmados por la. 
AsamblC'a General Extraordlllal"ia. del 15 de diciembre de 
1920. 

n.-Exposiclón de lo que "e ha hecho para llegar a 
la liquidación de la Sociedad, 

1lI.-Proposlciones que hace el señor don "ntonlo Re•
gagnon para comprar la. Negociación y resolucione~ con•
ducent-es. 

Para po<!C'r asistir a la .\samblca General, los ''''110-
res accionistas deber(¡n deposita¡' sus acciones en las Ofi•
cinas del periódico y se concede hasta el mismo dla de -la 
Asamblea General, a las 12 del dla, para efectuar eso de· 
pOsito, 

Méxleo, diciembrE' r. 
sejo\ J. L. Regllgnon. 

de 1921.-EI Presidente del ('on•
(H.-l14t1~ 
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]6,')6 DIAHIO 0Ic'ICIAIJ 

snelEnAIl. 
AUTlfTI.OS lit"!> UI~'I' I'..\IL~ 1';~IIlU'I'~I.L,\ 1111111';:00, 'S .. \. 

El Presidente. do esta. :5ocledad acordó se convoque a 
Asamblea G('ne"al OrdinarIa que se "crlficará el dla 13 ;!t: 
dicIembre de 1921. 'L las 5 p. m., en las Oficinas de la So•
ciedad. y bajo la sIguiente: 

or.nEN DEL DL\: 

J.-Informe del Consejo ,1" Admlnlst'raclón ~obre el es•
tado de la Negociación en .. 1 ejercicio c!,,1 afio de mil no•
vecientos veintiuno. 

H.-Dictamen del Comisario. 
III.-Presentaci{¡l1 ,le la8 cuentas y Dalan{'e del ejer,.l•

clo Social term~nado 01 3U ,1 .. no\'lclllh,·~, de ln~l, para HU 
l'xam('n y aprobación en su ca>lo. 

IV.-Hatlficaclón de 10M actos <lel Consejo de Admllli,,-
traclón y Acuerdo de la Asamblea General última. 

V.-Revocación del Comisario.' 
VJ._Revocaclón del 40. Consejero Suplente. 
VII.-Nombramienlo de Comisado. 
VIII.~Elección del cuarto Consejero Suplente. 
IX.-PrQI)Osieiones que Be }))'e8enten pa"a' la. futura 

marcha de la Sociedad, su discusión y aprobación en su 
caso. 

Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los aceío•
nlst'as deberAn depositar las acciones "n la '1'cso\'"r[a ,10 
la Sociedad, po,' lo menos una. hora antes de la del dla' 
señalado. I 

l\1(,xlco, diciemhre 7 de 1921.-EI Presidente, .·\rturo 
:\lundct. (11.-1747) I 

C01UI·.\~I" ~IINEH,\ ~I,A CUUZ rJl~I. AIJu<}." !!ó. A. 
~~ LIQUtDACION. 

BalRnee Flnnl de la Lh¡uldaeIOo, 

ACTIVO 

Cuenta de Llqulda.clón. • , 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

Suma. • $ 

PASIVO 

Capital Social. • .... : . 
" Importando el activo por repartir. $ 

',760.00 
H6,250.00 

750,000.00 

750,000.00 

3,750.00 

y siendo las a'cclones emitIdas en nOmero de 7,500, corres· 
ponden a cada acción $ 0.50. 

I 
I 

En cumplimiento de lo dIspuesto por el articulo 222 
del Código de Comercio, se publica e!'te Balan(le final, po•
nIéndose en conocimiento <Je los seflores accionistas que 
el pa.go do $ 0.50 por I\cclón podran hacerlo efectivo con•
tra entrega de los Utulos respectivos, en la .casa núme•
ro 25, de la Avenida lsa);>el la Católica, despacho 37, to- ¡ 
dos los d[as hAbiles de 11 a. m. a· 12' m., una vez trans'l 
eurrldos los plazos seflalados' en el mismo arUculo. 

MéxIco, 9 de noviembre de 1921.-.le .. t". 111 •• ~gullar, Jr., i 
Llquldador.-Ignnelo E .. pinosn, Liquidador. I 

(R.-181T) 

1 

AYISU I 
El .que subscribe participa al cOlllercio y a1 público 

"n general qUe con fecha 2:l de noviembre próximo pasa•
do ycm!! libre de todo gravamen al señor Raymundo Fer•
nAn<1ez, la tienda de aba notes denominada "LA VICTO•
n!.\," ubicada en la calzada de ChaPultepee núm. 108, 
quedando todos los créditos activos y pasivos a mi exclu•
sivo <'argo. 

México, 7 de diciembre de 1~21.-."ruuel"eo (;IIt1érrez 
Orozeo, (U..-174S) 

Dl'I'.\ 1l1'.UIE:x'ro DJo: I;;ST.\ nl,E(,DIII~XTOS 1,'.\UIlIl.Jo:S 
" ,\I'HO\'lSIlI~.\ ~11l';~'l'OS JIIJ.lT.\1I ES 

n.·IIIIII<·. 

CONYOCA'1'OfiU 

El d[a 20 del mes en curso. martes. a las 11 de la. 
maflana, se yerltieará en ('1 loeal ocupado \)01' nuestra l'A•
b"¡ca :-.Iaclonal de Vtl8tua"lo y 1':"l1ipo, IIhieada en Han Die•
go, 'l'acubaya. V. F .• el rl'matC' de una>! :W toneladas de 
recorte de mant'L. 10lla blanca y kaki, as[ como alrededol' 
de 25 tonf'ladas de easimil'; fijándose como base m[nima. 
de postura, 108 p)'ccio .. de: $ 0.20 kilo de manta y lona 
blanca, empacada, $ (1.17 kilo de 1",1<1, ('mpacado, y $ 0.12 
kilo ele casimir, sin empaca,'. dcblC'ndo' ser 108 ¡;ustos <le 
rcpl'~o POI- ('tlt'nbL dt~1 c0l111Jrador. 

Se t:lolicitall postore~, pudiendo' ~Xa111111ar t'1 I"ceorfc Ptl 
el p)'opio local de la ¡"Abrica Nacional de V,,~lua"io Y.]'}'lui•
po, los qUe se interesen ~'n la cOlllpnl, de 10 a 12. cxce»•
tu lilas festi vos. 

Sufl'ag'io Efc>cti\'o. No HeP)l'ceión. 
México, n. F., 2 d .. diciembre de 1921.-EI .TpCc riel Dc-

parlamcnto, L. :lloro'H·M. 

CONDICIONES 

Sl.'n!;CRIPC'O~F.SI 

Paru t,,<111 111 n"I,Oh'h'n. :ti 11.00 por trlm .... tre; 
para .. 1 .. xtr .... J ... ·o. $7.lifl. PAGO AIH·:I.A:\'T.-\nO. 

140,. 1 .... r .. uloH d.· HlJhH«'rtIH"I~u, (lorreNl,ollden n 
10M trlme,.tres IInturoleH dt"J nfio. 

Los MlIhHCrfl,elonl"M qllt"' Me 1.ldnn ea nI"'''''. In•
tt-rnlt"tllos, Me "ohrurAn 'Ior t"1 tlcIUl'O (¡'le falte PII•
rll ftl1:tllzltr t"'1 trhncNtre. 

1\0 se Her"lrthJ 8ulu"Irrl(,(!lont"'s por JI(hueros 
n'rnsnflf)!i4. 

I •. \!'! SrJJ!ilenll'CIOXES QUE XO .. :\y,,~ SI•
no IU;;XOVAD:\S, :oog SI;SI'«}XDI':U,\N A su VEX•
cnUEXTo. 

Sub .... rll ... 160 'lile He pldll ¡,oNados 1 .... primero .. 
",Incu dlalH del rnt"M, Ht"' He'I""lrá fuuda f"1 algulf"n'f". 

I~o" I.a~ol!l dehen bnc-("r"f' '-11 (1'1 dt.-"'1'8('bo dr In 
Admlllistru("lóu, de Po. 111., R l::lk p. nI., " de a " :¡ l'. 
ni.; luoro JOH "1IhMt"rh.toreN forftnf"OM ).odrAn .. n,-Inrlo" 
,.or lut-dio de- ,-nito ... , o a;lro)l l,uNtulcN o cOluf"rtiu ... 
l.· .. A. 111 ord.... d"1 Admlnh,trlldor. J<:X N.XGU~ 

CASO SE ADJIl'l'IItAN 'rulnnJo}S l'US'rAI,J<~S. 

!;e "011 .... ,1"0 tr"luta d[n" I.llra ..... ·llImu.·lonel!l 
por 1, .. rI6dh·oN. 
NO ... ero d .. 1 ella ••.•. $ O. lO oro nne, 

l\I;l\Il-:nos ATn.\S.\nOSI 

De un afio o mpno".. ....• 0.::0 oro IIRC. 
ne m'". ele un afio. ¡,oNterlore .. 01 de 

1I114. • • ." 0.50 .. 
Ant .. rlort''' 11 1Dl:> •.••.•••. " 1.00 

A \'(SOS: 
Por IInro =11 0.50 oro na .. lo .. ol. nulun ...... .,. do•

eum .. nto" .. hnllare.!: doble p ... • .. lo ,le t .. rllo. 
LOM ",-lsoN .He reclhlriin de D nO' ni. 8 12 ID.l 

pero .. 610 .. e IHlhll .. orlln .. 1 dll, slg,,"·nt .. lo" flue 
He el"I'O"U"u nn"'" de lu" 11 u. m., no hllclén,loMe 
rt'HI,ollfillnble 1:. Rt-duto .. hlll de 10M terrores origina•
dos. 1101' e .. crlturu Ineorrecta o eOllfu'lII. 

IJlre ... 'i;;n .,. Admlllh,fru .. lllu fI .. 1 
"UI.\.IUO OI,'ICIAI,", 

Calle del Lle. Verdnd. NOm. 6. 
5 .. :rl ...... on. 15-45. 

Telt'fonoB' ( ",lexleoou, 10-IH NerL 
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